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CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 850 de 2003, artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el numeral 5 del artículo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto1082 de 2015 y el artículo 270 de la Constitución Política de Colombia, se invita a las 
veedurías ciudadanas en la contratación estatal a realizar acompañamiento y seguimiento dentro de todas las 
etapas del presente proceso contractual. 
 

CONDICIONES GENERALES, DOCUMENTOS, ANEXOS Y FORMULARIOS 
 
El presente pliego de condiciones ha sido estructurado de manera que los capítulos 1, 2 y 3 contienen 
disposiciones de tipo general aplicables a los diferentes procesos que efectúa EL MDN- EJÉRCITO NACIONAL –
DMCAL; igualmente cuenta con cuatro (04) Anexos dispuestos y preparados por EL MDN- EJÉRCITO 
NACIONAL – DMCAL y con dieciseis (16) formularios, los cuales deben ser diligenciados en su integridad por el 
proponente, según sea el caso de su aplicación. 
 

JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN APLICA 

LICITACIÓN PUBLICA  

SELECCIÓN ABREVIADA  - SERVICIOS DE SALUD X 

CONCURSO DE MERITOS  

CONTRATACIÓN DIRECTA  

MINIMA CUANTIA  

 
De conformidad con el presupuesto asignado para ejecutar el objeto del presente proceso de selección el cual 
asciende a la  suma  de  NOVECIENTOS SIETE MILLONES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE ($ 
907.000.000,78), incluido IVA, se deduce que este  NO supera el monto de la menor cuantía de contratación, 
razón por la cual  la modalidad de selección adoptada para el presente proceso es la SELECCIÓN ABREVIADA – 
SERVICIOS DE SALUD, la cual se fundamenta en:      
 
“… 
El Artículo 209 de la Constitución Política establece los principios en que se fundamentan la función 

administrativa que para el caso en concreto desarrolla la DISPENSARIO MEDICO DE CALI, así: 

 

La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

 

A propósito de lo anterior, nótese como desde la constitución se establece los principios que gobiernan toda la 

función administrativa, aterrizados y complementados en la ley 80 de 1993, con los principios de trasparencia y 

responsabilidad. 

 

Leyes 80 de 1.993, 1150 de 2007 (Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se 

efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 

méritos y contratación directa) . 
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La presente modalidad de selección se aplica teniendo en cuenta que el objeto de la contratación no corresponde 

a ningún otro procedimiento contractual, atendiendo a la regla general señalada por la ley (licitación pública), por 

lo cual, y como quiera que la cuantía del proceso se encuentra dentro del monto de la menor cuantía de la 

entidad contratante, este es el factor determinante para la escogencia de la modalidad de selección de 

SELECCIÓN ABREVIADA. 

 

Modalidad de Selección: Selección Abreviada 

Causal: Prestación de Servicios de Salud 

“Artículo 2 Ley 1150 de 2007:  

 

“Artículo 2. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 

modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, 

con base en las siguientes reglas:” 

(…) 

 

“2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 

aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la 

cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 

eficiencia de la gestión contractual. 

 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

Serán causales de selección abreviada las siguientes:” 

(…) 

“c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y en la Ley 1122 de 2007, la celebración de contratos para 
la prestación de servicios de salud. El reglamento interno correspondiente fijará las garantías a cargo de los 
contratistas. Los pagos correspondientes se podrán hacer mediante encargos fiduciarios; 
 

DECRETO 1082 DE 2015 

 

Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada. Además de las normas generales establecidas 

en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 

1.    En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de 

Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo establecido 

para el efecto en los pliegos de condiciones. 

2.    La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días hábiles. 
 
NORMAS APLICABLES. 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato adjudicado, está conformado por:  
 

• Constitución Política de la Republica de Colombia 

• Ley 57 de 1887 “Código Civil” 

• Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso” 
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• Código de Comercio 

• Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

• Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la Administración Pública” 

• Ley 1089 de 2006 (cuando aplique). 

• Ley 1150 de 2007 “Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 
de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos” 

• Decreto 1082 de 2015 

• Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

• Decreto N°. 1805 de 31 diciembre de 2020, por medio del cual se liquidó el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal de 2021 

• Decreto 1882 de 2018 “por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 
la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 100 de 1993: “Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras 
disposiciones” 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 

• Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional 

• Resolución 6302 del 31 de julio de 2014 “Manual de Contratación del Ministerio de Defensa”. 

• Directiva permanente del Ministerio de Defensa No. 12 del 21 de septiembre de 2020 “Lineamientos de 
la Contratación para el Sector Defensa” 

• Resolución de Delegación del Ministerio de Defensa Nacional N° 0068 de 2022” por la cual se delegan 
una funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al 
Ministerio de Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se dictan otras 
disposiciones” 

• Guía para la elaboración de Estudios del Sector (G-EES-02) Colombia Compra Eficiente. 

• Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación (M-
DVRHPC-05) Colombia Compra Eficiente. 

• Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación (M-ICR-01) 
Colombia Compra Eficiente. 

• Manual Para el manejo de los Acuerdos comerciales en procesos de contratación (M-MACPC-14) de 
Colombia Compra Eficiente. 

• Circular Única Externa de Colombia Compra Eficiente 

• Circular 30413 Ministerio de Defensa “Parámetros para tener en cuenta al momento de determinar la 
inclusión del amparo de pago de salarios, prestaciones legales sociales e indemnizaciones laborales en 
los contratos del Estado.  

• Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley No. 2040 del 27 de julio de 2020 “por medio del cual se adoptan medidas para impulsar el trabajo 
para adultos mayores y se dictan otras disposiciones” 

• Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 mediante la cual establece un marco regulatorio que propicie el 
emprendimiento y el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar 
el bienestar social y generar equidad. Dicho marco delineará un enfoque regionalizado de acuerdo a las 
realidades socioeconómicas de cada región. 

• Decreto 579 Del 31 de mayo Del 2021: "Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 
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2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del 
artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional 
de los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica”. 

• Decreto 1860 de 2021” Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 
de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" 

• Ley 2195 del 18 de Enero de 2022, por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones. 

• Las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente 
proceso de selección.  

 
NORMATIVIDAD SOBRE ESTUDIOS PREVIOS:  

Numeral 12 del artículo 25 de la ley 810 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el 
Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1, modificado por el articulo 1 del Decreto 399 de 2021, señala 
que los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de 
condiciones y el contrato. Estos deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación y contener los siguientes elementos, además de los indicados para cada modalidad de selección: 

"ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos son el soporte 
para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato. Estos deben permanecer a 
disposición del público durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes elementos, 
además de los indicados para cada modalidad de selección: 

1. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de Contratación. 

2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos para su 
ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del 
proyecto. 

3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos jurídicos. 

4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por 
precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos presupuestales 
en la estimación de aquellos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo 
financiero utilizado en su estructuración. 

5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable. 

6. El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo. 

7. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el proceso de contratación. 

8. La indicación de sí el proceso de contratación está cobijado por un acuerdo comercial. El presente artículo no 
es aplicable a la contratación por mínima cuantía".El presente artículo no es aplicable a la contratación por 
mínima cuantía. 
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(“Texto extraído del original Decreto 399 de 2021”) 

 
I.DOCUMENTOS Y ANEXOS 

  
Los documentos del presente proceso de Selección Abreviada están integrados por, los estudios y documentos 
previos, el o los certificados de disponibilidad y registro presupuestales, el aviso de convocatoria del proceso, los 
actos administrativos de apertura, cierre y adjudicación de la selección abreviada y los demás que se expidan 
durante su trámite, el presente pliego de condiciones, sus anexos, formularios y adendas, las propuestas, el 
informe de evaluación y las respuestas a las aclaraciones, el contrato y cualquier otro documento expedido por la 
entidad estatal durante el proceso de contratación en desarrollo del presente proceso de Selección Abreviada.
  
 
Anexo N°1 “Datos del Proceso” se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso que no aparecen 
definidos en los capítulos 1 y 2, “Información general para los proponentes” y “Documentos y Criterios de 
Verificación y Evaluación”, respectivamente, a fin de ajustarlos a condiciones específicas del proceso. En tal 
sentido, sus disposiciones complementan los aspectos pertinentes de tales capítulos y priman sobre ellas cuando 
se modifican parte de los mismos o se presenten contradicciones.  
 
Anexo N° 2 “Especificaciones Técnicas” se utiliza para determinar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas y/o fichas técnicas y/o de la norma técnica de los bienes y/o servicios solicitados y la ponderación 
precisa y detallada de los mismos. 
 
Anexo N°3 “Minuta del Contrato”, será una guía para las partes contratantes, en la cual estarán consignadas 
las condiciones generales del contrato, pero esta minuta será modificada o complementada por MDN – 
EJÈRCITO NACIONAL – DMCAL de acuerdo con el pliego de condiciones, la propuesta del adjudicatario y la 
adjudicación del contrato. 
 
Anexo N°4 “Precios de Referencia”, son los precios techo establecidos para cada uno de los bienes y/o 
servicios requeridos.  El proponente no deberá superar los precios de referencia, so pena de quedar incurso en 
causal de rechazo. 
 
Los anteriores anexos hacen parte integral del presente proyecto de pliego de condiciones definitivo. 
 

II. FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 

A) Formulario N°. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta”, deberá diligenciarse y suscribirse por el 
proponente para presentar las condiciones de la propuesta conforme al pliego de condiciones y anexar los 
formularios y demás documentos que hacen parte integral de la propuesta. (formulario que deberá ser anexado a 
la oferta y publicado en el la plataforma Transaccional del SECOP II). 
 

B) Formulario N°. 2 “Experiencia Habilitante del Proponente”, deberá diligenciarse por el proponente para 
acreditar la experiencia mínima requerida en el pliego de condiciones, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO 
N° 2 (este anexo debe ser el de las especificaciones técnicas y/o normas técnicas. (formulario que deberá ser 
anexado a la oferta y publicado en el la plataforma Transaccional del SECOP II). 

 
C) Formulario N°. 3 “Acreditación Capacidad Económica del Oferente”. Acreditación Capacidad Financiera y de 

organización del Oferente”, deberá diligenciarse por proponentes extranjeros con la finalidad de verificar su 
capacidad financiera y de organización, la suscripción del mencionado formulario, debe hacerse por parte del 
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apoderado en Colombia y el contador público Colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión 
de los estados financieros a la moneda funcional colombiana. (formulario que deberá ser anexado a la oferta y 
publicado en el la plataforma Transaccional del SECOP II). 

 
 

D) Formulario No 4 “Formulario Económico” PROPUESTA ECONOMICA: Las propuestas serán evaluadas 
mediante el estudio económico comparativo de las mismas. Es de carácter obligatorio y de estricto cumplimiento 
el diligenciamiento, por parte del PROPONENTE del anexo correspondiente. El formato de precios de la oferta 
deberá ser publicado en la plataforma transaccional SECOP II debidamente diligenciado y suscrito por el 
representante legal. 
 

E) Formulario N°. 5 “Compromiso Anticorrupción”, deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, por 
medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociados con la oferta, así como los gastos en 
que incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni 
sobornos a ningún funcionario público, en relación con su propuesta. (formulario que deberá ser anexado a la 
oferta y publicado en el la plataforma Transaccional del SECOP II). 

 
F) Formulario No 06 “Apoyo a la Industria Nacional Ley 816 de 2003” 

 
G) Formulario N°. 7 “Pacto de Integridad”, En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Directiva 

permanente del Ministerio de Defensa No. 12 del 21 de septiembre de 2020 “Lineamientos de la Contratación 
para el Sector Defensa”, deberá presentarse el formulario que incorpora el pacto de integridad debidamente 
suscrito por el oferente. (Formulario que deberá ser anexado a la oferta y publicado en el la plataforma 
Transaccional del SECOP II). 

 
H) Formulario N° 08 “Compromiso de Confidencialidad”. (formulario que deberá ser anexado a la oferta y 

publicado en el la plataforma Transaccional del SECOP II). 
 

I) Formulario N° 09 “Información para el SIIF”.  El oferente debe anexar dentro de la oferta el formulario 
diligenciando toda la información acerca de la cuenta bancaria donde se realizarán los pagos correspondientes. 
(formulario que deberá ser anexado a la oferta y publicado en  la plataforma Transaccional del SECOP II). 

 
J) Formulario N° 10 : (personas con discapacidad.)  

 
K) Formulario N° 12  “sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST)” El oferente deberá 

diligenciar el formulario, certificando que actualmente la empresa  se encuentra en la adecuación, transición y 
aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a la normatividad 
establecida por el Ministerio del Trabajo en el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, “Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo” y en la Resolución No. 1111 de 2017, y modificada por la resolución 0312 de 
febrero de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo para empleadores y contratantes”. 

 
L) Formulario N° 13 “Ausencia De Inhabilidades E Incompatibilidades” (formulario que deberá ser anexado a la 

oferta y publicado en  la plataforma Transaccional del SECOP II). 
 

M) Formulario N° 14 Reporte De Multas Y Sanciones. (formulario que deberá ser anexado a la oferta y publicado 
en la plataforma Transaccional del SECOP II). 

 
N) formulario N° 15 (para acreditar su calidad de proponente plural.) 
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O) formulario n° 16 autorización de consulta, tratamiento y protección de datos personales 

 
 

CAPÍTULO 1 
 

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 
 

1 OBJETO 
 

El presente proceso de selección tiene como objeto contratar LA PRESTACION DE SERVICIOS MÉDICOS EN 
CONSULTA EXTERNA, PROCEDIMIENTOS AMBULATORIOS HOSPITALIZACIÓN ESPECIALIDADES DE II, 
III Y IV NIVEL, ONCOLOGÍA, ALTO COSTO Y DILIGENCIAMIENTO DE CONCEPTOS MÉDICOS; 
CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 002 DE 2001 Y 052 DE 2013, PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA 
DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DEL DISPENSARIO MEDICO DE POPAYAN.  
 

2 PARTICIPANTES 
 

En el presente proceso pueden participar las personas naturales y jurídicas legalmente constituidas en forma 
individual, en consorcio, en unión temporal, que no estén incursas en las prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades consagradas en la Constitución Política y en la ley. 
 
A efecto de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto Ley 019 de 
2012,  en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe conceder 
trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga 
Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios 
provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno 
Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base 
en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) 
a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 
regulación andina aplicable a la materia. 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación 
mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar 
las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de Bienes y 
Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y 
comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede 
solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro 
de sus competencias legales. 
 
La omisión de la presentación de la certificación con la cual se acredite el trato nacional o el principio de 
reciprocidad no será causal de rechazo o descalificación de la propuesta, pero en ningún caso se le otorgará 
puntaje por este concepto. 
 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES (NO APLICA) 
 
El Dispensario Medico de Cali, se permite informar que conforme a lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 
Artículo 5. El Gobierno Nacional regulo el procedimiento aplicable para la convocatoria limitada a MIPYMES,  y 
frente a lo cual estableció que:  
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ARTICULO 5: Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. de 
la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 
2015, los cuales quedarán así:  
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Iímítadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos:  
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 

1. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso 
de Contratación.  

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de 
economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 

 
 

 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
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autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden 
realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios 
en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que 
se refiere el siguiente artículo.  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
 1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada.  
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme.  
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. ". 
  
En virtud de lo anterior  y que el presupuesto asignado al presente proceso de selección corresponde a la suma 
de NOVECIENTOS SIETE MILLONES DE PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE ($ 
907.000.000,78), el presente proceso NO  es suceptible de convocar a MIPYMES por cuanto el presupuesto 
asigando supera el umbral establecido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES EN APLICACIÓN DEL DECRETO 1860 DEL 24 DICIEMBRE DE 
2021 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, en concreto a lo relacionado con el artículo 2.2.1.2.4.2.18, el cual 
establece; 
 
“Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 
12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
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que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la 
participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia.  
 
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán 
incorporar requisitos habilitantes diferencia/es relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia. 
 2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta  
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para e/ 
cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo 
anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto a 
alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme.” 
 
De lo expuesto anteriormente, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI se permite manifestar que no aplicara criterio 
diferencial para MIPYMES teniendo en cuenta que el presente proceso de selección NO  es suceptible de 
convocar a MIPYMES por cuanto el presupuesto asigando supera el umbral establecido por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 
 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN APLICACIÓN DEL 
DECRETO 1860 DEL 24 DICIEMBRE DE 2021 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de 
méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para 
incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Para el efecto, los 
Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o 
algunos de los siguientes aspectos: 
 
 1. Tiempo de experiencia. 
 2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
 3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta.  
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el 
cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. 
  
En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se 
establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes 
enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean empresas 
o emprendimientos de mujeres.  
 
De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción de los 
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procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades también 
otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos 
establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno 
de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto.  
 
Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con los resultados del 
análisis del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o servicios que requiere, sin 
perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes.  
 
PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
PARÁGRAFO 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la 
aplicación de los criterios Departamento Administrativo de la Función Pública Decreto 1860 de 2021 7 EVA - 
Gestor Normativo diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 

 
De la norma expuesta y en lo referente a la aplicación de criterios diferenciales para emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, no seran establecidos en el presente proceso de 
seleccion teniendo en cuenta que la modalidad por la cual se adelanta el mismo corresponde a SELECCIÓN 
ABREVIADA-PRESTACION SERVICIOS DE SALUD, la cual no corresponde con las modalidades definidas en el 
presente decreto y frente a las cuales recae la obligatoriedad de icluir condiciones habilitantes para incentivar los 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional.  
 
1.3  PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Decreto N°. 1793 de 21 diciembre de 2021, por medio 

del cual se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2022 

 

La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional, fue realizada por la Jefatura Financiera y 
Presupuestal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, de acuerdo con las necesidades previamente 
establecidas, así como en el plan de compras. 
 
El presupuesto asignado a este proceso de selección, corresponde a la suma de NOVECIENTOS SIETE 
MILLONES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE ($ 907.000.000,78), amparados mediante Certificado 
de Disponibilidad presupuestal CDP N° 39322 expedido el 28 de Abril de 2022, Catalogo presupuestal A-02-02-
02-009-003 correspondiente a SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS 
SOCIALES, Recurso 16 SSF, expedido por el Jefe de Presupuesto del Dispensario Médico de Cali. 

 

TIPO 

DE 

GASTO 

CTA SUB OBJG ORD SUBORD REC C/S DESCRIPCION VALOR 

 

VIGENCIA 

A 02 02 01 009 003 16 SSF 
SERVICIOS PARA EL CUIDADO 

DE LA SALUD HUMANA Y 
SERVICIOS SOCIALES 

 $ 907.000.000,78 2022 

TOTAL DISPONIBLE VIGENCIA -2022 $ 907.000.000,78 
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 Emitido por el Jefe de Presupuesto del DMCAL, así mismo será plasmado en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. 
 
1.4 CORRESPONDENCIA 
 
Los proponentes deberán publicar su oferta (requisitos habilitantes, requisitos técnicos, jurídicos, financieros y su 
oferta económica) en la plataforma transaccional del SECOP II 
 
1.5 PLAZOS  
  
1.6 DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO  
 
El plazo para la celebración del contrato, para la expedición del registro presupuestal y para el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el pliego de condiciones para el perfeccionamiento, ejecución y pago son los 
establecidos en el Anexo N°. 1 “Datos del proceso”. 
 
1.7. PLAZO DE VIGENCIA Y EJECUCIÓN  
 
La duración o vigencia del contrato que se derive del presente proceso de selección es el estipulado en el Anexo 
N°. 1 “Datos del proceso”, el cual se contará a partir del día siguiente de su perfeccionamiento. 
 
El plazo de ejecución se entiende a partir del cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución y hasta 
las fechas establecidas en el Anexo N°. 1 “Datos del proceso”. 
 
1.8 DE LIQUIDACIÓN 
 
Los plazos de liquidación del contrato que se derive del presente proceso de selección serán los establecidos en 
el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, en lo no derogado, en el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
Artículo 217 del Decreto 0019 de 2012. 
 
1.9  FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO 
 
El presente proceso se abrirá y se cerrará en el lugar, fecha y hora señalados en el Anexo N°. 1 “Datos del 
proceso”. 
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1.10. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
El pliego de condiciones estará disponible para consulta en la  plataforma Transaccional del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii y se publicará por un término de cinco (05) días hábiles, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo Artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082  de 2015. Sin perjuicio de los 
términos en caso que apliquen acuerdos o tratados comerciales.  
 
La publicación del borrador del proyecto de pliego de condiciones no genera obligación para la Entidad de dar 
apertura al proceso de selección. 
 
NOTA: Las copias que se soliciten a la administración de los pliegos de condiciones, serán a costa del 

interesado, según lo previsto en el artículo 17 de la Ley 57 de 1985. 

 

1.11. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPACIÓN Y PROHIBICIÓN DE LA CESIÓN A TERCEROS 
DEL DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCESO 

 
Será requisito habilitante que el posible oferente haya manifestado su interés de participar en el proceso de 
selección a través de la plataforma Transaccional SECOP II, dentro de los términos señalados en el Artículo 
2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
  
Esta información será Publicada por la entidad a través de la plataforma Transaccional SECOP II, el cual será 
publicado una vez se cumpla el término para el recibo de las manifestaciones de interés de participar.  
 
La manifestación de interés en participar señalada en los literales anteriores, deberá ser publicada en el SECOP 
II, únicamente en las fechas indicadas en el Anexo No. 1 “Datos del proceso”. 
 
EN CASO DE NO PRESENTARSE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS ALGUNA, DENTRO DEL TÉRMINO 
PREVISTO LA ENTIDAD DECLARARÁ DESIERTO EL PROCESO 
 
NOTA: En caso de consorcios o Uniones Temporales, deberán manifestar interés de conformidad con los 
términos establecidos en la “GUIA RAPIDA PARA MANIFESTAR INTERES A TRAVES DEL SECOP II” y 
observar lo dispuesto en la “GUIA RAPIDA PARA LA CREACION DE PROPONENTES PLURALES EN EL 
SECOP II” www.colombiacompra.gov.co tal y como lo dispone Colombia Compra Eficiente. 
 
SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE POSIBLES OFERENTES (CUANDO APLIQUE) 
 
En el evento en que quienes hayan manifestado el interés de participar en el proceso de selección, superen la 
cantidad de (10) diez, la administración discrecionalmente podrá realizar el sorteo de consolidación de oferentes 
de que trata el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015  para escoger entre ellos un 
número no inferior a este que podrá presentar  oferta en el proceso de selección. 
  
La finalidad de la audiencia de sorteo de consolidación de oferentes es escoger entre ellos, un número máximo 
de diez (10) posibles oferentes para que continúe con el proceso. 
  
En el caso de no surtirse el sorteo, con la sola manifestación de su interés en el término establecido, se entiende 
habilitado para presentar su oferta en el proceso de selección. 
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El sorteo se realizará en la fecha establecida en el cronograma del proceso, por el grupo del área de contratación 
de la DMCAL, teniendo en cuenta los acontecimientos relacionados con la pandemia COVID-19 declarada por la 
Organización Mundial de la Salud y la declaratoria del Estado de Emergencia económica, social y ecológica, a 
través del Decreto 417 del 17 de Marzo de 2020, dando aplicación al Decreto 440 del 20 de Marzo de 2020, el 
sorteo se realizara por medios virtuales, comunicando de manera previa la fecha y hora en que se llevara a cabo 
a través de mensaje público del secop 2. 
  
En la audiencia se dará lectura del listado de los posibles oferentes que manifestaron en su oportunidad el interés 
en participar y el EJÉRCITO NACIONAL- DMCAL. 
  
Si presentan manifestación de interés menos de veinte (20) oferentes, el sorteo se realizará de la siguiente 
manera:  
 
METODO 1: Se le asignará una balota con el número correspondiente al que arroja la posición del SECOP II a 
cada uno de los manifestantes y se procederá a introducir las balotas en un elemento plástico oscuro, así mismo 
un funcionario de la DMCAL deberá sacar las primeras 10 balotas de los manifestantes que quedarán habilitados 
para participar en el presente proceso contractual, todo este procedimiento podrá ser evidenciado por los 
proponentes asistentes a la audiencia virtual de sorteo. 
  
METODO 2: En caso de que se presenten más de veinte (20) manifestaciones de interés, el sorteo se realizará 
con la impresión de la lista de los oferentes, luego se cortará los nombres en papeles iguales y se procederá a 
introducir los papeles en un elemento plástico oscuro, así mismo un funcionario de la DMCAL deberá sacar los 
primeros 10 papeles de los manifestantes que quedarán habilitados para participar en el presente proceso 
contractual, todo este procedimiento podrá ser evidenciado por los proponentes asistentes a las audiencia virtual 
de sorteo. 
  
Cuando el número de posibles oferentes sea igual o inferior a diez (10) la entidad adelantará el proceso de 
selección con todos ellos. Sólo los oferentes escogidos en la audiencia de SORTEO, serán inscritos en el Acta de 
Verificación de Inscripción y Sorteo de Oferentes, la cual será publicada en la página del proceso en el SECOP 
www.contratos.gov.co el mismo día de la celebración de la audiencia de sorteo. 
 
1.12 DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO, RESPONSABILIDAD DEL 
PROPONENTE Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que conlleva la presentación 
de su oferta y para tal efecto deberá realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para su presentación 
sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de 
todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente se encuentra 
bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la información que obtenga a partir de 
las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 
 
El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL- DMCAL, no entregará para los fines de presentación y preparación de 
propuestas para el presente proceso, bien, documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las 
descripciones y especificaciones técnicas de los elementos y/o servicios que se van a adquirir. En consecuencia, 
es responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con el suministro de los bienes 
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y/o servicios que se solicitan a través de la presente contratación. El oferente podrá consultar  y conocer 
plenamente los planos, los diseños y condiciones técnicas de los bienes y/o servicios a suministrar, con el fin de 
presentar una propuesta acorde con los solicitado, podrán adicionalmente sin perjuicio de la facultad que asiste a 
los interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir 
en la formulación de su propuesta. 
 
La presentación de la respectiva propuesta constituyen reconocimiento y aceptación por parte del proponente, de 
que el M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL – DMCAL, los representantes, funcionarios, y los asesores externos de 
aquel, que han apoyado o se encuentran apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de selección, no 
estarán sujetos a responsabilidad alguna presente o futura derivada de la información tenida en cuenta por el 
proponente para presentar su oferta alusiva al pliego, o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de 
cualquier visita que llegue a ser efectuada, o proporcionada en cualquier otra forma, ya sea verbal o escrita, en 
relación con el proceso de selección, sea o no socio, empleado, agente, representante, asesor o consultor de 
cualquiera de ellos, tenga conocimiento o debiera haber tenido conocimiento de error u omisión alguna, o hayan 
sido responsables de su inclusión u omisión en este documento o en otro documento o declaración. 
 
La recepción del pliego de condiciones por cualquier persona, o de cualquier información contenida en este 
documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea 
en forma verbal o escrita, con respecto a una operación propuesta que involucra al  M.D.N - EJÉRCITO 
NACIONAL,- DMCAL no podrá ni deberá considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, 
tributaria, fiscal o de otra naturaleza, por parte de los funcionarios, asesores, consultores externos o 
representantes de estos. 
 
Se recomienda al proponente, que lea cuidadosamente el contenido de este documento y  obtenga asesoría 
independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que 
considere necesaria para la presentación de una propuesta. El proponente deberá informarse sobre los requisitos 
legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la 
República de Colombia y del contrato que se celebrará como consecuencia de la misma. 
 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la determinación 
de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni los riesgos, ni 
le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por 
parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos para 
el contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo 
de los costos y gastos, cuales quiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios 
económicos y en su propias estimaciones.  
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la preparación y 
presentación de su propuesta, por lo cual el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL- DMCAL,  no será responsable en 
ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas 
y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración 
del contrato, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener Asesoría calificada. 
 
 
1.13. AUDIENCIA ACLARATORIA DE PLIEGOS DE CONDICIONES Y APROBACIÓN ASIGNACIÓN DE 
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RIESGOS  

 

El MDN - Ejército Nacional – DMCAL  efectuará una audiencia aclaratoria de pliegos de condiciones y Asignación 

de riesgos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura del proceso, lo cual se señalará en el Anexo 

N°. 1 “Datos del Proceso”, con el fin de precisar el contenido y alcance del pliego de condiciones y de oír a los 

interesados. 

 

Como resultado de esta audiencia, el MDN - Ejército Nacional – DMCAL evaluará y analizará los ajustes y 
modificaciones que estime pertinentes los cuales serán realizados mediante Adenda. 
Se precisa que a las observaciones formuladas por los asistentes en la citada audiencia aclaratoria, el MDN – 
Ejército Nacional – DMCAL no dará respuesta individual ni por escrito sino que en el caso de ser tenidas en 
cuenta serán reflejadas mediante adendas y el formulario de preguntas y respuestas respectivo. 
 
1.14 ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS Y COMUNICACIONES 
 
A. Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo a lo establecido en el 

Anexo N° 1 “Datos del proceso”. Dichas solicitudes deberán formularse por medio de la plataforma 
transaccional del SECOP II, las mismas serán contestadas por parte de la entidad en la plataforma. 
 

B. Concluido el anterior término, el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL - DMCAL, no aceptará en las etapas 
subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las 
estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento. 

C. Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del proceso. 
 

D. Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será comunicada por escrito 
mediante adenda. La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en la 
plataforma Transaccional del SECOP II: https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii (salvo la 
información de carácter reservado) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta.  
 

E. El plazo máximo  para que la administración realice adendas sobre el pliego de condiciones será el 
establecido en el Anexo 1 N° “Datos del Proceso” y el cronograma del proceso creado de acuerdo a la 
plantilla establecida por la plataforma del SECOP II. 

 
NOTA:  Las observaciones que se presenten después del día y hora señaladas en el Anexo N° 1 “Datos del 
Proceso”, se entenderán como extemporáneas, dando aplicación al principio de economía contemplado en el 
numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
 
1.15 OBSERVACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS Y COMUNICACIONES: 
 

- Los interesados podrán solicitar observaciones  de acuerdo con los plazos establecidos en el Anexo N° 
1 “Datos del proceso”. Dichas solicitudes deberán formularse por medio de la Plataforma Transaccional 
del SECOP II, así mismo la entidad responderá a las mismas por medio de la plataforma. 
 

- Concluido el anterior término, el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DMCAL  no aceptará en las etapas 
subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las 
estipulaciones y exigencias establecidas y los documentos allegados extemporáneamente y con ocasión 
al proceso de selección se entenderán como derechos de petición.  
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- Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del 
proceso. 
 

- Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será comunicada por medio 
de la plataforma transaccional del SECOP II mediante adenda. La información sobre preguntas y 
respuestas y las adendas serán publicadas en la plataforma transaccional del SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii (salvo la información de carácter reservado) y 
deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta. 
 

- De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad puede modificar los 
pliegos de condiciones a través de adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar 
ofertas. La Entidad puede expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término 
para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. La Entidad publicará las 
adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al 
vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación 
pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación. 

 
1.16 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán ser presentadas de la siguiente manera: 
 
1. Los requisitos habilitantes técnicos, jurídicos, financieros y la oferta ECONOMICA deberán ser publicadas 
en la plataforma transaccional del SECOP II, hasta el día y hora fijadas para el cierre del proceso, señaladas en 
el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. NO SE RECIBIRÁN ESTOS DOCUMENTOS POR OTRO MEDIO.  
 
2. No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico, excepto en caso de indisponibilidad de la 
plataforma transaccional SECOP II.  
 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
Definiciones:  
 
▪ Fallas Generales: Afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se presentan para todos sus usuarios. 
Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra Eficiente expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la 
fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la Falla en un plazo máximo de tres 
horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii.  
 
Mientras se esté presentando la Falla, Colombia Compra Eficiente lo anunciará por sus diferentes Medios de 
Comunicación (banner principal de su página web, IVR de Mesa de servicio y banner de la página de inicio de 
SECOP II).  
 
▪ Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en particular y 
que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de contratación en específico. Estos casos 
particulares son certificados por la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente mediante un correo 
electrónico que responde al caso radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de soporte 
disponible en: https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte.  
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En el correo Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el 
certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo de 
indisponibilidad.  
 
Medios de Comunicación: Son los medios que Colombia Compra Eficiente ha dispuesto para dar a conocer al 
público en general del Estado y novedades del SECOP II. Los Medios de Comunicación son: Banner en la página 
inicial de la Agencia, Banner de la página del SECOP II y el mensaje de IVR de la Mesa de servicio de Colombia 
Compra Eficiente, (el IVR o Interactive Response Unit es el mensaje automático que los usuarios escuchan en el 
momento de comunicarse con la Mesa de Servicio, es un mensaje que responde a una llamada e interactúa con 
el usuario mediante reconocimiento de voz o tonos. Los IVR se emplean en servicios de atención al cliente).  
 
▪ Entidad Compradora: para el uso del SECOP II y la implementación del protocolo descrito en el presente 
documento, se entenderá como Entidad Compradora toda cuenta compradora perteneciente a una Entidad en 
términos de la Ley 80 de 1993, a una Entidad con régimen especial, particular o privado y aquellas instancias, 
gremios o particulares en general que ejecuten recursos públicos y desarrollen su actividad contractual por medio 
del SECOP II.  
 
▪ Proveedor: para el presente protocolo, entiéndase como Proveedor toda cuenta de persona natural o jurídica, 
de derecho privado o público que desee contratar con una Entidad Compradora y que adelanta una o varias 
tareas de un Proceso de Contratación, como por ejemplo presentar ofertas, presentar observaciones, responder 
solicitudes de información. 
 
▪ Evento: momentos clave de las diferentes fases de los Procesos de Contratación y contratos realizados en el 
SECOP II  
 
Ante una posible indisponibilidad por Falla General o Particular es importante que tanto Entidades Compradoras 
como Proveedores estén atentos a los Medios de Comunicación de Colombia Compra Eficiente y, en caso de 
Fallas Particulares, se comuniquen oportunamente con la Mesa de Servicio a través del formulario de soporte 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte y con la Entidad Compradora. En cualquier 
Evento, la comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los tiempos definidos en el 
cronograma contenido en el pliego de condiciones del Proceso de Contratación.  
 
Para un uso más expedito de este Protocolo, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI estableció el siguiente correo 
electrónico: precontractualhomro@gamil.com  como medio de contacto para los casos de indisponibilidad  
 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO ANTE INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA  
 
Acogiendo a lo indicado por el precitado protocolo es importante aclarar el procedimiento a seguir:  
 
CIERRE AFECTADO POR UNA FALLA GENERAL: se recibirá las ofertas por medio del correo electrónico: 
precontractualhomro@gmail.com , durante las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para el cierre o 
plazo máximo de recepción de ofertas.  
La oferta económica se recibirá mediante correo electrónico precontractualhomro@gmail.com , con documento 
bajo contraseña, la cual se entregará a la Entidad únicamente en el momento de la apertura.  
 
Antes de solicitar la contraseña para la apertura de la oferta económica la DMCAL verificará:  
 

• La existencia del Certificado de Indisponibilidad expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se 
certifique la indisponibilidad en las 4 horas calendario previo al cierre.  
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• Que los Proveedores que envían oferta por correo electrónico como oferta externa hayan enviado al 
correo electrónico: precontractualhomro@gmail.com , previo a la fecha y hora de cierre manifestando su 
imposibilidad de presentar oferta. 

 
*No serán aceptadas ofertas con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de presentar oferta 
enviados después de la fecha y hora de cierre.  
 
El DMCAL realizará el cargue en SECOP II de las ofertas que hayan cumplido los requisitos indicados 
anteriormente utilizando la funcionalidad de Oferta Externa y publicar el acta de cierre posteriormente. 
 
El DMCAL, esperara 16 horas hábiles para la publicación del acta de cierre con el fin de recibir todas las ofertas 
de los Proveedores que manifestaron la no disponibilidad de la plataforma para suscribirse y/o presentar oferta 
dentro del plazo establecido para ello.   
 
En caso de que el oferente sea un proponente plural la Entidad Compradora deberá cerciorarse antes de realizar 
el cargue externo de la oferta que éste se encuentre constituido como tal en la plataforma.  
 
Las Entidades Compradoras deberán cargar todas las ofertas presentadas por fuera de la plataforma que 
cumplan este procedimiento en el SECOP II, incluyendo las que no se encuentren completas, lo anterior teniendo 
en cuenta que la habilitación, inhabilitación o rechazo de una oferta es un proceso posterior al recibo de las 
mismas.  
 
En caso de que un Proveedor envíe oferta por medio de la Plataforma e igual se acoja al Protocolo de 
indisponibilidad enviando oferta externa, la Entidad Compradora deberá tener en cuenta como oferta la primera 
que haya presentado el Proveedor, sin consideración a la forma en que lo haya hecho.  
 
OBSERVACIONES O DOCUMENTOS DE SUBSANABILIDAD debido a una indisponibilidad en la misma, los 
interesados y/o proveedores del proceso de selección podrán enviar las observaciones, la información o 
documentación al correo electrónico precontractualhomro@gmail.com , que el DMCAL ha dispuesto para tal fin.  
 
En todo caso se recomienda a los interesados tener como guía el protocolo y que adjuntamos en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilida
d_secop_ii.pdf 
 
3. El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que todos los 
documentos y certificaciones a los que se refieren el pliego de condiciones, emitidos en idioma diferente al 
español, sean presentados en su idioma original y en traducción oficial al español conforme a la normatividad 
vigente. 
 
4. La propuesta deberá ser firmada por la persona natural proponente y/o por el representante legal de la 
persona jurídica proponente, con el nombre y la firma, o apoderado. Si se trata de un consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, con la firma de la persona que para todos los efectos representará al oferente plural 
o su apoderado y debe contener todos los documentos señalados en el pliego de condiciones.  
 
Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se publiquen 
oportunamente en la fecha y hora señaladas en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. La hora oficial referida se 
controlará con base en la hora fijada por la Superintendencia de Industria y Comercio a través de su link o página 
Web según numeral 5 Artículo 19 Decreto 3523 de 2009 y la hora del cronograma del proceso en la plataforma 
SECOP II.  
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No se aceptarán propuestas publicadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el recibo de las 
propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o condiciones diferentes de los que se han previsto en el 
Anexo N° 1 “Datos del proceso”.  
 
Todos los valores indicados en la propuesta deberán ser expresados en pesos colombianos no sujetos a 
variaciones con posterioridad a la fecha de presentación de la propuesta económica deberá diligenciada en la 
plataforma SECOP II en su totalidad. No podrá modificar los ítems y/o su descripción, presentar casillas en 
blanco del ítem o el precio correspondiente, modificar las cantidades o sus unidades de medida so pena de 
incurrir en causal de rechazo.  
 
En el caso que la descripción de algún ítem sea incompleta prevalece la información contenida en el pliego. 
 
El proponente deberá ajustar al peso los precios ofertados, bien sea por exceso o por defecto, así: cuando la 
fracción decimal del peso sea igual o superior a 0.50 lo aproximará por exceso al número entero siguiente del 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 0.50 lo aproximará por defecto al número entero del 
mismo peso. En caso contrario, El DMCAL efectuará el ajuste. En todo caso los ajustes no podrán superar el 
100% del presupuesto oficial so pena de ser rechazado.  
 
De la diligencia de recepción de propuestas se dejará constancia en un acta, en la cual se relacionarán las 
propuestas presentadas, indicando su fecha y hora. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el M.D.N - EJÉRCITO 
NACIONAL – DMCAL, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación 
durante la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la 
retira, salvo que este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviniente. En el caso en que el MDN EJÉRCITO NACIONAL- DMCAL comprobare hechos constitutivos de 
corrupción por parte de un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a 
que hubiere lugar, podrá RECHAZAR la respectiva propuesta. 
 
PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”: En el evento de conocerse casos 
especiales de corrupción en las entidades del Estado, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial de 
Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: Conmutador (57 1) 562 9300, 391 1507; vía Fax al 
número telefónico: (1) 565 8671 Bogotá; Línea gratis de atención desde cualquier lugar del país 01 8000 91 
3040. Correo electrónico: buzon1@presidencia.gov.co ; www.anticorrupcion.gov.co.  
 
Los costos en los que incurra el proponente para la preparación y formulación de su propuesta serán de su 
exclusiva cuenta y riesgo, razón por la cual la DMCAL no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolso de 
ninguna naturaleza por tal concepto. 
 
El término de validez de la propuesta no podrá ser inferior a tres (3) meses calendario, el cual se contará a partir 
de la fecha fijada para el cierre del proceso o del vencimiento de la prórroga, si la hubiere. Si el término de 
validez no cumple con lo estipulado anteriormente, la propuesta será eliminada. 
 
1.17 CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA:  
 
A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación de las propuestas no tiene la 
vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la Ley, los 
oferentes deberán indicar en su propuesta cuáles de los documentos aportados son de carácter reservado e 
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invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en el numeral 4º del 
artículo 24 de la Ley 80 de 1993. 
 
Si el oferente no hace pronunciamiento expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la oferta es pública.  
 
En todo caso, el M.D.N - Ejército Nacional – DMCAL se reserva el derecho de revelar dicha información a sus 
agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
1.14 APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán abiertas en el lugar, fecha y hora señaladas para el cierre del proceso, el sobre 
correspondiente a la propuesta económica será abierto luego de realizar la verificación de los requisitos 
habilitantes y técnicos en el SECOP II y saber cuáles oferentes fueron habilitados para continuar en el proceso de 
selección y poder participar en la selección abreviada, tal como se estableció en el Anexo N° 1 “Datos del 
proceso”.  
 
La apertura de las propuestas, se efectuará como se indica en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 
 
1.18 TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
 
1.19 PLAZO PARA EL RECIBO DE PROPUESTAS. 
 
El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha señalada para la apertura del proceso 
y la fecha y hora establecidas para el cierre de la misma, señalado en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”.  
 
1.20 VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y REQUERIMIENTOS A LOS PROPONENTES 
 
El M.D.N. - Ejército Nacional – DMCAL  efectuará la verificación jurídica, financiera, de experiencia y de 
especificaciones y/o normas técnicas ponderables, cuando haya lugar, de las propuestas dentro del plazo 
señalado en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. 
 
En dicho período, se podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus propuestas o la presentación de los 
documentos que conduzcan a ello hasta la fecha indicada para la adjudicación del proceso, conforme a lo 
establecido en el pliego de condiciones y de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007.  
 
El proponente deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración a la propuesta hasta un (1) día antes de su 
adjudicación o en su defecto dentro del término establecido  por el M.D.N - Ejército Nacional – DMCAL.  En 
ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus ofertas, ni se 
permitirá que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que 
se adicione o se mejore el contenido de la oferta. Cuando la aclaración, complemento o  corrección  no  se refiera 
directamente al proponente y busque mejorar la oferta, así mismo será  rechazada. 
 
Cuando a juicio del MDN - Ejército Nacional – DMCAL, el plazo para la verificación y evaluación de las 
propuestas, no permita concluir el proceso de selección, éste podrá prorrogarlo hasta por un término igual al 
inicialmente señalado. 
 
1.21 VERIFICACIÓN JURÍDICA, FINANCIERA, ORGANIZACIONAL, EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 
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DE LAS PROPUESTAS 
 
Para la selección de la propuesta más favorable, el M.D.N. - Ejército Nacional – DMCAL, efectuará la verificación 
de las condiciones jurídicas, financieras y evaluación técnicas y económicas de las propuestas, teniendo en 
cuenta los documentos y anexos requeridos en el pliego de condiciones del proceso. 

 
1.22 VERIFICACIÓN Y EVALUACION JURÍDICA 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico señalados en el CAPITULO 2 NUMERAL 2.1 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN del presente documento, de acuerdo 
con las exigencias establecidas para cada uno de ellos. 
 
Numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y Decreto 
1082 de 2015. 
 
1.23 VERIFICACION Y EVALUACION TÉCNICA. 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido técnico señalados en el CAPITULO 2 NUMERAL 2.3 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN del presente 
documento. 
 
1.24 VERIFICACIÓN Y EVALUACION FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido financiero señalados en el CAPITULO 2 NUMERAL 2.2. 
DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN ECONÓMICA del presente documento. 
 
1.25 VERIFICACIÓN ECONÓMICA. (ASPECTOS DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA) 
 
Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes, en el Formulario N°. 4 
“Valoración de la Propuesta Económica” publicada en la plataforma Transaccional SECOP II 
 
Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 
Revisión y Corrección Aritmética: Se revisarán los valores ofertados por el proponente en el Formulario N°. 4 
“Valoración de la Propuesta Económica”. publicado en la plataforma SECOP II. Adicionalmente se discriminara el 
IVA a cada uno de los ítems, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el M.D.N  - EJÉRCITO 
NACIONAL – DMCAL  realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales. 
 
1. PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA CORRECCIÓN ARITMÉTICA: 

 
1. Sobre el valor unitario base, presentado en la propuesta económica presentada por cada oferente se aplica 

la siguiente fórmula:  

 

(=REDONDEAR ((casilla*0,19); 2), el resultado obtenido por esta operación será el valor del IVA unitario 

ofrecido. 

 

Ejemplo: 
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2. Posteriormente, se realizara la sumatoria del valor unitario base más el valor resultante del IVA aplicando la 

siguiente fórmula: 

 
(=REDONDEAR (casilla valor unitario base +casilla del IVA; 2)). 
 
Ejemplo. 

 
 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN - Ejército 
Nacional-DMCAL podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor unitario base 
del bien incluido en el Formulario N°. 4 “Valoración de la Propuesta Económica”. 
 
3. Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto oficial de 

cada ítem o grupo establecido en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. 

 

4. Dentro del mismo procedimiento se realizara la verificación de cantidades MÍNIMAS ESTABLECIDAS en el 
Anexo N° 1“Datos del proceso”. 

 
Nota: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES PRESENTAR SU OFERTA ECONOMICA EN 
DEBIDA FORMA EN LA PLATAFORMA SECOP II Y EN CUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS REGLADOS 
ANTERIORMENTE. 
 
1.26 INFORMACION PARA EL SIIF.  
 

•  PARA PAGO EN MONEDA NACIONAL 
 

1. Nombre o razón social del beneficiario 
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2. Documento de identidad (cedula, Nit, pasaporte, cedula de extranjería) 
3. Clase de persona (natural o jurídica) 
4. País de ubicación de la persona 
5. Ciudad 
6. Certificación del número de la cuenta corriente o de ahorros en Colombia a la cual se abonaran los 

recursos. 
7. Entidad financiera en la cual posee la cuenta, indicando la ciudad donde se encuentre ubicada. 
8. Registro único tributario (RUT). 

 
En el evento de ser un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura se deberá certificar un único 
número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes del oferente plural. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 
sistema integrado de información financiera – SIIF solo permite escoger una cuenta bancaria para registrar la 
obligación y orden de pago. 
 

i. PARA PAGO EN MONEDA EXTRANJERA (CUANDO APLIQUE) 
 

a. Nombre del banco o sucursal 
b. Código Swift 
c. Código ABA 
d. Dirección del banco 
e. País 
f. Ciudad 
g. Número de cuenta 
h. Nombre del titular 
i. Certificación bancaria 
 

Si el proveedor tiene intermediario bancario deberá aportar los mismos datos anteriores. 
 
1.27. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación 
para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a terceros hasta que el M.D.N –EJERCITO 
NACIONAL – DMCAL comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran disponibles para 
que presenten las observaciones correspondientes. 
 
1.28. CONSULTA Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES 
 
Una vez se produzca el informe de resultado de evaluación de las propuestas, el cual contendrá la información 
relativa a las mismas, el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DMCAL pondrá dicho informe a disposición de los 
proponentes con su publicación en la plataforma Transaccional del SECOP II, por el término improrrogable 
indicado en el Anexo N° 1 “Datos del proceso” para  que presenten dentro del mismo las observaciones que 
consideren pertinentes. Las observaciones que lleguen con posterioridad al plazo señalado se entenderán 
extemporáneas. 
 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas 
y solo se referirán a la respectiva evaluación. 
 
NOTA: La Administración dará respuesta únicamente a las observaciones de las evaluaciones presentadas 
oportunamente por los proponentes, en la Plataforma Transaccional del SECOP II según corresponda. 
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1.29. PUBLICIDAD DE LAS OBSERVACIONES 
 
Dentro del día hábil siguiente al vencimiento de los tres (3) días, para subsanar y presentar observaciones, el 
M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DMCAL, publicará en la plataforma Transaccional del SECOP II. 
  
 
1.30. CONTRA OBSERVACIONES 
  
En este término los oferentes podrán presentar sus contra observaciones por medio de la plataforma 
Transaccional del SECOP II, a las observaciones que los demás oferentes realizaron a las propuestas.  
  
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar las propuestas, 
así como tampoco podrán utilizar este período para efectuar nuevas observaciones a las ofertas y sólo podrán 
hacerlo para presentar argumentos tendientes a defender su propia propuesta únicamente frente a las 
observaciones que han presentado en el tiempo establecido en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 
  
1.31  ACREDITACIÓN DE PERSONAL CON LIMITACIONES (LEY 391 DE 1997). 
 
El proponente que de conformidad con lo dispuesto en los criterios de desempate tenga vinculado laboralmente 
personal con limitaciones, como mínimo del 10% de su nómina, deberá acreditar tal circunstancia mediante 
certificación expedida por la oficina de trabajo de la respectiva zona, en la que conste el nombre e identificación 
del personal que se encuentra en esta situación y contratados por lo menos con anterioridad a un año, igualmente 
deberá mantenerse por un lapso igual al de la contratación.  
 
A dicha certificación se acompañará la copia del carné de afiliado al sistema de seguridad social en salud, en el 
que ello se acredite, de acuerdo con el artículo 5 y 24 de la ley 391 de 1997. En el caso de consorcio o uniones 
temporales, se tendrá en cuenta para cumplir este requisito que al menos unos de los integrantes, acredite lo 
señalado en el párrafo anterior. 
 
La certificación para acreditar la existencia de personal discapacitado debe tener una fecha de expedición no 
superior a 30 días anteriores a la fecha de cierre del proceso. 
 
NOTA 1: LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN ESTE NUMERAL POR PARTE DEL 
PROPONENTE HARÁ IMPOSIBLE SU VERIFICACIÓN Y POR LO TANTO LA APLICACIÓN DEL NUMERAL 
DEL DESEMPATE. 
 
1.32 CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2069 del 2020, articulo 35  y reglamentado por el Artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, los factores de desempate aplicables en los procesos de contratación 
adelantados por entidades estatales serán los siguientes: 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje total de dos o 
más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de 
Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, 
el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
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favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 
Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en 
los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición 
de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente.  

 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 
de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso 
anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para 
obtener dicho puntaje. 

 

 En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en 
el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se 
acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán 
cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá 
en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 

parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de 

familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 

declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza 

de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
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mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona juridica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores, Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

Preferir  la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo 
con el artículo 24 de la Ley 391 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo 
de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al término de ejecución del contrato. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 
integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 391 de 1997, 

debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 

hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 

cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 

personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato 

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
 El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
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empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. 
 
 Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
 El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 
acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. La mayor proporción se definirá 
en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se 
preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la 
mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso.  
 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
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 El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante 
el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes.  
 
En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de 
la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 
las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 
el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 
de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación.  
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 
aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. Tratándose de 
proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual 
el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación 
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aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento 
de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales:  
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.  
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
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cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015.  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos porel Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 

público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 

obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 

corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 

conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 

a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que:  
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 
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acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 
del presente artículo; 10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 

de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 

acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces.  

 
De persistir el empate, los oferentes sacarán una balota numerada y éste será su número de identificación 
en el procedimiento de desempate. Acto seguido se ingresan nuevamente las balotas en la bolsa de tela y 
los oferentes en orden ascendente a su número asignado extraerán una balota cada uno, la cual se 
considerará como eliminada hasta obtener una sola balota dentro de la bolsa, de tela que será la 
seleccionada. 
 
 NOTA: Este procedimiento se repetirá cuantas veces sea necesario hasta seleccionar un ganador. El 
sorteo se realizará en la fecha y horas señaladas, la cual será publicada en la plataforma Secop II mediante 
mensaje público para conocimiento de los proponentes participantes, el grupo del área de contratación del 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, teniendo en cuenta los acontecimientos relacionados con la pandemia 
COVID-19 declarada mediante decreto 738 de 2021 expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social 
y el cual prorrogo la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus COVID 19, declarada mediante 
resolución 385 de 2020 y prorrogada por las resoluciones 844,1462 y2230 de 2020 y 222 de 2021, realizara 
el sorteo por medios virtuales. 
 

Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate 
que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la obligación anterior, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
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Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la 
aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de 
selección del Proceso de Contratación.  
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  

 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 
intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
1.33 ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se encuentre ajustada al pliego de 
condiciones.  
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:  
 

1. Cuando el valor de la propuesta supere el precio de referencia o el presupuesto oficial asignado 
para cada uno de los elementos que conforman cada ítem, una vez realizada la revisión y 
corrección aritmética consagrada en el numeral 1.17.4 “PRESUPUESTO Y CANTIDADES 
MÍNIMAS” del pliego de condiciones, se rechazará la totalidad del ítem a ofertar.  

  
2. Cuando no diligencie completamente la oferta economica en la plataforma SECOP II. 

 
3. Cuando se ofrezcan menores cantidades a las mínimas requeridas. 

 
4. Cuando se evidencie que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia 

interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados 
oficialmente a los proponentes. 

 
5. Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio de 

selección objetiva. 
 

6. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 
unión temporal se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidades fijadas 
por la Constitución y las normas aplicables a la contratación pública. 

 
7. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 

tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 
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8. Si habiendo requerido la subsanación de algún documento no lo hubiere subsanado dentro del 
término establecido para tal fin. 

 
9. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 

modalidad. 
 

10. Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores financieros establecidos 
en el capítulo 2 de los Pliegos de Condiciones. 

 
11. Cuando los indicadores que soportan la capacidad financiera y la capacidad de organización 

operacional que se acredite para el proceso sea menor a la requerida en cada caso. 
 

12. Cuando se presente abstención de opinión o denegación de dictamen o éste sea negativo o con 
opinión adversa, o cuando presente salvedades que impidan el cumplimiento de los indicadores 
financieros requeridos en el presente pliego.  

 
13. La presentación de oferta parcial por parte del oferente, salvo cuando éstas sean expresamente 

aceptadas en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. 
 

14. Cuando la propuesta omita un aspecto técnico de obligatorio cumplimiento establecido en el pliego 
de condiciones. 

  
15. Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, 

Consorcio o la actividad mercantil del comerciante no tenga relación con el objeto del proceso de 
selección, según el tipo de sociedad comercial que se acredite. 

 
16. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, en 

Consorcio, Unión Temporal, o individualmente.  
 

17. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la selección 
objetiva. 

 
18. La presentación de más de un valor unitario para un mismo elemento. 
 
19. Cuando el valor de la sumatoria de los ítems ofertados en el formulario 4 no coincida con el valor 

establecido en la plataforma secop en la pregunta dos.  
 

20. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de la misma. 

 
21. Cuando el oferente plural en consorcio o unión temporal no allegue manifestación de interés 
desde la cuenta creada en Secop II como oferente plural.  
 

22. Cuando el oferente plural en consorcio o unión temporal, persona natural o jurídica no allegue 
su oferta desde la cuenta creada en SECOP II como su nombre lo indica  en el documento consorcial o 
certificado de existencia y representación legal. 

 
23. En los demás casos establecidos en el presente pliego de Condiciones y la Ley. 
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1.34 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 

El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DMCAL declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 
adjudicar según en el CRONOGRAMA DEL PROCESO DE LA PLATAFORMA TRANSACCIONAL SECOP II. Bajo 
los siguientes términos. 
 
Cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente el contrato ofrecido, ya sea 
porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, 
cuando no se presenten manifestaciones de interés de participar en el proceso de selección en forma escrita 
dentro de los términos señalados en el numeral 1, del artículo 2.2.1.2.1.2.20, del Decreto 1082 de 2015,  o por 
cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 

 
La declaratoria de desierto del proceso, del grupo o del ítem se hará mediante acto administrativo motivado, 
conforme al artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará y comunicará a todos los 
proponentes. Contra dicho acto procede únicamente recurso de reposición.  
 
1.35 ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará por el competente contractual mediante resolución, previa 
recomendación del comité de adquisiciones. 
 
El plazo de la adjudicación se contara a partir del día siguiente a aquel en que haya vencido el plazo para la 
presentación de las observaciones al informe de evaluación de las ofertas de conformidad con lo señalado  en el 
“CRONOGRAMA DEL PROCESO DE LA PLATAFORMA TRANSACCIONAL  SECOP II.”. Cuando el anterior 
plazo, a juicio del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DMCAL, no sea suficiente, éste podrá prorrogarlo antes de 
su vencimiento hasta por un término igual a la mitad del inicialmente señalado. 
 
El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DMCAL adjudicará el presente proceso de contratación a la (s) propuesta (s)  
más favorable(s) y conveniente(s) que cumpla (n) con los requisitos definidos en el pliego de condiciones. 
 
La adjudicación se efectuará de acuerdo con lo indicado en el anexo # 1 “Datos del proceso”. 
 
Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe 
requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, 
el comité evaluador o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar 
con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad 
Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen 
en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su 
análisis en el proceso de evaluación de ofertas.  
 
En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios artificialmente bajos o 
que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante la selección, el 
contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL 
– DMCAL no aceptará reclamo alguno en relación con ellos de conformidad con lo establecido en el numeral 6 
del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 
 
 
1.36 PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA 
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El contrato deberá ser firmado en la plataforma Transaccional del SECOP II, dentro del plazo establecido para tal 
fin en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. Al efecto, el proponente seleccionado deberá realizar la aceptación de 
la adjudicación en la plataforma transaccional del SECOP II, dentro del plazo establecido y horas contempladas. 
Si por algún motivo justificado el MDN-EJERCITO NACIONAL- DISPENSARIO MEDICO DE CALI, no puede 
firmar el contrato dentro del período de validez de la propuesta se lo comunicará así el adjudicatario y el 
proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza se seriedad de 
la propuesta o la cual haga sus veces de conformidad con el   Decreto 1082 de 2015, para que amplíe su 
vigencia hasta la suscripción del contrato. 
 
1.37 GARANTÍAS 
 
ANÁLISIS SOBRE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE 
NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO. 
 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato, 
se exigirá al proponente que presente garantía de seriedad de la oferta que ampare el cumplimiento del 
ofrecimiento cuyo monto y vigencia se precisará en el pliego de condiciones y al contratista con quien se celebre 
el contrato se exigirá Mecanismos de Cobertura de Riesgos de conformidad con lo dispuestos en el artículo 
2.2.1.2.3.1.1 del decreto 1082 del 2015, que ampare los perjuicios o sanciones derivadas del incumplimiento de 
las obligaciones del contrato así:   
 
El contrato deberá ser firmado dentro del plazo establecido para tal fin en el anexo 1 Datos del Proceso”. Al 
efecto, el proponente seleccionado deberá concurrir al sitio, dentro del plazo establecido y horas contempladas. 
Si por algún motivo justificado el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL –DMCAL, no pudiere firmar el contrato dentro 
del período de validez de la propuesta se lo comunicará así al adjudicatario y el proponente seleccionado tendrá 
la obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza de seriedad de la propuesta o la cual haga sus 
veces de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, para que amplíe su vigencia hasta 
la suscripción del contrato. 

ETAPA PRECONTRACTUAL: 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Art. 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación 
de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor 
de la oferta, será aplicable en los siguientes eventos, así: 

- La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

- La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
pliegos de condiciones definitivos para la adjudicación del contrato o la suscripción del mismo se 
prorrogue, siempre que esas prorrogas no excedan de tres meses. 

- La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida 
por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

- El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. Los 
daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 
parciales.  
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Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse a nombre del 
consorcio o de la unión temporal, según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a 
nombre de sus representantes legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el 
incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual 
manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta de 
constitución. 

El proponente acepta que el MDN –DIRECCION DE SANIDAD – DISPENSARIO MEDICO DE CALI, le solicite 
ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 

El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de indemnización, 
excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado, 
evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 
80 de 1993, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al MDN –DIRECCION DE SANIDAD – 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los 
perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar.   

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La presente garantía será 
pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el 
incumplimiento del oferente”. 

Al revisar la póliza de seriedad de su propuesta verifique que: 

o Se trate de una Póliza de cumplimiento y no una fianza. 
o Sea otorgada a favor del MDN –DIRECCION DE SANIDAD – DISPENSARIO MEDICO DE CALI NIT. 

901541188-5. 
o Como tomador figure su razón social completa. En el evento de presentarse en Consorcio, Unión 

Temporal, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del proponente plural. 
o El valor asegurado y la vigencia corresponda al fijado en este documento. 
o El objeto y el número de la misma, coincida con el de la propuesta que presenta. 
o Esté suscrita por el TOMADOR- AFIANZADO. 
o Se encuentre anexo a la póliza el recibo de pago de la prima o certificado de no expiración por falta de 

pago de la misma. 
o Se encuentre anexo a la misma el clausulado correspondiente. 

 
De conformidad al artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el proponente podrá otorgar para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía 
bancaría. 
 
NOTA: La Entidad verificara la existencia, contenido y validez de la póliza de seriedad con la Compañía 
Aseguradora directamente. De no establecerse la veracidad en el documento no solo será CAUSAL DE 
RECHAZO, sino que la Entidad adelantará las denuncias correspondientes.  
 
Si el proponente favorecido no suscribe el contrato o incumple los requisitos para su legalización y 
perfeccionamiento, dentro de los términos señalados para tal efecto, la garantía anterior se hará efectiva a favor 
de LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –DIRECCION DE SANIDAD – DISPENSARIO 
MEDICO DE CALI 
 
NOTA: EL PROPONENTE DEBERÁ TENER EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 5 
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PARAGRAFO 3 DE LA LEY 1882 DE 2018 “LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON 
LA PROPUESTA NO SERÁ SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA”. 

 
AMPAROS CONTRACTUALES 

 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 
Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la firma del contrato, se obliga a constituir en una compañía de 
seguros o entidad bancaria o lo que aplique según el Decreto 1082 de 2015, legalmente constituida en Colombia 
una garantía única, según lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007en concordancia con artículo 116, 
119 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, en las cuantías y términos que se determinan a continuación.  De 
acuerdo con la naturaleza, objeto y valor del contrato, deben estimarse como mínimo los siguientes amparos, 
según el caso 
 

GARANTIAS 
POLIZAS 

EXIGIBLES 
SI NO 

Calidad  del servicio: Su cuantía será equivalente al treinta  por ciento (30%) del 
valor total del contrato, y su vigencia sera de seis (06) meses  a partir del acta de 
recibo a satisfaccion. Cuando el contrato sea modificado en  tiempo y/o valor, esta 
garantía deberá modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el 
caso 

Garantía 
Única 

X  

Cumplimiento: Por una cuantía equivalente al treinta  por ciento (30%) del valor del 
contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y (6) meses más. Cuando el 
contrato sea modificado en  tiempo y/o valor, esta garantía deberá modificarse 
extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso 

Garantía 
Única 

X  

Responsabilidad civil extracontractual: El contratista debe presentar una 
garantía de responsabilidad civil extracontractual a través de un contrato de 
seguro contenido en una póliza, a favor de MDN-JERCITO NACIONAL-
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, por un valor asegurado equivalente a 
Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil 
quinientos (1.500) SMMLV, de acuerdo con lo establecido en el numeral uno del 
artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, por el término de ejecución del 
contrato, a partir del perfeccionamiento. Este amparo cubre a la Entidad Estatal 
de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones del contratista 
o subcontratistas. 

Garantía 
Única 

X  

Pago de Salarios, Prestaciones Sociales Legales e Indemnizaciones 
Laborales Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, la cual 
permanecerá vigente por un tiempo igual al plazo de ejecución del contrato y tres 
(3) años más. Cuando el contrato sea modificado en  tiempo y/o valor, esta 
garantía deberá modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el 
caso 

Garantía 
Única 

X  

 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado QUE SE AMPARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA CONVENIDAS. ASÍ MISMO 
DEBERÁ CONSTAR QUE LA ASEGURADORA RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. 
.  
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la 
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terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no 
exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de 
los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin 
la autorización expresa del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del 
MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL, y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le 
adjudique autoriza expresamente al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-Ejército Nacional 
asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad 
del contratista.  
 
Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas solamente se 
admitirán las siguientes exclusiones:  
 
Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima.  
 
Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato, durante la ejecución de 
este.  
 
El uso indebido o inadecuado a que esté obligada la entidad contratante.  
 
Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las anteriores 
no producirá efecto alguno.  
Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, en el cuerpo de la 
póliza se deberá incorporar las condiciones generales que garanticen el cumplimiento de las obligaciones 
aplicables según el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto: 
 
Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 1082 de 
2015. 
 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 
asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para 
cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí.  
 
Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse la 
“Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios 
derivados del incumplimiento total del contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, la 
indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado equivalente 
al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una cláusula de ese tenor no producirá 
efecto alguno.  
 
Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que en el 
evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como cesionario, 
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con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista 
garantizado aceptará desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del 
asegurador. 
 
En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento de las 
obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión.  
 
Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad 
estatal por falta de pago de la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro.  La 
garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima 
ni podrá ser revocada unilateralmente.  
 
Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del 
asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las 
derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del 
seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista.  
 
Los bienes que el CONTRATISTA se compromete a suministrar en ejecución de las prestaciones del contrato al 
MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL, serán de primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. En 
consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas los bienes que resultaren de mala 
calidad. 
 
1.29 SANCIÓN POR FALTA DE GARANTIA: MULTAS, AFECTACION DE LA GARANTIA UNICA Y 
SANCIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, mora o incumplimiento parcial, 
LA ENTIDAD impondrá multas,  de la siguiente manera:  
 
Multas por incumplimiento : Si durante la ejecución del contrato  se evidencia que  EL CONTRATISTA incumple 
alguna obligación contractual, o si el incumplimiento es parcial respecto del cronograma del plazo de ejecución, 
LA ENTIDAD le impondrá sanciones equivalentes al  0.5% del valor del contrato incumplido o de la cantidad 
dejada de entregar, sin que el total de estas multas sobrepase el 10% del valor total de mismo, o del contrato 
incumplido o de la cantidad dejada de entregar, según el caso.  
 
En caso de incumplimiento de las normas urbanísticas, el contratista incurrirá en las sanciones establecidas por 
la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 400 de 1997, Decreto 1469 de 2010, sin perjuicio de las acciones a que 
haya lugar por parte de la Entidad contratante. 
 
EL CONTRATISTA autoriza a LA ENTIDAD para descontar y tomar el valor de las sanciones de que tratan los 
literales anteriores, una vez este en firme la resolución que las impone, de cualquier suma que le adeude LA 
ENTIDAD, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a la ley. 
 
El pago o la deducción de dichas multas no exoneran a  EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el 
objeto del contrato, ni de las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. 
 
1.38 AFECTACIÓN DE LA GARANTIA UNICA AMPARO DE CUMPLIMIENTO  
 
La entidad exigirá el cobro de la póliza de cumplimiento cuando el contratista  se encuentre incumplido y no haya 
dado cumplimiento a sus obligaciones contractuales. El amparo de cumplimiento exigido en la garantía única que 
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debe constituir el contratista, cubre a la entidad Estatal, por los perjuicios  directos que le ocasione el 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, así como por su cumplimento tardío o 
defectuoso, cuando ellos sean imputables al contratista. 
 
1.39 CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de incumplimiento total o parcial, pero definitivo por parte del contratista de las obligaciones que adquiere 
o de la declaratoria de caducidad administrativa, se pactará a título de cláusula penal pecuniaria una suma  
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba cumplir 
con la obligación principal y de las acciones judiciales a que haya lugar. Las sumas que se deriven de la 
aplicación de la cláusula penal pecuniaria se  pactaran a título de pena, no de indemnización, razón por la cual, 
EL M.D.N -EJÉRCITO NACIONAL se reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA el pago de los perjuicios 
que su incumplimiento le ocasione. INGRESO DE LOS RECURSOS: El valor de las sanciones a que se refiere la 
presente cláusula, ingresará al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del Comando del Ejército. 
 
1.40. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION CLÁUSULA PENAL, MULTAS, CADUCIDAD Y 
AFECTACION DE LA GARANTIA UNICA:  
 
De conformidad con el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, la resolución N° 6345 de 2012 
“Manual de Contratación del Ministerio de Defensa y sus unidades ejecutoras”  y  en cumplimiento del 
procedimiento regulado  en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las entidades sometidas al Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del 
mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal y el cobro o 
afectación de la garantía única que ampara el cumplimiento del contrato. Para tal efecto observarán el siguiente 
procedimiento: 
 

1. Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo 
citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los 
hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se 
sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias 
que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el 
lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad 
posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de 
seguros, el garante será citado de la misma manera. 

 
2. En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de 

hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las 
consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se 
concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al 
garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del 
caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad.  
 

3. Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de 
la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre 
la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida 
sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. 
La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia. 
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4. En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá 
suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para 
allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón 
debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación 
administrativa. En todo caso al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. 
La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene 
conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. 

 
5. En ningún caso  procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad al Contratista 

de explicar las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 
 
NOTA: Para imposición de multa se realizaran los cálculos en DÍAS CALENDARIO, salvo que el M.D.N.- 
EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL estipule disposición en contrario. 
 
1.41 CADUCIDAD ADMINISTRATIVA 
 
Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el 
M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL- DMCAL podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que 
se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Así mismo, cuando se 
presente cualquiera de los eventos contemplados en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993, y Ley 418 de 1997, 
artículos 90 y siguientes del capítulo II, podrá declararse la caducidad del contrato en los términos allí señalados. 
La liquidación se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 60 y siguientes de la Ley 80 de 1993.” 
  
1.42 RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.  
 
De acuerdo a lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18., del Decreto 1082 de 2015, no obstante cuando el contratista 
incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, 
la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía 
única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos 
otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – Ejercito Nacional – DMCAL 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán 
de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a 
petición del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma del contrato 
que se le adjudique autoriza expresamente al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL para retener y descontar los 
valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-EJERCITO 
NACIONAL-DMCAL asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales  
son responsabilidad del contratista. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos 
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no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de 
los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin 
la autorización expresa del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL  
 
NOTA: La garantías establecidas por la entidad y a cargo del oferente que resultare adjudicatario del contrato, 
deberá firmar, escanear y anexar las garantías en la plataforma transaccional del SECOP II para realizar la 
debida verificación y aprobación de las mismas por parte de la entidad. 
 
1.43 CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 
 
Las entidades estatales deberán incluir en sus contratos una cláusula de indemnidad, conforme a la cual se pacte 
la obligación del contratista de mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, salvo que 
justifiquen en los estudios y documentos previos, que atendiendo el objeto y las obligaciones contenidas en cada 
contrato y las circunstancias en que este deberá ejecutarse, no se requiere la inclusión de dicha cláusula. 
 
1.44 REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución se entiende a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y 
ejecución. 
 
El contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y la firma de las partes. Para su 
ejecución se requiere de la aprobación de la Garantía constituida por el Contratista y de la existencia de la 
disponibilidad presupuestal, para lo cual la Entidad deberá expedir el correspondiente Registro Presupuestal del 
compromiso. Para la legalización del contrato se requerirá que se efectúen los pagos de los impuestos a que 
haya lugar con la celebración del contrato.  
 
1.45 SUPERVISIÓN 
 

Nombre del funcionario:  MY DIEGO ARMANDO OSPINA TRUJILLO 

Cargo:  DIRECTOR DISPENSARIO MEDICO DE POPAYAN 

Dependencia:  BAS29 

Supervisor:  SI  

 
El supervisor del contrato deberá ser un funcionario idóneo, que tenga conocimientos en el ramo y en las 
especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato.  En cumplimiento de lo anterior y para 
garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará mediante acto administrativo que será 
notificado al funcionario, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo 
dispuesto de la Ley 1474 de 2011, el manual de contratación del MDN, Directiva permanente del Ministerio de 
Defensa No. 12 del 21 de septiembre de 2020 “Lineamientos de la Contratación para el Sector Defensa” 
 
NOTA: En atención a lo anterior, el funcionario con la entrega de su cargo debe también entregar el ejercicio de 
supervisión a la persona que lo remplace para que el nuevo funcionario continúe con el ejercicio de supervisión y 
no se causen traumatismos administrativos. De la misma forma debe informar al contratista y al DMCAL quien 
será el nuevo funcionario, que continuará ejerciendo las funciones de supervisión 
 
Los Supervisores tienen como funciones, además de las establecidas en la Ley 1474 de 2011 las que se indican 
a continuación: 
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a. La revisión de los documentos y antecedentes del contrato suscrito y de los derechos y obligaciones de 
las partes y en particular, los mecanismos establecidos en el contrato para el reconocimiento de los 
derechos de contenido económico. 
 

b. En los eventos que así lo determine el contrato, o si la naturaleza del mismo lo requiere, el supervisor 
deberá suscribir conjuntamente con el contratista y el competente contractual, las actas de iniciación o 
de recibo de bienes y/o servicios, dentro del término que se haya establecido en el contrato. Copia de 
estas actas se enviaran dentro de los tres (3) días hábiles a la Dirección de Contratación para su 
respectiva incorporación en la respectiva carpeta del contrato. 

c. Ejercer vigilancia y control de la ejecución del contrato, para garantizar al MDN-EJÉRCITO NACIONAL – 
DMCAL que las obligaciones contractuales a cargo del contratista se han cumplido y que este puede 
tramitar los pagos correspondientes al contratista. 

d. Verificar que las especificaciones y condiciones particulares de los bienes o servicios contratados, 
correspondan a las solicitadas, definidas y aceptadas en el contrato. De presentarse dudas con este 
particular se formulara por escrito dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia. 

e. El Supervisor podrá citar o convocar a reuniones al contratista, al competente contractual, a quienes 
tengan interés directo en la ejecución del contrato o hayan participado en la elaboración del pliego y en 
la elaboración de la minuta del contrato, cuando se tengan dudas sobre los términos del contrato y/o se 
considere necesario para la normal ejecución y desarrollo del mismo. 

f. De estas reuniones levantara un acta suscrita por los que en ella intervinieron y la misma contendrá 
como mínimo los asuntos discutidos, las decisiones, acciones y compromisos a ejecutar, copia de ella 
se enviara a la Dirección de Contratación del Ejercito, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
suscripción, para su correspondiente archivo. 

g. El supervisor debe exigir la buena calidad y correcto funcionamiento de los bienes y servicios que sean 
contratados, y abstenerse de dar el respectivo cumplido si estos no corresponden a las calidades, 
cantidades y especificaciones técnicas exigidas, para lo cual el supervisor debe mantener control y 
coordinación permanente sobre el desarrollo del contrato, de tal manera que implemente actividades, 
tales como, reuniones con el comité evaluador y contratista, visitas que sean pertinentes a las empresas 
y otras que se estimen convenientes y necesarias. 

h. El Supervisor deberá verificar que el contratista entregue los bienes y/o servicios que oferto. En el 
evento que por concepto técnico, alguno de los bienes y/o servicios no sean acorde con el contrato y la 
oferta, este exigirá al contratista su modificación en el menor tiempo posible o en el indicado en el 
contrato. En este evento se procederá así: 
 

• Si el bien o el servicio es entregado por el contratista con algún defecto menor, el supervisor 
podrá devolverlo para que aquel corrija o subsane los defectos, en un término que el supervisor 
considere perentorio sin afectar el plan logístico. 
 

• Si el bien entregado presenta un defecto que no afecte su funcionalidad, o que disminuya su 
durabilidad, pero que no sea susceptible de corrección, el supervisor los recibirá y autorizara su 
distribución, conservando las muestras defectuosas del total de muestras evaluadas según el 
plan de muestreo previsto en la norma técnica o especificaciones técnicas dejando cinco (5) 
muestras de los bienes recibidos, recolectados al azar las cuales serán marcadas y etiquetados 
de manera que se identifiquen suficientemente, para practicar sobre las mismas las pruebas 
que el comité técnico receptor del material considere procedentes e iniciar las acciones legales 
y sancionatorias a que haya lugar. 
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• Para todos los eventos el Supervisor se apoyara en los conceptos emitidos por los comités 
receptores del bien, (técnico) quienes se pronunciaran sobre sus defectos indicando si son 
mayores o menores, o si afectan la durabilidad, funcionalidad o el aspecto que resulte 
pertinente. 
 

i. El supervisor resolverá todas las consultas presentadas por el contratista y hacer las observaciones que 
estime conveniente. Si durante la ejecución del contrato se presentan dudas o diferencias que no 
puedan resolver por el supervisor, este las remitirá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
ocurrencia, al competente contractual para su consulta y decisión. 

j. El supervisor exigirá el total cumplimiento de los cronogramas pactados en los contratos y solo podrá 
recomendar su modificación, cuando por razones técnicas o dada la naturaleza del contrato, esto se 
haga necesario. Cualquier modificación que afecte el plazo de ejecución del contrato, solamente será 
autorizada por el competente contractual. 

k. El supervisor debe  formalizar y presentar el informe de supervisión, dentro de los 5 primeros días del 
mes anterior al pago que se realizará, con el fin de solicitar los recursos para efectuar la cancelación de 
las obligaciones contraídas (PAC), los cuales toman mínimo un mes para ser asignados. Así mismo y en 
igual tiempo, el supervisor debe de realizar la publicación de la documentación en la plataforma 
transaccional del SECOP II. 

l. El supervisor del contrato, si la naturaleza del mismo lo requiere y así se hubiere estipulado en la minuta 
del contrato, deberá elaborar actas de recibo parcial de bienes o servicios, las cuales suscribirá 
conjuntamente con el contratista. El valor de los bienes o servicios que por estas actas se recibe no 
podrá ser inferior al porcentaje estipulado en el contrato. El original de estas actas, deberá remitirse al 
área de contratos, para lo de su competencia.  

m. Todas las demás atribuciones contempladas en el contrato y en la Resolución número 0068 de 2022 del 
Ministerio de Defensa Nacional. Si es necesario, el supervisor solicitara la suspensión temporal de la 
ejecución del contrato por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, justificando las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que originan tales hechos, ante el competente contractual para que este emita 
su autorización, si el competente contractual aprueba y suscribe la suspensión del contrato, el MDN-
EJERCITO NACIONAL-DMCAL elaborara el acta de suspensión, copia de la cual se remitirá dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a su legalización, para lo de su competencia. El supervisor para todos 
los eventos de suspensión de un contrato, al desaparecer los hechos que originaron su suspensión 
solicitara su reiniciación dejando constancia de tiempo total de la suspensión temporal y del vencimiento 
final del contrato, incluyendo reajustes si proceden. Copia del acta se enviara a la sección de 
contratación del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL 

n. Estructurar y proyectar el acta de liquidación de conformidad con el formato y los lineamientos 
establecidos, el cual deberá comprender la siguiente información: Datos generales sobre el contrato 
principal, sus adicciones y modificatorios, se hará referencia a la garantía –incluyendo la extensión de 
las mismas si a ello hubiera lugar, garantía técnica indicada en el contrato (si aplica). Las prestaciones y 
obligaciones cumplidas por el contratistas relacionando las actas de recibo, número de elementos, 
cantidades recibidas y entrada al almacén (si aplica), el cumplimiento de las obligaciones por la entidad 
estatal, esto es el corte de cuentas sobre el estado económico del contrato. 

o. El supervisor remitirá el acta con el lleno de los requisitos enunciados en el numeral anterior dentro de 
los requisitos enunciados en el literal anterior dentro del mes siguiente a la terminación del contrato, a la 
sección de contratación del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL, para revisión, aceptación y tramite de 
firmas. 

p. Verificar que las garantías que ampara el cumplimiento del contrato, permanezcan siempre vigentes e 
informar en su oportunidad a la sección de contratación del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL sobre 
los inconvenientes. 
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NOTA: En cumplimiento a lo establdico en DECRETO 1860 DE 2021 ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16 el supervisor del 
contrato debera verificar que el contratista vincule durante la ejecucion del contrato y en  un porcentaje minimo 
del 5% personal  perteneciente a alguno o algunos de los siguientes grupos poblacionales: 

 

• población en pobreza extrema 

• desplazados por la violencia,  

• personas en proceso de reintegración o reincorporación  

• sujetos de especial protección constitucional. (de conformidad con el parágrafo 1 
 

CAPITULO 2 
 

2.0 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 
 
Para efectos de realizar la verificación jurídica, financiera, y de condiciones de experiencia de los proponentes así 
como la evaluación económica, el proponente debe diligenciar y presentar con la propuesta todos los formularios, 
que conforman el presente pliego de condiciones. 
 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
2.1.1  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA- FORMULARIO 1 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el FORMULARIO N°. 
1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será suscrito por el proponente o apoderado. Si la propuesta es 
presentada por una persona jurídica, Unión Temporal, Consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal 
debidamente facultado. (DOCUMENTO QUE DEBERA SER PUBLICADO EN LA PLATAFORMA 
TRANSACCIONAL DEL SECOP II). 
 
 2.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
 
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con Establecimientos de 
Comercio 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos 
de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en la 
que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro de este proceso de selección conforme a la 
legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al 
momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 
1. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, 
debidamente RENOVADA A 2022, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días hábiles 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.  

2. Acreditar un término mínimo de Constitución de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por lo 
menos dos años de antelación a la fecha de cierre del proceso. 

3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
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estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario. NOTA: Decreto Ley 0019 DE 2012, el acta debe estar debidamente registrada y 
ejecutoriada en la Cámara de Comercio. 

4. Acreditar que el objeto social de la sociedad y/o  la actividad comercial, para el caso de las personas 
naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad 
comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

 
Personas naturales. 
 
Las personas naturales (que no tengan constituido establecimiento de comercio) se acreditaran a través de la 
fotocopia de cédula de ciudadanía. 
 
PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

 
Certificado Registro De Matricula De Persona Natural 
  
Tratándose de persona natural nacional, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para lo 
cual, deberá allegar el Certificado De Registro Mercantil Expedido Por La Cámara De Comercio con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de entrega de la documentación, en el que 
conste que la actividad económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar la negociación. 
  
Personas jurídicas nacionales de naturaleza pública. 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes 
de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la participación 
estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de la 
Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que 
conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oportunidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse 
el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, impartida por el 
competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse 
de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos necesarios para obligarse y 
para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la 
propuesta. 

II. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
III. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y 

para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

IV. Cuando el oferente actué a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento 
legalmente expedido (poder) que su representante o apoderado estén expresamente facultados para 
presentar oferta y firmar el contrato respectivo. 
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V. Acreditar que el objeto social y/o la actividad comercial, se encuentra directamente relacionado con el objeto 
del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona 
jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero. 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero 
las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio 
en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin 
perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 

- Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido 
por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes 
anterior a la fecha de la presentación de la propuesta. En el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el 
nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su 
oferta. 
 

- El proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de proponentes, de conformidad con el artículo 
6 de la ley 1150 de 2007, modificado parcialmente por el artículo 221 del Decreto 0019 de 2012. 

 

- Acreditar un término mínimo de Constitución de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por lo menos 
dos años de antelación a la fecha de cierre del proceso. 

  

- Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido, cuando 
el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la 
que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación 
de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en 
el caso de resultar adjudicatario. 

 

- Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato y/o le 
permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos 
el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere, 

 
EN TODOS LOS CASOS, DEBERÁN CUMPLIRSE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS LEGALES 
EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ Y OPONIBILIDAD EN COLOMBIA DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL 
EXTERIOR CON EL PROPÓSITO DE QUE PUEDAN OBRAR COMO PRUEBA CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 74 y 251 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y DEMÁS NORMAS VIGENTES 
SOBRE LEGALIZACIÓN PARA DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS (APOSTILLE). 
 
Apoderado, persona jurídica extranjera.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos  y 
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declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y 
demás actos necesarios de acuerdo con la presente invitación pública, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
 
En el caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, para 
todos los efectos de la contratación. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, deberá acreditar su 
condición de Abogado o Comerciante, con el documento respectivo vigente, expedido en Colombia. 
 
Documento expedido en el exterior. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba 
conforme a lo dispuesto en los artículos 74, 251 del Código General del Proceso, artículo 480 del Código de Comercio 
y la resolución no. 4300 del 26 de julio de 2012 proferida por el ministerio de relaciones exteriores y demás normas 
vigentes sobre abolición de la legalización para documentos públicos extranjeros (apostille). Se precisa que todos los 
documentos deben llenar este requisito. En tratándose de los documentos de índole legal, se debe allegar en original 
y con las formalidades establecidas en este numeral, al momento de entrega de la oferta. 
 
Igualmente, el proponente presentará la certificación del Registro Único de Proponentes. 
 
En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable un convenio o 
tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización (Convención 12 de la Haya del 05 
de octubre de 1961 o similares), el proponente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y PLENOS 
DE FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el exterior o en idioma extranjero 
que requieren de actos notariales o que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la Ley 455 de 
1998, deberá el proponente aportar el original del documento donde se distingan los sellos y firmas necesarios, 
requeridos y certificados, así como el APOSTILLE ORIGINAL del aludido documento, de tal manera que lo 
certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al documento en el expedido en el exterior o en 
idioma extranjero.  
 
Si el apostille está dado en idioma distinto al idioma castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos que 
sustancian los documentos aportados en la propuesta serán tenidos como INEXISTENTES conforme al artículo 898 
del Código de Comercio. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del código de comercio, “Los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de este por el de una nación amiga, sin perjuicio 
de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
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Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del código de comercio que “Al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme las leyes del respectivo país” (CGP., artículo 74).” 
 
Surtido el trámite señalado en este numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás trámites 
pertinentes. 
 
Propuestas conjuntas. 
 
Oferentes Plurales. 
 
Se entenderá por ofertas conjuntas, una oferta presentada en consorcio o unión temporal. 
 
En tal caso se tendrá como oferente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y 
no las personas que lo conforman individualmente consideradas, se deberá diligenciar el formulario N° 15 para 
acreditar su calidad de proponente plural. 
 
Podrán participar consorcio o unión temporal, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de 

uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del consorcio, unión temporal, en la oferta y en la ejecución de las 
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 
 

• Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o unión temporal, de dos (2) años, contados a partir 
del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los elementos o de la vigencia del contrato. (Determinar 
la duración de acuerdo con el objeto del contrato y deberá ser coherente con el término de garantía y la 
vigencia del amparo de calidad de la garantía única). 
 

2. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o asociadas en 
unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio, unión temporal, así 
como de la oferta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos los 
miembros que conforman el consorcio o unión temporal deben desarrollar una actividad industrial o comercial 
directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 

3. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal, tienen un 
término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos (2) años, contados a partir del 
vencimiento del plazo máximo para la entrega de los elementos o de la vigencia del contrato. (Este término 
debe coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión temporal y el descrito para las personas 
jurídicas nacionales) 

 
4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 
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5. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o unión 
temporal deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la 
unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 
6. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 

integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien en 
consorcio o unión temporal para la presentación de la oferta, deberán acreditarse conforme se indica en los 
numerales respectivos de la invitación pública. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se 
presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que 
dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 
de 1993.  
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la 
actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
ADEMAS LOS PROPONENTES PLURALES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PRESENTE PROCESO DEBERAN ESTAR INSCRITOS PREVIAMENTE COMO PROPONENTES PLURALES 
EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II.  
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
RESPONSABILIDAD DE LAS UNIONES TEMPORALES Y CONSORCIOS.  
 
Según lo preceptuado en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública” en el artículo 7 se entiende por Consorcio y Unión Temporal lo siguiente:  
 
“Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.”  
 
“Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la 
propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal.”  
 
Igualmente, en el mismo artículo de la citada ley, se señala que los proponentes deberán indicar su participación 
dentro del consorcio o Unión Temporal, así:  
 
“Parágrafo 1º.- Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este 
último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal contratante. Los miembros del 
consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al 
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consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad.”  
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la 
actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso, y se deberá diligenciar el Formulario N° 15, 
para acreditar su calidad de proponente plural.  
 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se 
presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que 
dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 
de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen 
la actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso. 
 
NOTA 1: LOS PROPONENTES PLURALES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE 
PROCESO DEBERAN ESTAR INSCRITOS PREVIAMENTE COMO PROPONENTES PLURALES EN LA 
PLATAFORMA DEL SECOP II.  
 
NOTA 2: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
2.1.3 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Art. 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación 
de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe ser de por lo menos el DIEZ POR CIENTO (10%) 
DEL VALOR DE LA OFERTA, será aplicable en los siguientes eventos, así: 
 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
 

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
pliegos de condiciones definitivos para la adjudicación del contrato o la suscripción del mismo se 
prorrogue, siempre que esas prorrogas no excedan de tres meses. 

 
c) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida 

por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
 

d) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. Los 
daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 
parciales.  

Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse a nombre del 
consorcio o de la unión temporal, según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a 
nombre de sus representantes legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el 
incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual 
manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta de 
constitución. 
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El proponente acepta que el MDN –EJERCITO NACIONAL – DMCAL, le solicite ampliar el término de vigencia de 
la garantía de seriedad de la oferta 

El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de indemnización, 
excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado, 
evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 
80 de 1993, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al MDN –EJERCITO NACIONAL –
DISPENSARIO MEDICO DE CALI de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los 
perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar.  

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La presente garantía será 
pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el 
incumplimiento del oferente”. 

Al revisar la póliza de seriedad de su propuesta verifique que: 

o Se trate de una Póliza de cumplimiento y no una fianza. 
o Sea otorgada a favor del MDN-JERCITO NACIONAL- DISPENSARIO MEDICO DE CALI NIT. 901541188-

5.  
o Como tomador figure su razón social completa. En el evento de presentarse en Consorcio, Unión 

Temporal, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del proponente plural. 
o El valor  asegurado y la vigencia corresponda al fijado en este documento. 
o El objeto y el número de la misma, coincida con el de la propuesta que presenta. 
o Esté suscrita por el TOMADOR- AFIANZADO. 
o Se encuentre anexo a la póliza el recibo de pago de la prima o certificado de no expiración por falta de 

pago de la misma. 
o Se encuentre anexo a la misma el clausulado correspondiente. 

 
De conformidad al artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el proponente podrá otorgar para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía 
bancaría. 
 

NOTA: La Entidad verificara la existencia, contenido y validez de la póliza de seriedad con la Compañía 
Aseguradora directamente. De no establecerse la veracidad en el documento no solo será CAUSAL DE 
RECHAZO, sino que la Entidad adelantara las denuncias correspondientes.  
 
Si el proponente favorecido no suscribe el contrato o incumple los requisitos para su legalización y 
perfeccionamiento, dentro de los términos señalados para tal efecto, la garantía anterior se hará efectiva a favor 
de LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO 
DE CALI 
 
2.1.4 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o 
unión temporal), el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- DMCAL, realizará e imprimirá la consulta de los 
antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. La 
consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que el proponente persona natural o 
representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes 
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judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas, el proponente será rechazado. 
 
2.1.5 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PAGO AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
RIESGOS LABORALES 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá allegar una 
certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del proponente, y/o de 
contador público debidamente certificado por la junta central de contadores (anexar certificado de vigencia y 
antecedentes disciplinarios de la tarjeta profesional), según resulte aplicable, en la cual se verifique el pago de los 
aportes parafiscales, con la planilla DE LOS ULTIMOS SEIS (06) MESES DE PAGO.  
 
En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  
 
Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus miembros 
deberá presentar la certificación correspondiente.  
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
 
Nota 1: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el certificado de pago de seguridad social.  
Nota 2: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el certificado de pago de seguridad social, 
donde se evidencie que se encuentre al día por este concepto.  
Nota 3: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1828 de 2013, norma modificada por los Decreto 3048 
de 27-12-2013 y Decreto 014 de 09-01-2014, El MDN-EJERCITO NACIONAL, verificara el cumplimiento del 
contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA , ICBF y Cajas de Compensación. En caso de 
no estar obligado al pago de parafiscales deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 
 
2.1.6 CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA. 
 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y la resolución No. 5149 de 2000, el oferente con su oferta deberá 
certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República del respectivo trimestre, previo a la presentación de la oferta. En caso de ofertas 
conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada una de las sociedades que la conforman y 
del representante legal de la unión o consorcio. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la 
empresa, como el de su representante legal. 
 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente, el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- DMCAL, 
imprimirá la consulta de los antecedentes fiscales a través del mecanismo en línea de la página de la Contraloría 
General de la Republica. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.1.7 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA. 

El oferente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación.  En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los 
representantes legales de cada una de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o 
consorcio. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la empresa, como el de su 
representante legal. 
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En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. – EJERCITO NACIONAL- DMCAL, 
imprimirá la consulta de los antecedentes disciplinarios a través del mecanismo en línea de la página de la 
Procuraduría General de la Nación. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.1.8 CONSULTA PAGO DE MULTAS – CODIGO DE POLICIA. 
 

El CODIGO NACIONAL DE POLICIA (Ley 1801 de 2016), dispone en el artículo 183 las consecuencias que en 
materia de contratación se generan por el no pago de multas. Las multas se verificarán de acuerdo al artículo 
184, quien establece el mecanismo para su consulta y verificación. 

El M.D.N. – EJERCITO NACIONAL- DMCAL, verificara dicha consulta a  través del mecanismo en línea de la 
página del Sistema Registro Nacional de Medidas correctivas  “RNMC” de la Policía Nacional de Colombia. Dicha 
consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.1.9 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 5 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
Los proponentes deberán diligenciar el formulario de la manifestación del compromiso anticorrupción. En este 
formulario se certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociado con la oferta, así como los gastos que 
incurrirán en el evento de ser adjudicatario.  De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dadivas ni 
sobornos a ningún funcionario público. FORMULARIO N°5 “Compromiso Anticorrupción”. 
 
 
2.1.10 DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO No. 7 PACTO DE INTEGRIDAD. 
 
En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva Permanente N° 012 de 2020, deberá presentarse el 
formulario que incorpora el pacto de integridad conformidad con las políticas de transparencias implementadas 
por el Gobierno Nacional debidamente suscrito por el oferente. FORMULARIO N°7 “Pacto de Integridad” 
 
2.1.11 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 8 COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL 
CONTRATO. 
 
Los proponentes deberán diligenciar el formulario donde indican “que libre y voluntariamente, de manera 
unilateral, en mí propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen a la misma para efectos de 
ejecución del presente contrato, asume el presente FORMULARIO N° 8 “Compromiso de Confidencialidad”.  
 
2.1.12 FOTOCOPIA AMPLIADA AL 150% DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PROPONENTE, O 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO SEGÚN CORRESPONDA. 
 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos de 
condiciones, su forma de evaluar es CUMPLE o NO CUMPLE. 
 
2.1.13 ADJUNTAR EL FORMULARIO N° 13 DONDE CONSTE AUSENCIA DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES  
 
El oferente deberá certificar que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades. No podrán participar en el 
presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas en cualquiera de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de 
Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 
del Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás 
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normas concordantes y vigentes sobre la materia. Con la presentación de la propuesta, el proponente manifiesta, 
tomándolo como prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes 
que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, 
embargos judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o 
imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato.  
 
2.1.14 ADJUNTAR EL FORMULARIO N° 14 REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES.  
 
El comité jurídico evaluador procederá a verificar dentro del Registro Único de Proponentes la imposición de 
multas e incumplimientos contractuales de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011:  
 
“ARTICULO 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhabilitado el contratista que 
incurra en alguna de las siguientes conductas:  
Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, 
durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales.  
 
Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos durante una 
misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales.  
 
Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con 
una o varias entidades estatales.  
 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la inscripción de la última multa 
o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades 
públicas, la inhabilidad pertinente se hará explicita en el texto del respectivo certificado.  
De acuerdo con el parágrafo del artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, esta inhabilidad se extenderá a los socios de 
sociedades de personas a las cuales se haya declarado ésta inhabilidad, así como las sociedades de personas 
de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria.  
 
Para el caso de cumplimiento de contratos anteriores el proponente deberá adjuntar el Formulario 13, donde 
exprese que no existe REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES. 
 
2.1.15 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) – FORMULARIO 12 
  
Formato de Certificación de Cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
proveedores, donde el representante legal de la empresa a contratar certifica que actualmente se encuentra en 
el proceso de adecuación, transición y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
como lo establece el Decreto 1072 de 2015 Capitulo 6 Art. 2.2.4.6.27, Art. 2.2.4.6.28 y la resolución 0312 de 
febrero de 2019. (Diligenciar Formulario No 6 del Complemento a la invitación). Asimismo, deberá presentar 
junto con la oferta el certificado expedido por la ARL y su calificación debe ser ACEPTABLE de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución 0312 de 13 de febrero de 2019 Artículo 28. 
 
El proponente asumirá todos los riesgos profesionales y demás erogaciones en que puedan incurrir sus 
trabajadores con ocasión del desarrollo de la prestación del servicio y/o entrega de los bienes, es decir que no 
existirá vínculo alguno entre el MDN – EJÉRCITO – DISPENSARIO MEDICO DE CALI y el personal que 
desarrollará el objeto del contrato. 
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2.1.16 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 

EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO LEY 816-03 PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL – FORMULARIO No. 6 
para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el oferente deberá diligenciar de manera 
correcta el Formulario No. 6 cumplimiento de la Ley 816 de 2003, del presente documento y anexar los 
documentos solicitados en el formulario que acrediten la calidad que el oferente arguye. Considerando que el 
porcentaje asignado por la acreditación de los bienes y/o servicios tiene el carácter de comparación de 
propuestas, el Formulario No. 6, deberán presentarse junto con la oferta inicial. El oferente seleccionado con 
bienes y/o servicios de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen de los bienes y/o servicios al 
momento de su prestación, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, éstos últimos debidamente 
acreditados. 

2.1.17 FORMULARIO No 16 AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. El oferente deberá diligenciar este formulario en debida forma, suscrito por el representante legal 

 
2.2. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 
 
Se efectuará una verificación financiera y evaluación económica a la oferta presentada, de conformidad con los 
documentos y criterios establecidos para el presente proceso. 

Para evaluar los documentos que a continuación se describen, únicamente deberá corresponder a “CUMPLE O 
NO CUMPLE”, artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. Se efectuará una evaluación y verificación económica a las 
ofertas presentadas, de conformidad con los documentos y criterios establecidos en este capítulo. 
 
En el caso de ofertas presentadas por unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, cada integrante 
del proponente plural, debe presentar los documentos requeridos. 
 
2.2.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo de la Ley 80 de 1993, Artículo 6 la Ley 1150 de 
2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, la capacidad jurídica y 
la solidez financiera serán objeto de verificación sin calificarse en cuanto no son factores de comparación de las 
ofertas. Los proponentes deberán aportar el balance y el estado de resultados con la información financiera a corte 
31 de diciembre de 2020 y/o 2021. 

• ESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y ESTADO DE RESULTADOS AÑO 2020 Y/O 2021 
 
A efectos de, evaluar los indicadores de capacidad financiera y organizacional, los estados financieros deben 
contener los valores de: En el Estado de la Situación Finanicera o Balance General: Activo corriente, activo 
total, pasivo corriente, pasivo total y patrimonio. En el Estado de Resultados: Utilidad Operacional, 
Gastos de Intereses. 
 
A. Proponentes Nacionales: Los proponentes nacionales deben presentar el Estado de la Situación 

Finanicera y Estado de Resultados, a 31 de Diciembre de 2020 y/o 2021; debidamente firmados por el 
Representante Legal y Contador Público bajo cuya responsabilidad se hubieren elaborado, según lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 
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B. Proponentes Plurales: En el caso de ofertas presentadas por unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura, cada integrante del proponente plural, debe presentar sus  respectivos estados financieros 
con el lleno de los mismos requisitos. 
 

C. Proponentes Extranjeros y/o Multinacionales Extranjeras. 
 

Deberán presentar los siguientes documentos: 
 
Los Estados Financieros deberán estar certificados por el Contador Público de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley 222 de 1995, e inscrito ante la Junta Central de Contadores de Colombia, de acuerdo con los artículos 1 
Ley 43 de 1990 y el decreto 1235 de 1991, o por una firma Auditora Externa Colombiana; además de ello, cumplir 
con todos los requisitos que para el efecto establece la legislación vigente contenida en la Ley 43 de 1990, el 
Código de Comercio y la Ley 222 de 1995. 
 
Adicionalmente si los Estados Financieros de la Sucursal son emitidos por la Casa Matriz Extranjera, estos 
deben venir debidamente Consularizados y Visados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, 
acompañados de traducción simple al castellano, expresados en pesos colombianos, a la Tasa Representativa 
del Mercado (TRM) de la fecha de cierre de los mismos (indicando la tasa de conversión), a la luz del principio de 
contabilidad consagrado en el artículo 50 del Decreto 2649 de diciembre 29 de 1993. 
 
Las disposiciones de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales: Cuando el proponente extranjero sin domicilio o 
sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la “Convención sobre la abolición de requisitos de 
legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que refiere en el 
párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostilla” por 
parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento.  
 
2.2.2 NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Las notas explicativas de los estados financieros, cuyo texto es parte integral de los mismos. 
 
2.2.3 CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
El documento mediante el cual el representante legal y el contador certifican que los estados financieros 
remitidos a la entidad cumplen lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, suscrito adicionalmente por 
el revisor fiscal que los dictamina en cumplimiento del artículo 38 íbidem. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, quien certifica los estados 
financieros, no puede dictaminar los mismos. 
 
En concordancia con lo referido en el inciso anterior, los estados financieros deben ser dictaminados por el 
revisor fiscal; si el ente no se encuentra obligado a tener revisor fiscal, serán dictaminados por un contador 
público independiente. Circular Externa 030 de Junio 1998 J.C.C. 
 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 
 
a) Dictamen Limpio: Se acepta. 
b) Dictamen con Salvedades: Se acepta, cuando las salvedades no tengan relación directa o incidencia, 

respecto de la propuesta presentada. 
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c) Dictamen Negativo: No se acepta y genera rechazo de la propuesta. 
d) Abstención de Dictamen: No se acepta y genera rechazo de la propuesta. 
 
2.2.4 FOTOCOPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS 
 
a) Tarjeta Profesional del Contador Público. 
b) Tarjeta Profesional del Revisor Fiscal o Contador Público Independiente. 
c) Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Contador Público, emitido por la Junta Central de 

Contadores, la fecha de expedición no debe ser superior a tres (3) meses, contados a la fecha de cierre 
del proceso. 

d) Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador Público Independiente, emitido 
por la Junta Central de Contadores, la fecha de expedición no debe ser superior a tres (3) meses, 
contados a la fecha de cierre del proceso. 

 
NOTA: En caso de consorcios o uniones temporales, cada consorciado o miembro de la unión temporal, deberá 
presentar el certificado del presente numeral. 
 
2.2.5 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Todos los proponentes deben diligenciar el Formulario No. 3 “Certificado de Acreditación de la Capacidad 
Financiera y Capacidad Organizacional” del pliego de condiciones, con base en la información financiera a 31 
de Diciembre de 2020 y/o 2021. La información contenida en este formulario debe ser correlativa con la 
establecida en los Estados Financieros. 
 
2.2.6. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDOS  
 
Los siguientes indicadores fueron aplicados teniendo en cuenta la cuantía del proceso y los factores económicos 
del sector en el que se enmarca este proceso y tomando como referencia el Manual para determinar y verificar 
los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación (Colombia Compra Eficiente) que manifiesta que “Los 
indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera 
de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del 
proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato.” 
 
Las razones y porcentajes exigidas para cada uno de los indicadores financieros resulta de cada análisis del 
sector que realice el comité económico y financiero  en cada proceso, en análisis se debe involucrar el macro, 
sector el sector y el segmento donde se realice el estudio de mercado; esto con el fin de requerir indicadores  que 
respalden  la salud financiera para la administración y adicional que  den la posibilidad de participación de los 
futuros oferentes, cumpliendo con la  pluralidad de oferentes, y se determinó los siguientes indicadores:  
 
a) Índice de Liquidez: El cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 

obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 
La liquidez del proponente deberá ser mayor o igual a (1) VECES y se calculará con la siguiente fórmula:  

 

 Índice de Liquidez 
Activo Corriente 
Pasivo Corriente 
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Si el proponente presenta un nivel de liquidez menor al exigido en el presente Pliego de Condiciones la oferta 
será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
 
b) Índice de Endeudamiento: El cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación 

(pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del 
proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 
El nivel de endeudamiento del proponente no podrá ser superior al (79%). y se calculará con la siguiente 
fórmula:  

 

Índice de Endeudamiento 
Pasivo Total 
Activo Total 

 
Si el proponente supera el nivel de endeudamiento máximo establecido en el presente Pliego de Condiciones la 
oferta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
c) Razón de Cobertura de Intereses: El cual refleja la capacidad del 

proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 
La RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES acreditado por el oferente debe ser mayor a 1.5 veces. En el 
caso de oferentes en unión Temporal o consorcio, la razón de cobertura de intereses acreditado será igual a la 
fracción de la sumatoria de los valores individuales de la utilidad operacional sobre la sumatoria de los valores 
individuales de los gastos de intereses.  
 

Razón de Cobertura de Intereses 
Utilidad Operacional 
Gastos de Intereses 

 
NOTA: Cuando un oferente no presente obligaciones financieras y por ende no incurra en gastos financieros, es 
decir, el denominador es cero (0) y no siendo posible calcular el indicador mediante una operación matemática, 
en este caso, la regla será que el proponente que no tiene obligaciones financieras queda automáticamente 
habilitado o cumple sobre este indicador. 
 

2.2.7 INDICADOR ADICIONAL DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Capital de Trabajo: Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del 
proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un 
capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. 
 

Capital de Trabajo Activo Corriente (-) Pasivo Corriente 

 
El capital de trabajo acreditado por el oferente debe ser mayor o igual al 80% del valor total del presupuesto 
asignado o el presupuesto oficial del proceso. En el caso de oferentes en unión Temporal o consorcio, el capital 
de trabajo acreditado será igual a la resta de: la sumatoria de los valores individuales del activo corriente menos 
la sumatoria de los valores individuales del pasivo corriente. 
 
Cuando un proponente se presente para el mismo proceso, por si o por interpuesta persona ya sea en unión 
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temporal, consorcio o promesa de sociedad futura; el cálculo del (indicador), se realizará mediante la verificación 
de la sumatoria del presupuesto asignado y/o (oficial) de los ítems ofrecidos por el proponente, independiente la 
figura bajo la cual presenta oferta y/o ofertas al proceso. Lo anterior so pena de quedar incurso en causal de 
rechazo. 
 

2.2.8 INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL REQUERIDOS 
 
La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 
contrato en función de su organización interna. 
 
1. Rentabilidad sobre el Patrimonio: El cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es 

decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A 
mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. 

 
Rentabilidad sobre Patrimonio del proponente deberá ser mayor o igual a (4%) se Calculará con la siguiente 
fórmula: 
 

Rentabilidad sobre el Patrimonio  
(ROE) 

Utilidad Operacional 
Patrimonio 

 
Si el proponente presenta un nivel de rentabilidad del patrimonio menor al establecido en el presente Pliego de 
Condiciones la oferta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
2. Rentabilidad sobre los Activos: El cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, 

la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor 
rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del 
proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

 
Rentabilidad sobre Activos del proponente deberá ser mayor o igual a (1.5%) se calculará con la siguiente 
fórmula: 
 

Rentabilidad sobre los Activos  
(ROA) 

Utilidad Operacional 
Activo Total 

 
Si el proponente presenta un nivel de rentabilidad sobre el activo menor al establecido en el presente Pliego de 
Condiciones la oferta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
2.2.9 DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES PLURALES, 

(CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES). 
 
Para la determinación de los indicadores financieros y organizacionales y su correspondiente ponderación se 
procederá de la siguiente manera: Para los Consorcios y Uniones Temporales se calcularán los Indicadores 
Financieros en forma individual y el resultado de estos se multiplicará por el porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes y la sumatoria de éstos, será considerado para verificar la capacidad del Consorcio o 
Unión Temporal. 
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El siguiente ejemplo ilustra el cálculo de los indicadores de capacidad financiera de un proponente plural. 
Tomado del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación - 
Colombia Compra Eficiente. 
 
Ejemplo: En un Proceso de Contratación se presenta un oferente plural conformado por dos miembros, A y B, 
quienes tienen una participación del 60% y 40% respectivamente. La siguiente tabla presenta la información 
financiera de cada uno de los miembros del oferente plural y el cálculo individual de los indicadores. Los valores 
de las cuentas de los estados financieros y el indicador de capital de trabajo están expresados en millones de 
pesos colombianos: 
 

 
 

 
 
2.2.10 CERTIFICADO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA RUT, el proponente indicará su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia 
Del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil, dicha actividad deberá guardar relación 
con el objeto Del presente proceso de selección. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio 
o unión temporal acreditarán individualmente éste requisito. Y así mismo dando aplicación al Resolución N° 
000042 del 05 de mayo de 2020, la cual indica los obligados a facturar electrónicamente, los cuales están 
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clasificados de acuerdo a la actividad económica principal inscrita en el RUT ya que entrarían en el grupo de los 
seleccionados por la DIAN para expedir factura electrónica de venta.  
 
Cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente las actividades 
mercantiles relacionadas con bienes y/o servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 
368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 
del mismo estatuto.  
 
NOTA: En caso de que la oferta con el menor valor no cumpla con los requisitos establecidos, se procederá a 
evaluar la segunda con el menor valor y así sucesivamente. 
 
2.2.11 DOCUMENTOS PARA EL SIIF 
 
a) Formulario No. 9 “Datos Básicos Beneficiario Cuenta SIIF” 
 
El proponente deberá diligenciar en su totalidad el Formulario “DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA”, 
cuyos datos deben ser coincidentes con la certificación bancaria original anexa a la propuesta. (ANEXO AL 
PLIEGO DE CONDICIONES). 
 
b) Certificación Bancaria 
 
El oferente deberá presentar certificación bancaria expedida por la respectiva entidad financiera en ORIGINAL, 
con fecha no superior a 30 días antes de la presentación de la propuesta, en la cual se identifique el nombre o 
razón social e identificación (NIT, CC, CE) del beneficiario proponente, identificación y número de la cuenta donde 
se abonarán los pagos. 
 
En el evento de ser un consorcio o unión temporal se deberá presentar la certificación correspondiente al único 
número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes de la unión temporal o consorcio. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF, solo permite escoger una  cuenta bancaria para 
registrar la obligación y orden de pago. 
 
D RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN.  
 
El proponente, sea persona natural o jurídica responsable del IVA Régimen Común, deberá presentar actualizada 
la correspondiente Resolución de Facturación expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  
 
2.3 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN  
 
2.3.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
El proponente acreditará que los bienes a  adquirir cumplen con las normas técnicas que son de obligatorio 
cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el Anexo No. 2 
“NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el 
cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador. 

ITEM 
CODIGO 

DANE  
CÓDIGO 
UNSPSC 

CUPS 
NUEVO 

DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  
UNDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

1 93122 85101500 S12 
Atención Diaria por Médico Especialista Tratante 
Especializada y Subespecializada en Hospitalizacion 

SERVICIO 1 

2 93122 85101500 890402 INTERCONSULTA POR OTRAS ESPECIALIDADES MEDIC SERVICIO 1 

SERVICIOS DE HEMATOLOGÍA 

3 93122 85101500 890251 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN SERVICIO 1 
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HEMATOLOGIA 

4 93122 85101500 399501 HEMODIALISIS CON BICARBONATO SERVICIO 1 

TARIFAS ESPECIALES 

5 93119 85101500 R0601001 
Derecho de sala para la aplicación de medicamentos no 
oncológicos ambulatorios Tipo I (Subcutáneo o 
Intramuscular) 

SERVICIO 1 

6 93119 85101500 7DS005-4 

DERECHO DE SALA PARA APLICACION DE 
MEDICAMENTOS NO ONCOLOGICOS AMBULATORIO 
TIPO II (INFUSION INTRAVENOSA) INCLUYE LOS 
MEDICAMENTOSQUE NO REQUIERAN 
MONITORIZACION  CONTINUA Y VIGILANCIA ESTRICA 
YA QUE DEBEN SER MANEJADOS  UNIDADES 
ESPECIALES 

SERVICIO 1 

7 93119 85101500 7DS005-1 
Derecho de sala para la aplicación de medicamentos 
oncológicos ambulatorios 

SERVICIO 1 

8 93119 85101500 7DS005-2 
DERECHO DE SALA REVISION DE CATETER VENOSO 
CENTRAL IMPLANTABLE (NO INCLUYE MEDICAMENTOS 
E INSUMOS) 

SERVICIO 1 

9 93122 85101500 
993503 - 
993102 

VACUNACION CONTRA HEPATITIS B- VACUNACION 
CONTRA TUBERCULOSIS (BCG) 

SERVICIO 1 

10 93122 85101500 890406 INTERCONSULTA POR NUTRICIÓN Y DIETÈTICA SERVICIO 1 

11 93122 85101500 990205 
EDUCACION INDIVIDUAL EN SALUD, POR NUTRICION Y 
DIETETICA ENTERAL 

SERVICIO 1 

12 93122 85101500 991501 
PREPARACION  DE ALIMENTACION PARENTERAL 
PACIENTE PEDIATRICO O  ADULTO  DIA 

SERVICIO 1 

13 93122 85101500 966101 INFUSIÓN DE ALIMENTACION ENTERAL POR SONDA + SERVICIO 1 

14 93122 85101500 345001 TORACENTESIS DIAGNÓSTICA SERVICIO 1 

15 93122 85101500 882103-1 Doppler Transcraneal y de Carótidas SERVICIO 1 

16 93122 85101500 892001 

URODINAMIA ESTANDAR INCLUYE LA 
UROFLUJOMETRIA ESPONTANEA ELECTROMIOGRAFIA 
ESFINTERIANA CISTOMETRIA ESTUDIO FLUJO 
PRESION INSTRUMENTADA Y PERFIL URETRAL 

SERVICIO 1 

17 93122 85101500 898801 ESTUDIO POR CONGELACION SERVICIO 1 

18 93122 85101500 962400 
DILATACION Y MANIPULACION DE ESTOMA DE 
ENTEROSTOMIA SOD 

SERVICIO 1 

19 93122 85101500 777103 
TOMA DE INJERTO OSEO DE COSTILLA 
(COSTOCONDRAL) O ESTERNON 

SERVICIO 1 

20 93122 85101500 777902 TOMA DE INJERTO DE HUESO ILIACO SERVICIO 1 

21 93122 85101500 862201 Desbridamiento de tejidos blandos menor al 5% SERVICIO 1 

22 93122 85101500 777001 TOMA DE INJERTOS ÓSEOS SERVICIO 1 

23 93122 85101500 182501 
TOMA DE INJERTO CONDRAL DE PABELLÓN 
AURICULAR 

SERVICIO 1 

24 93122 85101500 861402 
INFILTRACION INTRALESIONAL CON MEDICAMENTO 
ENTRE CINCO A DIEZ LESIONES 

SERVICIO 1 

25 93122 85101500 781503 
COLOCACION QUIRURGICA DE DISPOSITIVO PARA 
TRACCION ESQUELETICA EN MUSLO 
(TRANSCONDILEA) 

SERVICIO 1 

26 93122 85101500 325303 
NEUMONECTOMIA CON DECORTICACION 
CONCOMITANTE [PLEURONEUMONECTOMIA] POR 
TORACOSCOPIA 

SERVICIO 1 

27 93122 85101500 342100 
TORACOSCOPIA TRANSPARIETAL DIAGNOSTICA (SIN 
BIOPSIA) SOD 

SERVICIO 1 

28 93122 85101500 429405 
EXTRACCION ENDOSCOPICA DE CUERPO EXTRAÑO 
EN ESOFAGO APLICA PARA ENDOSCOPIA RIGIDA O 
FLEXIBLE 

SERVICIO 1 

29 93122 85101500 345102 PLEURECTOMIA PARIETAL POR TORACOSCOPIA SERVICIO 1 

30 93122 85101500 345202 PLEURODESIS QUIMICA POR TORACOSCOPIA SERVICIO 1 

31 93122 85101500 52001 SIMPATECTOMIA TORACICA POR TORACOSCOPIA SERVICIO 1 

32 93122 85101500 72502 ADRENALECTOMÍA POR LAPAROSCOPIA SERVICIO 1 

33 93122 85101500 471110 APENDICECTOMIA VIA LAPAROSCOPICA SERVICIO 1 

34 93122 85101500 512104 COLECISTECTOMIA VIA LAPAROSCOPICA PAQUETE  1 

35 93122 85101500 52605 SIMPATECTOMIA O GANGLIECTOMIA SERVICIO 1 

36 93122 85101500 553107 
DIVERTICULECTOMÍA U OBLITERACIÓN DE 
DIVERTÍCULO DE CALIZ VÍA LAPAROSCÓPICA 

SERVICIO 1 

37 93122 85101500 502103 DRENAJE DE LESION HEPATICA VIA LAPAROSCOPICA PAQUETE  1 
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38 93122 85101500 540015 
DRENAJE DE COLECCIÓN INTRAPERITONEAL VÍA 
LAPAROSCÓPICA 

SERVICIO 1 

39 93122 85101500 467002 ENTERORRAFIA VIA LAPAROSCOPICA SERVICIO 1 

40 93122 85101500 414302 ESPLENECTOMIA PARCIAL VIA LAPAROSCOPICA SERVICIO 1 

41 93122 85101500 547404 EVENTRORRAFIA VÍA LAPAROSCÓPICA PAQUETE  1 

42 93122 85101500 457302 HEMICOLECTOMIA DERECHA VIA LAPAROSCOPICA PAQUETE  1 

43 93122 85101500 506104 HEPATORRAFIA SIMPLE VIA LAPAROSCOPICA SERVICIO 1 

44 93122 85101500 530003 
HERNIORRAFIA INGUINAL INDIRECTA UNILATERAL 
POR MICROCIRUGIA 

SERVICIO 1 

45 93122 85101500 549002 
INSERCION DE CATETER PERMANENTE PARA 
HEMODIALISIS 

SERVICIO 1 

46 93122 85101500 558811 
LIBERACION DE ADHERENCIAS PIÉLICAS O 
URETEROPIÉLICAS POR LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

47 93122 85101500 558801 
LIBERACION DE ADHERENCIAS PIELICAS O 
URETEROPIELICAS POR VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

48 93122 85101500 544105 OMENTECTOMIA PARCIAL VIA LAPAROSCOPICA SERVICIO 1 

49 93122 85101500 526102 PANCREATECTOMIA TOTAL VIA LAPAROSCOPICA SERVICIO 1 

50 93122 85101500 389500 CATETERIZACION VENOSA PARA DIALISIS RENAL SOD SERVICIO 1 

51 93122 85101500 72120 Supradrenelectomía por Laparoscopia SERVICIO 1 

52 93122 85101500 405407 
LINFADENECTOMIA RADICAL PELVICA VIA 
LAPAROSCOPICA 

SERVICIO 1 

53 93122 85101500 405409 
LINFADENECTOMIA RADICAL EXTRAPERITONEAL VIA 
LAPAROSCOPICA 

SERVICIO 1 

54 93122 85101500 542304 BIOPSIA DE PERITONEO VA LAPAROSCOPICA SERVICIO 1 

55 93122 85101500 467809 
CORRECCION DE ATRESIA DE DUODENO, YEYUNO E 
ILEON VIA LAPAROSCOPICA 

SERVICIO 1 

56 93122 85101500 501003 BIOPSIA POR LAPAROSCOPIA DE HIGADO SERVICIO 1 

57 93122 85101500 681105 BIOPSIA DE ENDOMETRIO SERVICIO 1 

58 93122 85101500 661120 
BIOPSIA DE TROMPAS DE FALOPIO POR 
LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

59 93122 85101500 651202 BIOPSIA EN OVARIO POR LAPAROSCOPIA PAQUETE  1 

60 93122 85101500 666111 
ESCISION DE LESION CON SALPINGECTOMIA PARCIAL 
POR LAPAROSCOPIA 

PAQUETE  1 

61 93122 85101500 691201 
ESCISION Y ABLACION DE ENDOMETROSIS ESTADOS I 
Y II POR LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

62 93122 85101500 691202 
ESCISION Y ABLACION DE ENDOMETROSIS ESTADOS 
III Y IV POR LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

63 93122 85101500 682403 
MIOMECTOMIA UTERINA (UNICA O MULTIPLE) POR 
LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

64 93122 85101500 653102 OOFORECTOMIA UNILATERAL POR LAPAROSCOPIA PAQUETE  1 

65 93122 85101500 657802 OOFOROPEXIA UNILATERAL POR LAPAROSCOPIA PAQUETE  1 

66 93122 85101500 652102 CISTECTOMIA DE OVARIO POR LAPAROSCOPIA PAQUETE  1 

67 93122 85101500 666220 
RESECCION DE LESIONES EN MESOSALPINX POR 
LAPAROSCOPIA PAQUETE 

PAQUETE  1 

68 93122 85101500 652302 
RESECCION DE TUMOR DE OVARIO POR 
LAPAROSCOPIA 

PAQUETE  1 

69 93122 85101500 652103 CISTECTOMIA DE OVARIO VIA VAGINAL SERVICIO 1 

70 93122 85101500 669120 
SALPINGO-OOFORECTOMIA UNILATERAL POR 
LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

71 93122 85101500 664002 
SALPINGECTOMIA UNILATERAL TOTAL POR 
LAPAROSCOPIA 

PAQUETE  1 

72 93122 85101500 401001 
BIOPSIA DE GANGLIO LINFÁTICO CENTINELA CON 
TINCIÓN 

SERVICIO 1 

73 93122 85101500 892903 PENOSCOPIA SERVICIO 1 

74 93122 85101500 33101 PUNCION LUMBAR (DIAGNOSTICA O TERAPEUTICA) SERVICIO 1 

75 93122 85101500 439201 
RECONSTRUCCIÓN GASTROINTESTINAL EN Y DE 
ROUX VÍA ABIERTA 

SERVICIO 1 

76 93122 85101500 330101 Extracción de cuerpo extraño en pulmón vía abierta SERVICIO 1 

77 93122 85101500 911105 UNIDAD DE CRIOPRECIPITADO SERVICIO 1 

78 93122 85101500 911102 
UNIDAD DE CONCENTRADO DE PLAQUETAS 
[ESTANDAR] 

SERVICIO 1 

79 93122 85101500 911111 UNIDAD DE PLASMA FRESCO SERVICIO 1 

80 93122 85101500 911106 UNIDAD DE GLOBULOS ROJOS SERVICIO 1 

81 93122 85101500 911112 UNIDAD DE SANGRE TOTAL SERVICIO 1 

82 93122 85101500 911301 CITAFERESIS REDUCTIVA [LEUCOCITOS ERITROCITOS SERVICIO 1 
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O PLAQUETAS] 

83 93122 85101500 912012 
TRANSFUSION AUTOLOGA POR OBTENCION 
MECANICA INTRAOPERATORIA (CELL SAVER) 

SERVICIO 1 

84 93122 85101500 911110 
PROCESAMIENTO DE LA UNIDAD DE GLOBULOS 
ROJOS O ERITROCITOS LAVADOS 

SERVICIO 1 

85 93122 85101500 911202 
CONCENTRADO DE LEUCOCITOS POR AFERESIS O 
LEUCOFERESIS 

SERVICIO 1 

86 93122 85101500 911022 PRUEBA CRUZADA MAYOR ERITROCITARIA EN TUBO SERVICIO 1 

87 93122 85101500 911004 RASTREO DE ANTICUERPOS IRREGULARES SERVICIO 1 

88 93122 85101500 399200 

INYECCION DE AGENTE ESCLEROSANTE EN VENA 
(ESCLEROTERAPIA) SOD SESION POR EXTREMIDAD 
APLICA UNICAMENTE PARA VARICES GRADO I O II 
EXCLUYE VENAS RETICULARES Y/O 
TELANGIECTASIAS 

SERVICIO 1 

89 93122 85101500 652402 
PUNCION Y DRENAJE DE LESION DE OVARIO POR 
LAPAROSCOPIA INCLUYE UNI O BILATERAL 

SERVICIO 1 

90 93122 85101500 652802 
RESECCION DE QUISTE PARAOVARICO POR 
LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

91 93122 85101500 660202 SALPINGOSTOMA POR LAPAROSCOPIA SERVICIO 1 

92 93122 85101500 707703 COLPOPEXIA POR LAPAROSCOPIA SERVICIO 1 

93 93122 85101500 439102 
RECONSTRUCCION GASTRICA CON INTERPOSICION 
INTESTINAL VIA LAPAROSCOPICA 

SERVICIO 1 

94 93122 85101500 537003 
REPARACION DE HERNIA DIAFRAGMATICA VIA 
LAPAROSCOPICA 

SERVICIO 1 

95 93122 85101500 424001 ESOFAGECTOMÍA POR LAPAROSCOPIA § SERVICIO 1 

96 93122 85101500 439002 GASTRECTOMIA TOTAL VIA LAPAROSCOPICA SERVICIO 1 

97 93122 85101500 431003 GASTROSTOMIA VIA LAPAROSCOPICA SERVICIO 1 

98 93122 85101500 461302 COLOSTOMIA VIA LAPAROSCOPICA SERVICIO 1 

99 93122 85101500 427402 
ESOFAGOCARDIO MIOTOMIA ABDOMINAL O 
TORÁCCICA [HELLER] POR LAPAROSCOPIA 

PAQUETE  1 

100 93122 85101500 514510 EXPLORACION DE VIAS BILIARES POR LAPAROSCOPIA SERVICIO 1 

101 93122 85101500 549202 
EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO 
INTRAPERITONEAL (O DIU PERDIDO) POR 
LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

102 93122 85101500 44303 
DESCOMPRESIÓN DE NERVIO EN TÚNEL DEL CARPO 
VÍA ABIERTA 

SERVICIO 1 

103 93122 85101500 776805 
RESECCION DE EXOSTOSIS NO ARTICULAR DE PIE 
POR ENDOSCOPIA 

PAQUETE  1 

104 93122 85101500 814726 
REMODELACION DE MENISCO ROTO (PICO DE LORO) 
POR ARTROSCOPIA 

PAQUETE  1 

105 93122 85101500 776804 
RESECCION DE OSTEOFITOS TIBIALES Y/O TALARES 
POR ENDOSCOPIA 

PAQUETE  1 

106 93122 85101500 791401 
FIJACION INTERNA DE FRACTURA E INESTABILIDAD DE 
MUÑECA POR ARTROSCOPIA 

PAQUETE  1 

107 93122 85101500 808114 
REMOCION DE EXOSTOSIS DE HOMBRO POR 
ARTROSCOPIA 

PAQUETE  1 

108 93122 85101500 814709 
FIJACION E INJERTO OSEO DE LA RODILLA POR 
ARTROSCOPIA 

PAQUETE  1 

109 93122 85101500 814725 
CONDROPLASTIA DE ABRASION PARA ZONA PATELAR 
POR ARTROSCOPIA 

PAQUETE  1 

110 93122 85101500 814905 
RESECCION DE LESION OSTEOCONDRAL 
PERFORACIONES Y/O CURETAJE DE TOBILLO POR 
ARTROSCOPIA 

PAQUETE  1 

111 93122 85101500 814906 
RESECCION DE LESION OSTEOCONDRAL CON 
FIJACION EN TOBILLO POR ARTROSCOPIA 

PAQUETE  1 

112 93122 85101500 836405 
SUTURA DEL TENDON BICIPITAL (TENODESIS) POR 
ENDOSCOPIA 

PAQUETE  1 

113 93122 85101500 838602 
CUADRICEPLASTIA POR ARTROSCOPIA EXCLUYE LAS 
PLASTIAS DE MUSCULO Y TENDON ASOCIADOS CON 
ARTROPLASTIA 

PAQUETE  1 

114 93122 85101500 791703 
REDUCCIÓN INDIRECTA DE FRACTURAS DEL TERCIO 
PROXIMAL DE LA TIBIA CON FIJACIÓN INTERNA 

SERVICIO 1 

115 93122 85101500 799710 
REDUCCION CON FIJACION DE LAS FRACTURAS DE 
TOBILLO POR ARTROSCOPIA 

SERVICIO 1 

116 93122 85101500 812302 ARTRODESIS DE HOMBRO POR ARTROSCOPIA SERVICIO 1 

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


 PLEIGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE SERVICIOS DE SALUD N° 429-DIGSA/DMCAL-2022, 
CUYO OBJETO ES LA PRESTACION DE SERVICIOS MÉDICOS EN CONSULTA EXTERNA, PROCEDIMIENTOS AMBULATORIOS HOSPITALIZACIÓN 
ESPECIALIDADES DE II, III Y IV NIVEL, ONCOLOGÍA, ALTO COSTO Y DILIGENCIAMIENTO DE CONCEPTOS MÉDICOS; CONTEMPLADOS EN EL 
ACUERDO 002 DE 2001 Y 052 DE 2013, PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DEL DISPENSARIO 
MEDICO DE POPAYAN. 

 

 
 
 
Calle 5 N° 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 

117 93122 85101500 814704 
CONDROPLASTIA DE ABRASIÓN MÁS OSTEOTOMÍA 
TIBIAL POR ARTROSCOPIA 

SERVICIO 1 

118 93122 85101500 849501 

CIRUGIA RECONSTRUCTIVA MULTIPLE OSTEOTOMIAS 
Y/O FIJACION INTERNA [DISPISITIVOS DE FIJACION U 
OSTEOSINTESIS] EN FEMUR TIBIA Y PERONE 
TRANSFERENCIAS MUSCULOTENDINOSAS 
TENOTOMIAS Y/O ALARGAMIENTOS TENDINOSOS EN 
MUSLO PIERNA Y PIE TRIPLE ARTODE 

SERVICIO 1 

119 93122 85101500 446604 
CIRUGIA ANTIRREFLUJO GASTRESOFAGICO MAS 
RECONSTRUCCION DE ESFINTER POR LAPAROSCOPIA 
O TORACOSCOPIA 

PAQUETE  1 

120 93122 85101500 646001 CIRUGIA DE GENITALES AMBIGUOS FEMINIZANTE SERVICIO 1 

121 93122 85101500 646002 CIRUGIA DE GENITALES AMBIGUOS VIRILIZANTE SERVICIO 1 

122 93122 85101500 242202 
CIRUGIA A COLGAJO CON RESECCION RADICULAR 
(AMPUTACION HEMISECCION) 

SERVICIO 1 

123 93122 85101500 449602P 
CIRUGIA BARIATRICA (BYPASS GASTRICO O SLEEVE 
GASTRECTOMY) PAQUETE 

PAQUETE  1 

124 93122 85101500 849513 

CIRUGIA RECONSTRUCTIVA MÚLTIPLE DE PIE: 
OSTEOTOMIAS EN RETROPIE O MEDIOPIE O ANTEPIE 
CON FIJACION EXTERNA INTERVENCION DE 
TENDONES O ARTICULACIONES O LIGAMENTOS 

SERVICIO 1 

125 93122 85101500 849512 

CIRUGIA RECONSTRUCTIVA MULTIPLE DE PIE: 
OSTEOTOMIAS EN RETROPIE O MEDIOPIE O ANTEPIE 
CON FIJACION INTERNA INTERVENCION DE 
TENDONES O ARTICULACIONES O LIGAMENTOS 

SERVICIO 1 

126 93122 85101500 590111 
BIOPSIA PERCUTÁNEA DE TUMORES 
RETROPERITONEALES GUIADA POR ECOGRAFÍA 

SERVICIO 1 

127 93122 85101500 651203 BIOPSIA PERCUTANEA [CON AGUJA] EN OVARIO SERVICIO 1 

128 93122 85101500 861104 
DRENAJE DE COLECCIÓN PROFUNDA DE TEJIDOS 
BLANDOS 

SERVICIO 1 

129 93122 85101500 861102 
DRENAJE DE COLECCION PROFUNDA EN PIEL Y/O 
TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO POR INCISION O 
ASPIRACION 

SERVICIO 1 

130 93122 85101500 861102-1 
DRENAJE PERCUTANEO DE COLECCIONES 
ABDOMINALES ECOGRAFIA 

SERVICIO 1 

131 93122 85101500 30405 DRENAJE DE COLECCIÓN EPIDURAL TORÁCICA SERVICIO 1 

132 93122 85101500 861102-2 
DRENAJE PERCUTANEO DE COLECCIONES 
ABDOMINALES MULTIPLES 

SERVICIO 1 

133 93122 85101500 861102-3 
DRENAJE PERCUTANEO DE COLECCIONES EN TÓRAX 
GUIADA POR TOMOGRAFÍA 

SERVICIO 1 

134 93122 85101500 861102-4 
DRENAJE PERCUTANEO DE COLECCIONES 
ABDOMINALES GUIADO POR TOMOGRAFIA 

SERVICIO 1 

135 93122 85101500 861102-5 
DRENAJE PERCUTANEO DE COLECCIONES EN TÓRAX 
MULTIPLE GUIADA POR TOMOGRAFÍA  

SERVICIO 1 

136 93122 85101500 861102-6 
DRENAJE PERCUTANEO DE COLECCIONES 
ABDOMINALES MULTIPLE GUIADA POR TOMOGRAFÍA 

SERVICIO 1 

137 93122 85101500 13106 
DRENAJE DE ESPACIO SUBDURAL POR DERIVACION 
SUBDURO PERITONEAL 

SERVICIO 1 

138 93122 85101500 437101 GASTROYEYUNOSTOMIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

139 93122 85101500 510301 
DRENAJE BILIAR VÍA PERCUTÁNEA Y COLOCACIÓN DE 
DISPOSITIVO 

SERVICIO 1 

140 93122 85101500 74102 
DRENAJE DE GLANDULA SUPRARRENAL VIA 
PERCUTANEA 

SERVICIO 1 

141 93122 85101500 518400 
DILATACION ENDOSCOPICA DE AMPOLLA Y 
CONDUCTO BILIAR SOD 

SERVICIO 1 

142 93122 85101500 510002 COLECISTOSTOMIA VIA PERCUTANEA SERVICIO 1 

143 93122 85101500 518700 

INSERCION ENDOSCOPICA DE TUBO TUTOR 
(PROTESIS (STENT)) EN CONDUCTO BILIAR SOD 
INCLUYE LA ERCP (ENDOSCOPIA PARA COLANGIO- 
PANCREATOGRAFIA RETROGRADA) 

SERVICIO 1 

144 93122 85101500 550201 NEFROSTOMIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

145 93122 85101500 559101 
COLOCACION DE DISPOSITIVO (CATETER DOBLE J) 
ANTEROGRADO DE RIÑON A VEJIGA 

SERVICIO 1 

146 93122 85101500 609501 
COLOCACION DE DISPOSITIVO TRANSURETRAL EN 
URETRA PROSTATICA VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

147 93122 85101500 592002 NEFROLITOTOMIA O EXTRACCION DE CUERPO SERVICIO 1 
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EXTRAÑO EN RIÑON VIA PERCUTANEA 

148 93122 85101500 672001 CONIZACION CERVICAL SERVICIO 1 

149 93122 85101500 348203 
SUTURA DE LACERACION DIAFRAGMATICA VIA 
ABDOMINAL POR LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

150 93122 85101500 540004 
DRENAJE DE COLECCION EXTRAPERITONEAL VIA 
ABIERTA 

SERVICIO 1 

151 93122 85101500 861801 INSERCION DE ANTICONCEPTIVOS SUBDERMICOS SERVICIO 1 

152 93122 85101500 861203 
EXTRACCION DE ANTICONCEPTIVOS SUBDERMICOS 
POR INCISION 

SERVICIO 1 

CONSULTA MEDICA ESPECIALIZADA 

153 93122 85101500 890239 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA PLASTICA, ESTETICA Y RECONSTRUCTIVA 

SERVICIO 1 

154 93122 85101500 890339 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGIA PLASTICA, ESTETICA Y 
RECONSTRUCTIVA 

SERVICIO 1 

155 93122 85101500 890439 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
PLASTICA, ESTETICA Y RECONSTRUCTIVA 

SERVICIO 1 

156 93122 85101500 890243 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS 

SERVICIO 1 

157 93122 85101500 890284 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
PSIQUIATRIA 

SERVICIO 1 

158 93122 85101500 890384 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN PSIQUIATRIA 

SERVICIO 1 

159 93122 85101500 890484 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRIA SERVICIO 1 

160 93122 85101500 890236 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA MAXILOFACIAL 

SERVICIO 1 

161 93122 85101500 890276 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
OFTALMOLOGIA 

SERVICIO 1 

162 93122 85101500 890280 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

SERVICIO 1 

163 93122 85101500 890336 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGIA MAXILOFACIAL 

SERVICIO 1 

164 93122 85101500 890376 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGIA 

SERVICIO 1 

165 93122 85101500 890435 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
GENERAL 

SERVICIO 1 

166 93122 85101500 890230 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA CARDIOVASCULAR 

SERVICIO 1 

167 93122 85101500 890229 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CARDIOLOGIA PEDIATRICA 

SERVICIO 1 

168 93122 85101500 890235 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA GENERAL 

SERVICIO 1 

169 93122 85101500 890436 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
MAXILOFACIAL 

SERVICIO 1 

170 93122 85101500 890275 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
NEUROLOGIA PEDIATRICA 

SERVICIO 1 

171 93122 85101500 890228 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CARDIOLOGIA 

SERVICIO 1 

172 93122 85101500 890330 
CONSULTA DE CONTROL O SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGIA CARDIOVASCULAR 

SERVICIO 1 

173 93122 85101500 890238 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA PEDIATRICA 

SERVICIO 1 

174 93122 85101500 890340 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGIA VASCULAR 

SERVICIO 1 

175 93122 85101500 890343 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN DOLOR Y CUIDADOS PALETIVOS 

SERVICIO 1 

176 93122 85101500 890372 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEUMOLOGIA PEDIATRICA 

SERVICIO 1 

177 93122 85101500 890375 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA PEDIATRICA 

SERVICIO 1 

178 93122 85101500 890428 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN 
CARDIOLOGIA 

SERVICIO 1 

179 93122 85101500 890328 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CARDIOLOGIA 

SERVICIO 1 

180 93122 85101500 890329 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CARDIOLOGIA PEDIATRICA 

SERVICIO 1 
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181 93122 85101500 890240 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA VASCULAR Y ANGIOLOGIA 

SERVICIO 1 

182 93122 85101500 890443 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN DOLOR Y 
CUIDADOS PALETIVOS 

SERVICIO 1 

183 93122 85101500 890471 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN NEUMOLOGIA SERVICIO 1 

184 93122 85101500 890472 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN NEUMOLOGIA 
PEDIATRICA 

SERVICIO 1 

185 93122 85101500 890475 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA 
PEDIATRICA 

SERVICIO 1 

186 93122 85101500 890451 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN 
HEMATOLOGIA 

SERVICIO 1 

187 93122 85101500 890440 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
VASCULAR 

SERVICIO 1 

188 93122 85101500 890274 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
NEUROLOGIA 

SERVICIO 1 

189 93122 85101500 890374 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA 

SERVICIO 1 

190 93122 85101500 890474 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA SERVICIO 1 

PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS 

191 93111 85101500 866300 

INJERTO CONDROCUTANEO SOD INCLUYE LA 
ESCISION DE PIEL PARA INJERTO AUTOLOGO 
(SUTURA ZONA DADORA) HOMOLOGO O 
HETEROLOGO 

SERVICIO 1 

192 93111 85101500 15501 TOMA DE INJERTO OSEO DE CRANEO SERVICIO 1 

193 93111 85101500 998701 
SOPORTE ANESTESICO PARA CONSULTA O APOYO 
DIAGNOSTICO 

SERVICIO 1 

194 93111 85101500 821901 DIVISION DE MUSCULO DE MANO SERVICIO 1 

195 93111 85101500 779901 
RESECCION TOTAL DE FALANGES DE MANO (UNA O 
MAS) 

SERVICIO 1 

196 93111 85101500 40730 TOMA DE INJERTO DE NERVIO PERIFERICO SERVICIO 1 

197 93111 85101500 934501 
TRACCION ESQUELETICA DE MIEMBROS -NO INCLUYE 
INSUMOS 

SERVICIO 1 

198 93111 85101500 345501 RESECCION DE TUMOR DE PLEURA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

199 93111 85101500 345502 
RESECCION DE TUMOR DE PLEURA POR 
TORACOSCOPIA 

SERVICIO 1 

200 93111 85101500 332902 
EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO DE BRONQUIO O 
PULMON VIA ENDOSCOPICA 

SERVICIO 1 

201 93111 85101500 438102 
GASTRECTOMIA SUBTOTAL RADICAL VIA 
LAPAROSCOPICA 

PAQUETE  1 

202 93111 85101500 457502 HEMICOLECTOMIA IZQUIERDA VIA LAPAROSCOPICA PAQUETE  1 

203 93111 85101500 669902 

LIBERACION O LISIS DE ADHERENCIAS (LEVES 
MODERADAS O SEVERAS) DE OVARIO Y TROMPAS DE 
FALOPIO POR LAPAROSCOPIA INCLUYE UNI O 
BILATERAL 

SERVICIO 1 

204 93111 85101500 29101 
CATETERIZACION SUPRASELECTIVA DE VASO 
INTRACRANEANO 

SERVICIO 1 

205 93111 85101500 453307 
RESECCION INTESTINAL DE DIVERTICULOS VIA 
LAPAROSCOPICA 

SERVICIO 1 

206 93111 85101500 685102 HISTERECTOMIA  VAGINAL PAQUETE 1 

207 93111 85101500 662101 
ABLACION U OCLUSION DE TROMPA DE FALOPIO 
UNICA POR LAPAROTOMIA 

SERVICIO 1 

208 93111 85101500 743102 
REMOCION DE EMBARAZO ECTOPICO ABDOMINAL 
POR LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

209 93111 85101500 667102 
SUTURA SIMPLE DE TROMPA DE FALOPIO POR 
LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

210 93111 85101500 684104 
HISTERECTOMIA TOTAL ABDOMINAL AMPLIADA POR 
LAPAROSCOPIA 

SERVICIO 1 

211 93111 85101500 446601 
CIRUGIA ANTIRREFLUJO GASTROESOFAGICO CON 
RECONSTRUCCION DEL ESFINTER ESOFAGICO POR 
VIA INFERIOR TRANSTORACICA 

SERVICIO 1 

212 93111 85101500 304101 LARINGECTOMIA RADICAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

213 93111 85101500 517302 
RECONSTRUCCION DE VIAS BILIARES VIA 
LAPAROSCOPICA 

SERVICIO 1 

214 93111 85101500 502002 
RESECCION DEL DOMO DE QUISTE HEPATICO VIA 
LAPAROSCOPICA 

SERVICIO 1 
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215 93111 85101500 811104 
REVISION DE ARTRODESIS TIBIO-TALAR VIA 
ARTROSCOPICA 

SERVICIO 1 

216 93111 85101500 785100 
FIJACION INTERNA SIN REDUCCION DE FRACTURA EN 
ESCAPULA CLAVICULA O TORAX(COSTILLAS Y 
ESTERNON) SOD 

SERVICIO 1 

217 93111 85101500 814708 FIJACION DE LA RODILLA POR ARTROSCOPIA PAQUETE  1 

218 93111 85101500 784118 REPARACION DE PSEUDOARTROSIS DE PERONE SERVICIO 1 

219 93111 85101500 790703 REDUCCIÓN CERRADA DE FRACTURA DE TIBIA SERVICIO 1 

220 93111 85101500 814506 
RECONSTRUCCION LIGAMENTARIA DE ESQUINA 
POSTEROLATERAL O POSTEROMEDIAL CON INJERTO 
AUTOLOGO O ALOINJERTO 

SERVICIO 1 

221 93111 85101500 836301 REPARACION VIA ABIERTA DEL MANGUITO ROTADOR SERVICIO 1 

222 93111 85101500 849701 

CIRUGIA RECONSTRUCTIVA MULTIPLE: OSTEOTOMIAS 
O FIJACION INTERNA (DISPOSITIVOS DE FIJACION U 
OSTEOSINTESIS) EN HÚMERO, CÚBITO O RADIO; 
TRANSFERENCIAS MUSCULOTENDINOSAS; 
TENOTOMIAS O ALARGAMIENTOS TENDINOSOS EN 
BRAZO, ANTEBRAZO, MUÑECA O MANO 

SERVICIO 1 

223 93111 85101500 819706 REVISION REEMPLAZO TOTAL DE CODO SERVICIO 1 

224 93111 85101500 502102 DRENAJE DE LESION HEPATICA VIA PERCUTANEA SERVICIO 1 

225 93111 85101500 211301 
DRENAJE DE LESION (COLECCION) EN PIRAMIDE 
NASAL 

SERVICIO 1 

226 93111 85101500 431002 GASTROSTOMÍA VÍA PERCUTÁNEA (ENDOSCÓPICA) SERVICIO 1 

227 93111 85101500 510302 
DRENAJE BILIAR VIA ENDOSCOPICA Y COLOCACION 
DE DISPOSITIVO 

SERVICIO 1 

228 93111 85101500 30106 
EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO DEL CANAL 
RAQUIDEO POR LAMINECTOMIA VIA PERCUTANEA 

SERVICIO 1 

229 93111 85101500 549006 
DRENAJE Y COLOCACION DE CATETER 
INTRAABDOMINAL (GUIA ESCANOGRAFICA) PAQUETE 

PAQUETE  1 

230 93111 85101500 549005 
COLOCACIÓN DE CATÉTER PARA DIÁLISIS 
PERITONEAL VÍA ABIERTA 

SERVICIO 1 

QUIRURGICOS 

 CIRUGIA CARDIOVASCULAR ADULTOS 

231 93122 85101500 361605 
ANASTOMOSIS SIMPLE ARTERIA DESCENDENTE 
ANTERIOR CON ARTERIA MAMARIA VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

232 93122 85101500 351303 
VALVULOPLASTIA PULMONAR VIA PERCUTANEA 
(ENDOVASCULAR) 

PAQUETE  1 

233 93122 85101500 351201 VALVULOPLASTIA MITRAL VIA ABIERTA PAQUETE  1 

234 93122 85101500 351401 VALVULOPLASTIA TRICUSPIDEA VIA ABIERTA PAQUETE  1 

235 93122 85101500 351202 VALVULOPLASTIA MITRAL MINIMAMENTE INVASIVA PAQUETE  1 

236 93122 85101500 352301 
REEMPLAZO DE LA VALVULA TRICUSPIDEA VIA 
ABIERTA 

PAQUETE  1 

237 93122 85101500 351102 VALVULOPLASTIA AORTICA MINIMAMENTE INVASIVA SERVICIO 1 

238 93122 85101500 358805 
CORRECCION DE TRANSPOSICION DE GRANDES 
ARTERIAS CON COMUNICACION INTERVENTRICULAR Y 
ESTENOSIS PULMONAR [RASTELLI] 

SERVICIO 1 

239 93122 85101500 383406 
CAMBIO VALVULAR AÓRTICO + REEMPLAZO DE AORTA 
ASCENDENTE 

PAQUETE  1 

240 93122 85101500 471102 APENDICECTOMÍA VÍA ABIERTA SERVICIO 1 

241 93122 85101500 512101 COLECISTECTOMIA VIA ABIERTA PAQUETE 1 

242 93122 85101500 494004 RESECCION DE HEMORROIDES INTERNAS SERVICIO 1 

243 93122 85101500 530001 HERNIORRAFIA INGUINAL UNILATERAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

244 93122 85101500 534001 HERNIORRAFIA UMBILICAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

245 93122 85101500 531001 HERNIORRAFIA INGUINAL BILATERAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

246 93122 85101500 530002 
HERNIORRAFIA INGUINAL UNILATERAL VIA 
LAPAROSCOPICA 

SERVICIO 1 

247 93122 85101500 547403 EVENTRORRAFIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

248 93122 85101500 862102 MARSUPIALIZACION DE QUISTE PILONIDAL SERVICIO 1 

249 93122 85101500 535001 
REPARACI0N DE HERNIA INCISIONAL (EVENTRACI0N) 
ENCARCELADA VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

250 93122 85101500 862103 
RESECCION QUISTE PILONIDAL (CIERRE PARCIAL O 
ESCISION ABIERTA) 

SERVICIO 1 

251 93122 85101500 388904 LIGADURA Y ESCISION DE SAFENA INTERNA SERVICIO 1 

252 93122 85101500 640000 CIRCUNCISION SOD SERVICIO 1 

253 93122 85101500 625101 ORQUIDOPEXIA CON DESTORSION DE TESTICULO O SERVICIO 1 
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DE CORDON ESPERMATICO INCLUYE CON O SIN 
TRATAMIENTO DEL SACO HERNIARIO Y RESECCION 
DE HIDATIDES 

254 93122 85101500 602002 PROSTATECTOMIA TRANVESICAL  PAQUETE PAQUETE 1 

255 93122 85101500 605101 
RESECCION DE PROSTATA [PROSTATECTOMIA] 
RADICAL [PROSTATOVESICULECTOMIA] 

PAQUETE  1 

256 93122 85101500 631010 VARICOCELECTOMIA PAQUETE PAQUETE  1 

257 93122 85101500 573201 CISTOSCOPIA TRANSURETRAL SERVICIO 1 

CIRUGÍA TRAUMATOLOGÍA 

258 93122 85101500 775101P CORRECCIÓN DE HALLUX VALGUS PAQUETE  1 

259 93122 85101500 RA2101002 CIRUGÍA ARTROSCÓPICA DE COMPLEJIDAD I PAQUETE  1 

260 93122 85101500 RA2101003 CIRUGÍA ARTROSCÓPICA DE COMPLEJIDAD II PAQUETE  1 

261 93122 85101500 RA2101004 CIRUGÍA ARTROSCÓPICA DE COMPLEJIDAD III PAQUETE  1 

262 93122 85101500 RA2101005 CIRUGÍA ARTROSCÓPICA DE COMPLEJIDAD IV PAQUETE  1 

263 93122 85101500 RA2101006 
CIRUGÍA ARTROSCÓPICA DE COMPLEJIDAD V (ALTA 
COMPLEJIDAD Y REVISIONES) 

PAQUETE  1 

264 93122 85101500 815200 Reemplazo de Cadera PAQUETE  1 

CIRUGÍA OTORRINOLARINGOLOGÍA 

265 93122 85101500 287101 CONTROL DE HEMORRAGIA POS AMIGDALECTOMIA SERVICIO 1 

266 93122 85101500 218403 SEPTORRINOPLASTIA PRIMARIA VÍA TRANSNASAL PAQUETE 1 

267 93122 85101500 282101 AMIGDALECTOMIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

268 93122 85101500 194105P TIMPANOPLASTIA TIPO I CIERRE DE PERFORACIÓN PAQUETE  1 

269 93122 85101500 218703P 
TIMPANOPLASTIA TIPO II CON RECONSTRUCCIÓN DE 
CADENA ÓSEA 

PAQUETE  1 

270 93122 85101500 219302 TURBINOPLASTIA VIA TRANSNASAL SERVICIO 1 

HEMODINAMIA, NEURORADIOLOGIA Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA Y ELECTROFISIOLOGIA 

271 93122 85101500 372302 
CATETERISMO COMBINADO DE LOS LADOS DERECHO 
E IZQUIERDO DEL CORAZON 

SERVICIO 1 

272 93122 85101500 876120 ARTERIOGRAFIA CORONARIA PAQUETE  1 

273 93122 85101500 876122 
ARTERIOGRAFIA CORONARIA CON CATETERISMO 
IZQUIERDO 

PAQUETE  1 

274 93122 85101500 360101 
ANGIOPLASTIA CORONARIA PERCUTANEA 
(ENDOVASCULAR) UNO O DOS VASOS 

PAQUETE  1 

275 93122 85101500 360102 
ANGIOPLASTIA CORONARIA PERCUTANEA 
(ENDOVASCULAR) MAS DE DOS VASOS 

PAQUETE  1 

276 93122 85101500 395001 
ANGIOPLASTIA O ATERECTOMIA DE VASOS NO 
CORONARIOS CON PROTESIS (STENT) O INJERTO (S) 
PROTESICO (S) 

SERVICIO 1 

277 93122 85101500 395060 
ANGIOPLASTIA O ATERECTOMIA DE VASOS 
ABDOMINALES CON BALON NCOC INCLUYE UNO O 
MAS VASOS 

SERVICIO 1 

278 93122 85101500 351101 VALVULOPLASTIA AÓRTICA VÍA ABIERTA SERVICIO 1 

279 93122 85101500 878111 
ARTERIOGRAFIA PERIFERICA DE MIEMBROS 
SUPERIORES BILATERAL CON AORTOGRAMA 
TORACICO 

PAQUETE  1 

280 93122 85101500 876131 
ARTERIOGRAFIA PULMONAR BILATERAL CON 
CATETERISMO DERECHO 

PAQUETE  1 

281 93122 85101500 395030 
ANGIOPLASTIA CON BALON DE VASOS DE MIEMBROS 
SUPERIORES INCLUYE UNO O MAS VASOS 

PAQUETE  1 

282 93122 85101500 395301 
REPARACION DE FISTULA ARTERIOVENOSA POR 
LIGADURA RESECCION O SUTURA 

SERVICIO 1 

283 93122 85101500 395027 
ANGIOPLASTIA DE VENAS PULMONARES VIA 
PERCUTANEA (ENDOVASCULAR) 

SERVICIO 1 

284 93122 85101500 395031 
ANGIOPLASTIA CON BALON DE VASOS DE MIEMBROS 
SUPERIORES CON PROTESIS (STENT) O INJERTO(S) 
PROTESICO (S) INCLUYE UNO O MAS VASOS 

PAQUETE  1 

285 93122 85101500 355105 
REPARACION DE DEFECTO DE TABIQUE 
INTERAURICULAR MINIMAMENTE INVASIVA 

PAQUETE  1 

286 93122 85101500 358903 
CIERRE DE DUCTUS ARTERIOSO PERSISTENTE, VÍA 
PERCUTÁNEA (ENDOVASCULAR) 

PAQUETE  1 

287 93122 85101500 187102 
RECONSTRUCCION PROTESICA DE AURICULA, CON 
MINIPLACAS DE FIJACION INTERNA [DISPOSITIVOS DE 
FIJACIÓN U OSTEOSÍNTESIS] 

SERVICIO 1 

288 93122 85101500 395101 
DENERVACION DE ARTERIAS RENALES VIA 
PERCUTANEA (ENDOVASCULAR) 

SERVICIO 1 
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289 93122 85101500 395062 
ANGIOPLASTIA O ATERECTOMIA DE ARTERIA 
MESENTERICA 

SERVICIO 1 

290 93122 85101500 395063 ANGIOPLASTIA O ATERECTOMIA DE ARTERIA RENAL SERVICIO 1 

AIP REALIZADOS POR ESPECIALISTA 

291 93122 85101500 389900 FLEBOTOMIA TERAPEUTICA SOD SERVICIO 1 

292 93122 85101500 881205 ECOCARDIOGRAMA TRANSESOFAGICO SERVICIO 1 

293 93122 85101500 881206 
ECOCARDIOGRAMA TRANSESOFAGICO CON 
CONTRASTE 

SERVICIO 1 

294 93122 85101500 881204 
ECOCARDIOGRAMA TRANSTORACICO 
TRIDIMENSIONAL 

SERVICIO 1 

295 93122 85101500 881214 
ECOCARDIOGRAMA TRANSTORÁCICO CON ANÁLISIS 
DE LA DEFORMIDAD MIOCÁRDICA 

SERVICIO 1 

296 93122 85101500 881438 
ECOCARDIOGRAFIA FETAL-  MODO M BIDIMENSIONAL 
Y DOPPLER 

SERVICIO 1 

297 93122 85101500 881202 ECOCARDIOGRAMA TRANSTORACICO SERVICIO 1 

298 93122 85101500 881210 
ECOCARDIOGRAMA DE STRESS CON PRUEBA DE 
ESFUERZO O CON PRUEBA FARMACOLOGICA 

SERVICIO 1 

299 93122 85101500 894101 
PRUEBA DE EJERCICIO CARDIO-PULMONAR 
INTEGRADA (ERGOESPIROMETRIA) 

SERVICIO 1 

300 93122 85101500 895004 
MONITOREO AMBULATORIO DE PRESION ARTERIAL 
SISTEMICA 

SERVICIO 1 

301 93122 85101500 881207 
ECOCARDIOGRAMA TRANSESOFAGICO 
TRIDIMENSIONAL 

SERVICIO 1 

302 93122 85101500 863103 
RESECCION DE LESIONES CUTANEAS POR 
CAUTERIZACION FULGURACION O CRIOTERAPIA EN 
AREA ESPECIAL HASTA TRES LESIONES 

SERVICIO 1 

303 93122 85101500 863101 

RESECCION DE LESIONES CUTANEAS POR 
CAUTERIZACION FULGURACION O CRIOTERAPIA EN 
AREA GENERAL HASTA SEIS LESIONES TARIFA POR 
SESION INCLUYE TECNICAS DE CALOR FRIO Y/O HAZ 
DE LASER 

SERVICIO 1 

304 93122 85101500 863102 

RESECCION DE LESIONES CUTANEAS POR 
CAUTERIZACION FULGURACION O CRIOTERAPIA EN 
AREA GENERAL MAS DE SEIS LESIONES INCLUYE 
LESION UNICA O MULTIPLE 

SERVICIO 1 

305 93122 85101500 881432 ECOGRAFIA OBSTETRICA TRANSVAGINAL SERVICIO 1 

306 93122 85101500 881402 
ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA 
TRANSABDOMINAL 

SERVICIO 1 

307 93122 85101500 881360 ECOGRAFIA PELVICA CON ANALISIS DOPPLER ACR SERVICIO 1 

308 93122 85101500 881305 ECOGRAFIA DE ABDOMEN SUPERIOR SERVICIO 1 

309 93122 85101500 881302 ECOGRAFÍA DE ABDOMEN TOTAL SERVICIO 1 

310 93122 85101500 881362 
ECOGRAFIA DE MASAS DE TEJIDOS BLANDOS DE 
ABDOMEN CON ANALISIS DOPPLER 

SERVICIO 1 

311 93122 85101500 881313 ECOGRAFIA DE ABDOMEN (PILORO) SERVICIO 1 

312 93122 85101500 881321 ECOGRAFIA LAPAROSCOPICA DE ABDOMEN SERVICIO 1 

313 93122 85101500 881332 
ECOGRAFIA DE VIAS URINARIAS (RIÑONES, VEJIGA Y 
PROSTATA TRANSABDOMINAL) 

SERVICIO 1 

314 93122 85101500 881510 
ECOGRAFIA TESTICULAR CON TRANSDUCTOR DE 7 
MHZ O MAS 

SERVICIO 1 

315 93122 85101500 881141 
ECOGRAFIA DE TIROIDES CON TRANSDUCTOR DE 7 
MHZ O MAS 

SERVICIO 1 

316 93122 85101500 881401 ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA TRANSVAGINAL SERVICIO 1 

317 93122 85101500 881403 
ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA (ESTUDIO 
INTEGRAL FOLICULAR CON ECO VAGINAL) 

SERVICIO 1 

318 93122 85101500 881112 
ECOGRAFIA CEREBRAL TRANSFONTANELAR CON 
TRANSDUCTOR DE 7.MHZ O MAS 

SERVICIO 1 

319 93122 85101500 881211 ECOGRAFIA DE TORAX (PERICARDIO O PLEURA) SERVICIO 1 

320 93122 85101500 930860 
ELECTROMIOGRAFIA EN CADA EXTREMIDAD (UNO O 
MAS MUSCULOS) 

SERVICIO 1 

321 93122 85101500 881502 ECOGRAFIA DE PROSTATA TRANSRECTAL SERVICIO 1 

322 93122 85101500 53101 BLOQUEO DE NERVIO SIMPATICO UNICO SERVICIO 1 

323 93122 85101500 53104 BLOQUEO DE SENO CAROTIDEO SERVICIO 1 

324 93122 85101500 53110 BLOQUEO DE NERVIO VAGO SERVICIO 1 

325 93122 85101500 53114 
BLOQUEO SIMPATICO REGIONAL (CERVICAL, 
TORACICO O LUMBAR)  

PAQUETE  1 
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326 93122 85101500 53102 BLOQUEO DE PLEJO BRAQUIAL SERVICIO 1 

327 93122 85101500 53105 
BLOQUEO DE UNION MIONEURAL NO APLICA PARA LA 
PRACTICA DE ANESTESIA 

SERVICIO 1 

328 93122 85101500 53106 BLOQUEO PARACERVICAL BILATERAL SERVICIO 1 

329 93122 85101500 53107 BLOQUEO DE NERVIO FRENICO SERVICIO 1 

330 93122 85101500 53108 BLOQUEO DE PLEJO CELIACO SERVICIO 1 

331 93122 85101500 53111 
BLOQUEO DEL NERVIO HIPOGASTRICO SUPERIOR NO 
APLICA PARA LA PRACTICA DE ANESTESIA 

SERVICIO 1 

332 93122 85101500 895201 
ELECTROCARDIOGRAMA DE ALTA RESOLUCION 
[ESTUDIO DE POTENCIALES TARDIOS] INCLUYE EL 
ELECTROCARDIOGRAMA 

SERVICIO 1 

333 93122 85101500 952001 BIOMETRIA OCULAR SERVICIO 1 

334 93122 85101500 210101 
CONTROL DE EPISTAXIS, POR TAPONAMIENTO 
ANTERIOR VIA TRANSNASAL 

SERVICIO 1 

335 93122 85101500 306001 NASOLARINGOSCOPIA SERVICIO 1 

336 93122 85101500 42202 
NEUROLISIS DE NERVIO VIDIANO POR 
ELECTROCOAGULACION Y/O ESCISION 

SERVICIO 1 

337 93122 85101500 194105 
CIERRE DE PERFORACION DE MEMBRANA TIMPANICA 
[MIRINGOPLASTIA] 

SERVICIO 1 

338 93122 85101500 210201 
CONTROL DE EPISTAXIS POR TAPONAMIENTO NASAL 
POSTERIOR Y ANTERIOR 

SERVICIO 1 

339 93122 85101500 939403 TERAPIA RESPIRATORIA INTEGRAL SERVICIO 1 

340 93122 85101500 586101 
DILATACION DE URETRA POR URETROTOMIA 
EXTERNA 

SERVICIO 1 

341 93122 85101500 964900 INSTILACION GENITOURINARIA SOD SERVICIO 1 

342 93122 85101500 673310 Criocauterización de cuello uterino (cérvix) SERVICIO 1 

ONCOLOGIA 

343 93122 85101500 890437 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
ONCOLOGICA 

SERVICIO 1 

344 93122 85101500 890278 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGIA 

SERVICIO 1 

345 93122 85101500 890378 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA 

SERVICIO 1 

346 93122 85101500 890478 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA SERVICIO 1 

347 93122 85101500 890237 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA ONCOLOGICA 

SERVICIO 1 

348 93122 85101500 890337 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGIA ONCOLOGICA 

SERVICIO 1 

349 93122 85101500 890232 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA DE MAMA Y TUMORES DE TEJIDOS BLANDOS 

SERVICIO 1 

350 93122 85101500 890332 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGIA DE MAMA Y TUMORES DE 
TEJIDOS BLANDOS 

SERVICIO 1 

351 93122 85101500 890432 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGIA DE 
MAMA Y TUMORES DE TEJIDOS BLANDOS 

SERVICIO 1 

352 93122 85101500 890502 
PARTICIPACION EN JUNTA MEDICA O EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO POR MEDICINA ESPECIALIZADA Y 
CASO (PACIENTE) 

SERVICIO 1 

353 93122 85101500 890611 
ASISTENCIA INTRAHOSPITALARIA POR TERAPIA FISICA 
+ 

SERVICIO 1 

354 93122 85101500 890602 
CUIDADO (MANEJO) INTRAHOSPITALARIO POR 
MEDICINA ESPECIALIZADA ESPECIALIDADES BASICAS 

SERVICIO 1 

355 93122 85101500 890202 

Consulta De Primera Vez Por Otras Especialidades Médicas 
Aplica También Para Las Subespecialidades: Ortopedia 
Oncológica, Dermatología Oncológica, Urología Oncológica, 
Ginecología Oncológica, Rehabilitación Oncológica Y 
Cuidados Paleativos 

SERVICIO 1 

356 93122 85101500 890302 

Consulta De Control O De Seguimiento Por Otras 
Especialidades Médicas Aplica También Para Las 
Subespecialidades: Ortopedia Oncológica, Dermatología 
Oncológica, Urología Oncológica, Ginecología Oncológica, 
Rehabilitación Oncológica Y Cuidados Paleativos 

SERVICIO 1 

357 93122 85101500 890402 

Interconsulta Por Otras Especialidades Médicas Aplica 
También Para Las Subespecialidades: Ortopedia 
Oncológica, Dermatología Oncológica, Urología Oncológica, 
Ginecología Oncológica, Rehabilitación Oncológica Y 

SERVICIO 1 
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Cuidados Paleativos 

358 93122 85101500 992501 TERAPIA ANTINEOPLASICA DE INDUCCION SERVICIO 1 

359 93122 85101500 992502 TERAPIA ANTINEOPLASICA INTRATECAL SERVICIO 1 

360 93122 85101500 992503 Monoquimioterapia (Ciclo De Tratamiento) SERVICIO 1 

361 93122 85101500 992505 POLITERAPIA ANTINEOPLASICA DE ALTA TOXICIDAD SERVICIO 1 

362 93122 85101500 413101 BIOPSIA POR ASPIRACION DE MEDULA OSEA SERVICIO 1 

363 93122 85101500 401101 BIOPSIA DE GANGLIO LINFATICO SUPERFICIAL SERVICIO 1 

364 93122 85101500 774002 
BIOPSIA DE HUESO EN SITIO NO ESPECIFICADO POR 
VIA PERCUTANEA 

SERVICIO 1 

365 93122 85101500 901101 
COLORACION PARA ACIDO ALCOHOL RESISTENTE 
[ZIELH-NIELSEN] Y LECTURA O BACILOSCOPIA * 

SERVICIO 1 

366 93122 85101500 903850 

LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO [LCR EXAMEN FISICO Y 
CITOQUIMICO CON GLUCOSA PROTEINAS 
MORFOLOGIA DE ERITROCITOS Y DIFERENCIAL DE 
LEUCOCITOS] 

SERVICIO 1 

367 93122 85101500 402101 
ESCISIÓN DE GANGLIO LINFATICO CERVICAL 
PROFUNDO 

SERVICIO 1 

368 93122 85101500 402400 ESCISION DE GANGLIO LINFATICO INGUINAL SOD SERVICIO 1 

369 93122 85101500 403000 
ESCISIÓN DE GANGLIO LINFATICO REGIONAL 
EXTENDIDA AL AREA DE DRENAJE LINFATICO, 
INCLUSO PIEL Y TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO SOD 

SERVICIO 1 

370 93122 85101500 404403 
VACIAMIENTO LINFÁTICO SELECTIVO [FUNCIONAL] DE 
MEDIASTINO POR CERVICOTOMÍA 

SERVICIO 1 

371 93122 85101500 404404 
VACIAMIENTO LINFÁTICO SELECTIVO [FUNCIONAL] DE 
MEDIASTINO POR ESTERNOTOMÍA LIMITADA 

SERVICIO 1 

372 93122 85101500 405203 
VACIAMIENTO RADICAL LINFATICO 
(LINFADENECTOMIA) DE MEDIASTINO POR 
MEDIASTINOSCOPIA 

SERVICIO 1 

373 93122 85101500 405201 
VACIAMIENTO RADICAL LINFATICO 
(LINFADENECTOMIA) DE MEDIASTINO VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

374 93122 85101500 405304 
LINFADENECTOMIA RADICAL INGUINOFEMORAL, 
UNILATERAL VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

375 93122 85101500 405306 
LINFADENECTOMIA RADICAL INGUINOFEMORAL O 
ILIACA BILATERAL + 

PAQUETE  1 

376 93122 85101500 405404 LINFADENECTOMIA RADICAL ABDOMINAL VIA ABIERTA PAQUETE  1 

377 93122 85101500 405406 LINFADENECTOMIA RADICAL PELVICA VIA ABIERTA PAQUETE  1 

378 93122 85101500 405408 
LINFADENECTOMIA RADICAL EXTRAPERITONEAL VIA 
ABIERTA 

PAQUETE  1 

379 93122 85101500 405411 
LINFADENECTOMIA RADICAL ABDOMINO INGUINAL VIA 
ABIERTA 

PAQUETE  1 

380 93122 85101500 405502 
RESECCION RADICAL DE GANGLIOS LINFATICOS 
RETROPERITONEALES VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

381 93122 85101500 405601 VACIAMIENTO RADICAL EPITROCLEAR VIA ABIERTA SERVICIO 1 

382 93122 85101500 405602 VACIAMIENTO RADICAL POPLITEO VIA ABIERTA SERVICIO 1 

383 93122 85101500 414201 
ESCISION O ABLACION DE LESION O TEJIDO DE BAZO 
VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

384 93122 85101500 414301 ESPLENECTOMIA PARCIAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

385 93122 85101500 438201 
GASTRECTOMIA PARCIAL CON RECONSTRUCCION 
CON VAGOTOMIA VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

386 93122 85101500 438203 
GASTRECTOMIA PARCIAL CON RECONSTRUCCION SIN 
VAGOTOMIA VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

387 93122 85101500 439003 GASTRECTOMIA TOTAL RADICAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

388 93122 85101500 439101 
RECONSTRUCCIÓN GÁSTRICA CON INTERPOSICIÓN 
INTESTINAL VÍA ABIERTA 

SERVICIO 1 

389 93122 85101500 439301 ESOFAGOGASTRECTOMIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

390 93122 85101500 453304 
RESECCION LOCAL DE LESION O TEJIDO DE 
INTESTINO DELGADO SALVO DUODENO VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

391 93122 85101500 454101 
RESECCION DE LESION O TEJIDO DE INTESTINO 
GRUESO VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

392 93122 85101500 456001 
RESECCI0N SEGMENTARIA DE INTESTINO DELGADO 
VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

393 93122 85101500 456101 
RESECCION SEGMENTARIA MULTIPLE DE INTESTINO 
DELGADO VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

394 93122 85101500 456201 DUODENECTOMIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

395 93122 85101500 456202 YEYUNECTOMIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 
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396 93122 85101500 456203 ILECTOMIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

397 93122 85101500 457001 
COLECTOMIA PARCIAL CON COLOSTOMIA Y CIERRE 
DE SEGMENTO DISTAL [HARTMAN] VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

398 93122 85101500 457101 
COLECTOMIA PARCIAL CON COLOSTOMIA O 
ILEOSTOMIA Y FISTULA MUCOSA 

SERVICIO 1 

399 93122 85101500 457201 CECECTOMIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

400 93122 85101500 457401 RESECCION DE COLON TRANSVERSO VIA ABIERTA SERVICIO 1 

401 93122 85101500 457601 SIGMOIDECTOMIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

402 93122 85101500 458101 
COLECTOMIA TOTAL CON ILEOSTOMIA Y 
PROCTECTOMIA VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

403 93122 85101500 483101 ABLACION DE LESION O TEJIDO RECTAL O ANAL SERVICIO 1 

404 93122 85101500 485001 
PROCTECTOMIA ABORDAJE PERINEAL (TRANS-ANAL) 
VIA ABIERTA 

PAQUETE  1 

405 93122 85101500 485003 PROCTECTOMIA VIA TRANS-SACRA SERVICIO 1 

406 93122 85101500 485004 PROCTOSIGMOIDECTOMIA ABORDAJE PERINEAL SERVICIO 1 

407 93122 85101500 485401 
PROCTECTOMIA CON DESCENSO ABDOMINO-
PERINEAL VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

408 93122 85101500 486201 RESECCION ANTERIOR DE RECTO VIA ABIERTA PAQUETE  1 

409 93122 85101500 486701 
RESECCION DE LESION O TUMOR RECTAL ABORDAJE 
TRANS-ANAL VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

410 93122 85101500 488201 
ESCISION DE LESION O TEJIDO PERIRRECTAL 
(RETRORECTAL) VIA PERINEAL O TRANSACRA 

SERVICIO 1 

411 93122 85101500 489100 INCISION DE ESTENOSIS RECTAL SOD SERVICIO 1 

412 93122 85101500 502206 RESECCION EN CUÑA DE HIGADO VIA ABIERTA PAQUETE  1 

413 93122 85101500 502210 HEPATECTOMIA DE DOS SEGMENTOS VIA ABIERTA SERVICIO 1 

414 93122 85101500 502214 HEMIHEPATECTOMIA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

415 93122 85101500 502405 ENUCLEACIÓN DE LESIÓN HEPÁTICA VÍA ABIERTA SERVICIO 1 

416 93122 85101500 541101 LAPAROTOMIA DE PRECISION (ESTADIFICACION) SERVICIO 1 

417 93122 85101500 541102 LAPAROTOMIA EXPLORATORIA SERVICIO 1 

418 93122 85101500 490401 ESCISIÓN DE LESIÓN O TEJIDO PERIANAL VÍA ABIERTA SERVICIO 1 

419 93122 85101500 522201 
RESECCION DE LESION O TEJIDO DE PANCREAS VIA 
ABIERTA 

SERVICIO 1 

420 93122 85101500 525001 PANCREATECTOMIA CENTRAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

421 93122 85101500 525101 PANCREATECTOMIA PROXIMAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

422 93122 85101500 525205 
PANCREATECTOMIA DISTAL CON PRESERVACION DE 
BAZO VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

423 93122 85101500 525301 PANCREATECTOMÍA SUBTOTAL VÍA ABIERTA SERVICIO 1 

424 93122 85101500 526101 PANCREATECTOMIA TOTAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

425 93122 85101500 527201 
PANCREATICODUODENECTOMIA PROXIMAL VIA 
ABIERTA 

SERVICIO 1 

426 93122 85101500 541504 
RESECCION DE TUMOR RETROPERITONEAL VIA 
ABIERTA 

SERVICIO 1 

427 93122 85101500 541506 
RESECCION DE TUMOR RETROPERITONEAL CON 
DISECCION DE ESTRUCTURAS VASCULARES U 
ORGANOS RETROPERITONEALES VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

428 93122 85101500 541901 CITORREDUCCION VIA ABIERTA SERVICIO 1 

429 93122 85101500 543201 
RESECCION DE TUMOR MALIGNO EN LA PARED 
ABDOMINAL VIA ABIERTA 

SERVICIO 1 

430 93122 85101500 543301 
ESCISION DE LESION AMPLIA EN LA PARED 
ABDOMINAL CON ROTACION DE COLGAJO 

SERVICIO 1 

431 93122 85101500 543302 
ESCISION DE LESION AMPLIA EN LA PARED 
ABDOMINAL CON PROTESIS 

SERVICIO 1 

432 93122 85101500 544104 OMENTECTOMIA PARCIAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

433 93122 85101500 544106 OMENTECTOMIA TOTAL VIA ABIERTA SERVICIO 1 

434 93122 85101500 545001 LISIS DE ADHERENCIAS PERITONEALES VIA ABIERTA SERVICIO 1 

435 93122 85101500 446602 
CIRUGIA ANTIRREFLUJO GASTROESOEFAGICO CON 
RECONSTRUCCION DEL ESFINTER ESOFAGICO 
INFERIOR POR VIA ABDOMINAL 

SERVICIO 1 

436 93122 85101500 383206 
RESECCIÓN CON ANASTOMOSIS DE VASOS DE 
CABEZA Y CUELLO 

SERVICIO 1 

437 93122 85101500 457301 HEMICOLECTOMIA DERECHA VIA ABIERTA SERVICIO 1 

438 93122 85101500 852100 
RESECCION LOCAL DE LESION DE MAMA SOD- SOAT 
10117 

SERVICIO 1 

439 93122 85101500 852201 RESECCION DE CUADRANTE DE MAMA SERVICIO 1 

440 93122 85101500 852202 RESECCION DE CUADRANTE DE MAMA CON SERVICIO 1 
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CONDUCTOS TERMINALES 

441 93122 85101500 852300 MASTECTOMIA SUBTOTAL SOD SERVICIO 1 

442 93122 85101500 852500 ESCISION DE PEZON SERVICIO 1 

443 93122 85101500 852601 ESCISION DE PEZON SERVICIO 1 

444 93122 85101500 852602 ESCISION DE COMPLEJO AREOLA PEZON SERVICIO 1 

445 93122 85101500 854001 
MASTECTOMIA SUBCUTANEA CON RECONSTRUCCION 
SIMULTANEA 

SERVICIO 1 

446 93122 85101500 854002 
EXTIRPACION DE TEJIDO MAMARIO [MASTECTOMIA] 
SUBCUTANEA 

SERVICIO 1 

447 93122 85101500 854101 MASTECTOMIA SIMPLE UNILATERAL SERVICIO 1 

448 93122 85101500 854103 
MASTECTOMIA SIMPLE UNILATERAL CON 
PRESERVACION DE PIEL O COMPLEJO AREOLA PEZON 

SERVICIO 1 

449 93122 85101500 854201 MASTECTOMIA SIMPLE BILATERAL SERVICIO 1 

450 93122 85101500 854203 
MASTECTOMIA SIMPLE BILATERAL CON 
PRESERVACION DE PIEL O COMPLEJO AREOLA PEZON 

SERVICIO 1 

451 93122 85101500 854301 
MASTECTOMIA SIMPLE CON ESCISION DE GANGLIOS 
LINFATICOS REGIONALES 

SERVICIO 1 

452 93122 85101500 854401 
MASTECTOMIA SIMPLE AMPLIADA BILATERAL VIA 
ABIERTA 

SERVICIO 1 

453 93122 85101500 854501 
ESCISION DE MAMA MUSCULOS PECTORALES Y 
GANGLIO LINFATICO REGIONALES 

SERVICIO 1 

454 93122 85101500 858401 COLGAJO LOCAL EN LA MAMA SERVICIO 1 

455 93122 85101500 858402 COLGAJO LOCAL CUTANEO EN LA MAMA SERVICIO 1 

456 93122 85101500 858403 COLGAJO LOCAL MUSCULOCUTANEO EN LA MAMA SERVICIO 1 

457 93122 85101500 858405 
COLGAJO LIBRE CON TECNICA MICROVASCULAR EN 
LA MAMA 

SERVICIO 1 

458 93122 85101500 857202 
RECONSTRUCCION DE MAMA BILATERAL CON 
COLGAJO 

SERVICIO 1 

459 93122 85101500 857101 
RECONSTRUCCION DE MAMA UNILATERAL CON 
DISPOSITIVO 

SERVICIO 1 

460 93122 85101500 858701 RECONSTRUCCION DEL COMPLEJO AREOLA PEZON SERVICIO 1 

461 93122 85101500 402201 ESCISION DE GANGLIO LINFATICO MAMARIO INTERNO SERVICIO 1 

462 93122 85101500 402301 
ESCISION DE GANGLIO LINFATICO AXILAR VIA 
ABIERTA 

SERVICIO 1 

463 93122 85101500 405101 
VACIAMIENTO RADICAL LINFATICO AXILAR VIA 
ABIERTA 

SERVICIO 1 

464 93122 85101500 854601 MASTECTOMIA RADICAL BILATERAL VIA ABIERTA PAQUETE 1 

465 93122 85101500 466601 
CIRUGIA ANTIRREFLUJO GASTROESOFAGICO CON 
RECONSTRUCCION DEL ESFINTER ESOFAGICO POR 
VIA INFERIOR TRANSTORACICA 

SERVICIO 1 

466 93122 85101500 NO CUPS 
PAQUETE DE CIRUGÍA ORTOPEDICA ONCOLÓGICA DE 
MEDIANA COMPLEJIDAD 

PAQUETE 1 

467 93122 85101500 NO CUPS 
PAQUETE DE CIRUGÍA ORTOPEDICA ONCOLÓGICA DE 
ALTA COMPLEJIDAD 

PAQUETE  1 

468 93122 85101500 NO CUPS 
PAQUETE DE CIRUGÍA ORTOPEDICA ONCOLÓGICA 
MULTIESPECIALISTAS 

PAQUETE 1 

469 93122 85101500 NO CUPS 
PAQUETE DE CIRUGÍA UROLOGICA ONCOLÓGICA DE 
MEDIANA COMPLEJIDAD 

PAQUETE 1 

470 93122 85101500 NO CUPS 
PAQUETE DE CIRUGÍA UROLOGICA ONCOLÓGICA DE 
ALTA COMPLEJIDAD 

PAQUETE 1 

471 93122 85101500 NO CUPS 
PAQUETE DE CIRUGÍA UROLOGICA ONCOLÓGICA DE 
ALTA COMPLEJIDAD LAPAROSCÓPICA 

PAQUETE 1 

472 93122 85101500 NO CUPS 
PAQUETE DE CIRUGÍA UROLOGICA ONCOLÓGICA DE 
MUY ALTA COMPLEJIDAD 

PAQUETE  1 

473 93122 85101500 864102 
RESECCION DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL 
Y/O TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO AREA GENERAL 
ENTRE TRES A CINCO CENTIMETROS 

SERVICIO 1 

474 93122 85101500 864103 
RESECCION DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL 
Y/O TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO AREA GENERAL 
ENTRE CINCO A DIEZ CENTIMETROS 

SERVICIO 1 

475 93122 85101500 864104 
RESECCION DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL 
Y/O TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO AREA GENERAL 
DE MAS DE DIEZ CENTIMETROS 

SERVICIO 1 

476 93122 85101500 864106 
RESECCION DE TUMOR MALIGNO DRESECCION DE 
TUMOR MALIGNO DE PIEL O TEJIDO CELULAR 

SERVICIO 1 
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SUBCUTANEO AREA GENERAL CON REPARACION 
(COLGAJO O INJERTO) 

477 93122 85101500 864201 
RESECCION DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL 
Y/O TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO DE AREA 
ESPECIAL HASTA UN CENTIMETRO 

SERVICIO 1 

478 93122 85101500 864202 
RESECCION DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL 
Y/O TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO DE AREA 
ESPECIAL ENTRE UNO A DOS CENTIMETROS 

SERVICIO 1 

479 93122 85101500 864203 
RESECCION DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL 
Y/O TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO DE AREA 
ESPECIAL ENTRE DOS A TRES CENTIMETROS 

SERVICIO 1 

480 93122 85101500 864204 
RESECCION DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL 
Y/O TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO DE AREA 
ESPECIAL ENTRE TRES A CINCO CENTIMETROS 

SERVICIO 1 

481 93122 85101500 864301 CIRUGIA MICROGRAFICA [DE MOHS] POR CORTE PAQUETE 1 

 
PARAGRAFO 1: Téngase en cuenta que la lista de servicios relacionados en las especificaciones técnicas del 
presente proceso de selección han sido los servicios más solicitados y autorizados a la población beneficiaria de 
acuerdo con su condición clínica, y se toman como referente para el presente proceso de contratación, esto 
teniendo en cuenta lo analizado y revisado en el Plan de Necesidades N° 2022330000163077 del 01 de Marzo 
de 2022. No obstante, si por necesidad del servicio, y por estar en riesgo el derecho a la vida y a la salud 
(Derechos fundamentales amparados en la Carta Magna) de algún usuario y/o beneficiario del Dispensario 
Médico de Popayan, llegase a requerir un procedimiento médico o atención integral en salud  que tenga estrecha 
relación con los códigos CUPS (RESOLUCION N° 2292 DE 2021) contemplados en el acuerdo N°  002 del  27 
de Abril de 2001, 052 de 2013 que trata sobre el plan de beneficios en salud para el personal de afiliados y 
beneficiarios del Subsistema de Salud de las Fuerzas militares y por su complejidad se encuentre incluido en el 
portafolio de servicios del oferente seleccionado, este servicio podrá ser prestado por el contratista, previa 
cotización del servicio requerido y visto bueno por parte del supervisor del contrato, de la misma forma se 
prestaran aquellos que no se encuentren incluidos en el  acuerdo N° 002 del 27 de Abril de 2001, 052 de 2013 y 
Resolución 2292 de 2021 y sean ordenados mediante acción judicial o comité Técnico científico favorable, con el 
fin de garantizar el derecho a la salud y a la vida de la población beneficiaria.  
 
PARAGRAFO 2: Los servicios que no se encuentran relacionados en el listado de las especificaciones 
anteriores, aplican a las tarifas EN PESOS O TARIFAS EN % (EN CASO DE QUE APLIQUE) de la entidad 
ofertante, para lo cual junto con la propuesta económica deberá adjuntar su portafolio de servicios valorizado. 
(ANEXAR EN ARCHIVO EXCEL PORTAFOLIO DE SERVICIOS VALORIZADO) 
 
PARAGRAFO 3: El oferente debe adjuntar listado propio de medicamentos y en caso resulte adjudicatario del 
contrato, que se derive de este proceso, se tendrán en cuenta los precios ofertados en el listado anexo a la 
propuesta los cuales estarán sujetos a verificación por parte de la auditoria médica (contratada por la Dirección 
de Sanidad Ejercito). Así mismo en importante hay que mencionar que los medicamentos que estén regulados 
por la normatividad vigente se cancelaran acorde con el precio establecido por el ente regulador. (ANEXAR EN 
ARCHIVO EXCEL LISTADO PRECIOS DE MEDICAMENTOS VALORIZADO). 
 
PARAGRAFO 4: El oferente debe adjuntar listado propio de insumos, dispositivos médicos y material de 
osteosíntesis y en caso que resulte adjudicatario del contrato, que se derive de este proceso, se tendrán en 
cuenta los precios ofertados en el listado anexo a la propuesta,  los cuales estarán sujetos a verificación por parte 
de la auditoria médica (contratada por la Dirección de Sanidad Ejercito) (ANEXAR EN ARCHIVO EXCEL 
LISTADO INSUMOS, DISPOSITIVOS MEDICOS Y MATERIAL DE OSTEOSINTESIS VALORIZADO). 
 
PARAGRAFO 5: El oferente debe adjuntar listado de los servicios de laboratorio clínico e imágenes diagnósticas 
y en caso de que resulte adjudicatario del contrato, que se derive de este proceso, se tendrán en cuenta los 
precios ofertados en el listado anexo a la propuesta, los cuales estarán sujetos a verificación por parte de la 
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auditoria médica (contratada por la Dirección de Sanidad Ejercito) (ANEXAR EN ARCHIVO EXCEL LISTADO DE 
LABORATORIO CLINICO E IMÁGENES DIAGNOSTICAS VALORIZADO). 
 
NOTA 1: EL CONTRATISTA NO PODRA SUBCONTRATAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 
 
NOTA 2: NO SE ACEPTAN PROPUESTAS PARCIALES, NI ALTERNATIVAS, EL OFERENTE INTERESADO 
EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DEBE OFERTAR LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
 
2.3.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
El proponente deberá tener en cuenta que en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato, deberá cumplir 
como mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones técnicas adicionales, para el cumplimiento de las 
mismas los interesados en participar  diligenciarán correctamente el Anexo No. 2 “NORMAS TÉCNICAS, FICHAS 
Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” adjunto en los anexos y formularios 
del pliego de condiciones definitivo, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador, así mismo debe 
tener en cuenta aquellos requerimientos que se requieren en documento independiente y demás documentos 
solicitados a continuación: 
 
Para evaluar los requisitos de orden técnico que a continuación se describen, únicamente se evaluaran 
“CUMPLE” o “NO CUMPLE”, conforme al numeral 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 así: 

 

No DESCRIPCION DEL REQUERIMIENTO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

REQUERIMIENTOS GENERALES 

 
 
 

1 

En el anexo de CUPS requeridos para el grupo, se determina un listado de 
procedimientos derivados del Acuerdo 002 del 27 de abril de 2001 y de la 
Codificación única de Procedimientos en salud (CUPS); los cuales son 
REQUERIDOS por ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DE 
POPAYAN  para garantizar los servicios que demandan nuestros usuarios y 
que hacen parte de los criterios técnicos, que serán evaluados en relación 
con el portafolio de servicios donde se detallan los procedimientos en el 
anexo CUPS requeridos para cada uno de los grupos, el cual contiene una 
columna para que cada entidad ofertante registre con una (X) al frente de 
cada CUPS si lo realiza o no. 

  

 

 
2 

Las consultas y los procedimientos diagnósticos y terapéuticos en MEDICINA 
ESPECIALIZADA (INCLUIDA  HOSPITALIZACION y UCI) así como las 
Subespecialidades médicas, que realizan las entidades que participan del 
proceso deben estar inscritos ante la Secretaría de Salud del departamento y 
habilitados por la misma entidad, lo cual nos garantiza la eficacia y calidad 
en la realización de los procedimientos. 

  

 
4 

Se requiere que el servicio se preste en la ciudad de Popayán y su área 
metropolitana, con criterios de oportunidad, continuidad, accesibilidad, 
seguridad, eficacia, eficiencia y pertinencia, en la atención a nuestros 
usuarios. 

  

 
5 

En los casos que el paciente ingrese a la entidad contratada sin una 
autorización dada por el Coordinador de referencia-Contra referencia y 
autorizaciones o el médico tratante (especialista), se deberá informar en los 
términos establecidos por el decreto 4747 de 2007 y resolución 3047 de 2008 
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y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. Esta deberá 
hacerse a la oficina de referencia y contra referencia del ESTABLECIMIENTO 
DE SANIDAD MILITAR DE POPAYAN. 

6 
Verificar la información del usuario que permita establecer que pertenece al 
Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares. 

  

7 
Explicar al usuario los procedimientos a realizar que permitan mantener 
informado al usuario y facilitar su consentimiento informado. 

  

 
8 

Entregar al usuario reporte de resultados para continuar el manejo terapéutico 
del paciente en el ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DE 
POPAYAN, cuando lo amerite, a través del proceso y formato de referencia y 
contrarreferencia. 

  

9 
Realizar los procedimientos diagnósticos y terapéuticos acordes con las guías 
de manejo establecidas y enmarcadas en los principios de ética profesional. 

  

 
 
 

10 

Los medicamentos que se suministren deberán estar contemplados en el 
Acuerdo 052 de 2013 “manual de medicamentos del SSFM” y DEBEN SER 
DISPENSADOS     EN     SU     DENOMINACIÓN     COMÚN    
INTERNACIONAL (GENÉRICA) según Decreto 2200 de 2005. Los 
medicamentos que se encuentren regulados en la normatividad vigente serán 
reconocidos con el valor máximo establecido por el Ministerio de la 
Protección Social en la normatividad que aplica para los mismos y en el caso 
de los medicamentos no incluidos en este se debe diligenciar los formatos de 
CTC en la oficina de referencia y contra referencia del ESTABLECIMIENTO 
DE SANIDAD MILITAR DE POPAYAN. 

  

 
11 

Expedir las incapacidades médicas al personal activo que sean pertinentes, 
definiendo el tipo de incapacidad en PARCIAL; si puede laborar, con las 
restricciones respectivas y TOTAL en caso de que el paciente no puede 
laborar porque su condición médica lo restringe, máximo 30 días. 

  

DOCUMENTACION DEL PRESTADOR 

12 Certificación de Habilitación   

13 
PORTAFOLIO DE SERVICIOS DEFINITIVOS de la Secretaria de Salud o 
entes departamentales designados para tal fin. 

  

 

 
14 

Entregar al usuario copia historia clínica de la atención prestada, órdenes 
médicas codificadas en relación con el diagnóstico CIE 10 y CUPS 
requeridos, fórmulas para el trámite respectivo de autorización, epicrisis, 
informes quirúrgicos, copias de resultados, original del certificado de nacido 
vivo y certificado de defunción entre otros. 

  

 
15 

Permitir el acceso del médico auditor concurrente a los servicios que se estén 
prestando a los usuarios, así como a las historias clínicas, estadísticas, 
soportes y documentos relacionados con la atención del paciente y facilitar de 
ser necesarios, la verificación y revisión de los servicios prestados. 

  

 
16 

La entidad aceptara las notificaciones que se efectúen por medio electrónico 
de las comunicaciones, oficios, avisos, y demás actos proferidos por 
Dispensario Médico de Popayán, al correo electrónico que se encuentre 
debidamente registrado en el contrato, hoja de vida, cámara de comercio etc, 
así mismo el ofente asignará una persona con el fin de tener comunicación 
directa para el desarrollo del objeto contractual y solucionar de manera 
concertada inconvenientes en la ejecución del contrato. 

  

17 
Enviar informes de estadísticas vitales (natalidad y mortalidad) una vez   
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ocurridos los hechos. 

INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO E INSTALACIONES FISICAS 

18 
Verificación del protocolo de técnicas de asepsia y antisepsia del área clínico-
quirúrgica (VISITA PREVIA) 

  

 
19 

Si la institución cuenta con más de 30 habitaciones, realizar visita de 
inspección del 10 % de las mismas   para verificación de las condiciones de 
energía, acueducto, alcantarillado y comunicación. (VISITA PREVIA) 

  

20 Verificación de fuentes de energía alterna (VISITA PREVIA)   

21 
Las Instalaciones hospitalarias cuenta con niveles de seguridad mínimos 
(barandas, pisos, protección de cables de energía, rutas de evacuación) 

  

22 Puestos de enfermería con accesibilidad, oportunidad en atención, seguridad 
(VISITA PREVIA) 

  

23 
Salas de parto cuenta con sección de atención de neonato y disponibilidad de 
oxígeno en dicha área 

  

DOTACION Y MANTENIMIENTO 

24 
Verificación del inventario de los equipos de la institución, donde se incluyan 
los elementos que cuente el prestador de manera aleatoria (10 equipos) 

  

25 
De forma aleatoria verificar si los equipos escogidos cuentan con su historial 
clínico, evaluación y programas de mantenimiento (15 equipos) 

  

26 Verificación de los listados de los carros de paro y actualización   

 
27 

Verificar mantenimiento de los equipos en especial, fonendoscopios, 
tensiómetros, pulso oxímetros, básculas, disponibilidad de equipos de rayos x 
y ecógrafos portátiles, lámpara de fototerapias, electrocardiógrafo, ventilador 
portátil, oxígeno portátil, bombas de infusión (de manera aleatoria). 

  

MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS 

 
 
 

 
28 

La institución tiene un listado que incluye todos los medicamentos para   uso 
humano requeridos para la prestación de los servicios que ofrece; dicho 
listado debe incluir el principio activo, forma farmacéutica, concentración, lote, 
registro sanitario, fecha de vencimiento y presentación comercial, Según lo 
establecido en el Decreto 2200 de 2005 o las demás normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. Para dispositivos médicos un listado que 
incluya nombre genérico o marca del dispositivo, presentación comercial, 
registro sanitario, vida útil si aplica y clasificación de acuerdo con el riesgo, 
según lo establecido en el Decreto 4725 de 2005 y 3275 de 2009 o demás 
normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

  

 

 
29 

Se tienen definidas las especificaciones técnicas para la adquisición y se 
aplican procedimientos técnicos para almacenamiento y distribución de 
medicamentos, productos biológicos, reactivos y dispositivos médicos y en 
general los insumos asistenciales que utilice la institución. 

  

 
30 

Los procedimientos de adquisición de medicamentos y dispositivos médicos 
incluyen la verificación del registro expedido por el INVIMA y el programa de 
fármaco vigilancia y tecnovigilancia. 

  

 
 

31 

Los medicamentos, productos biológicos, reactivos y dispositivos médicos y 
en general los insumos asistenciales que utilice la institución, se almacenan 
bajo condiciones de temperatura, humedad, ventilación, segregación y 
seguridad apropiadas para cada tipo de Medicamentos y dispositivos 
médicos de acuerdo con las condiciones definidas por el fabricante y se 
aplican procedimientos para controlar las condiciones de almacenamiento y 
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las fechas de vencimiento. En todo caso deberán contar con un instrumento 
para medir y controlar humedad y temperatura 

 
 
 
 
32 

Se tienen definidas normas institucionales y procedimientos para el control de 
su cumplimiento, que garanticen que no se rehúsen dispositivos médicos.  En 
tanto se defina la relación y condiciones de rehúso de dispositivos médicos, 
los prestadores podrán rehusar, siempre y cuando definan y ejecuten 
procedimientos basados en evidencia científica que demuestren que no 
implica reducción de la eficacia para la cual se utiliza el dispositivo médicos ni 
riesgos de infecciones o complicaciones por los procedimientos para el 
usuario, con seguimiento a través del comité de infecciones. En este caso el 
pago de estos deberá ser a un porcentaje de tarifa razonable de mercado e 
inferior al valor que se pagaría en caso de ser nuevo. 

  

 
 
33 

En caso de elaborar mezclas de medicamentos oncológicos, nutriciones 
parenterales, ajuste de concentración de dosis prescritas y preparaciones 
magistrales y cada uno de los procesos que realice, deberá cumplir con el 
Decreto 2200 de 2005 o demás normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan, el modelo de gestión y demás normas vigentes sobre buenas 
prácticas de manufactura cuya vigilancia le compete al INVIMA o la Entidad 
Territorial correspondiente según el caso. 

  

RECURSO HUMANO 

 
34 

Los especialistas, profesionales, tecnólogos, técnicos y auxiliares cuentan 
con el título o certificado expedido por una institución educativa debidamente 
reconocida por el Estado. En caso de estudios en el exterior, cuentan con la 
respectiva convalidación por el Ministerio de Educación. 

  

 
35 

Los auxiliares en las áreas de la salud deberán ajustarse a las 
denominaciones y perfiles ocupacionales y de formación establecidas en el 
Decreto 3616 de 2005 o demás normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan 

  

 

 
36 

Los profesionales de salud cumplen con los requisitos legales de formación y 
entrenamiento en las profesiones, especialidades formalmente reconocidas 
por el Estado, en el ámbito de los servicios ofrecidos. La tabla detalle por 
servicio del estándar identifica los perfiles de recurso humano exigido para 
los servicios. Además del requisito mínimo exigido, se podrá contar con el 
recurso humano adicional que la institución considere según la naturaleza del 
o de los servicios 

  

 
37 

El número de especialistas, profesionales, tecnólogos, técnicos y auxiliares 
asistenciales del recurso humano exigido serán definidos obligatoriamente 
por el prestador de servicios de salud de acuerdo con la capacidad instalada 
y la demanda de atención para cada uno de los servicios registrados. 

  

 

 
38 

Se cuenta con procedimientos para la supervisión de personal en 
entrenamiento, por parte de recurso humano debidamente autorizado para 
prestar servicios de salud. Los procedimientos incluyen mecanismos de 
control para su cumplimiento, conforme al Acuerdo 003 de 2003 del Concejo 
Nacional Para el Desarrollo de los Recursos Humanos, y las demás 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

  

 

 
39 

En hospitalización de mediana y alta complejidad: Por cada especialidad 
ofrecida, debe haber un médico especialista o subespecialista de 
disponibilidad quien será el responsable del paciente. El control hospitalario y 
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la monitorización del paciente, puede ser realizado por médico general 
permanente. Enfermera profesional y auxiliar en enfermería permanentes. 

 
40 

Verificación de los soportes de la hoja de vida de acuerdo con los requisitos y 
normatividades que se tengan establecidos en la institución de manera 
aleatoria (20 hojas de vida). 

  

41 Curso de protección y seguridad para el personal de Rayos X   

42 Certificado de entrenamiento en Cuidado Intensivo para el personal que se 
encuentre en el servicio de Cuidado Intensivo adulto y pediátrico 

  

43 Relación de personal responsable de cada servicio (hospitalario, enfermería, 
UCI, etc.) que tenga cada institución 

  

44 Modelo del portafolio de prestación de servicios   

48 Verificación de certificado de entrenamiento para personal encargado de 
transfusiones en el servicio de bacteriología 

  

49 Verificación de las hojas de vida del personal a cargo del traslado de 
pacientes en ambulancia 

  

GUIAS CLINICAS Y PROCESOS DE AUDITORIA 

 

 
50 

Se tienen definidos y documentados los procedimientos o guías clínicas de 
atención y los protocolos de enfermería, de acuerdo con los procedimientos 
más frecuentes en el servicio, e incluyen actividades dirigidas a verificar su 
cumplimiento. Se ha establecido el mecanismo para desarrollar o adaptar 
guías propias o desarrolladas por instituciones de educación superior o 
asociaciones científicas. 

  

 
 

 
51 

Los procesos, procedimientos, guías y protocolos son conocidos por el 
personal encargado y responsable de su aplicación, incluyendo el personal 
en entrenamiento. Cada institución establecerá procedimientos bajo la 
metodología de medicina basada en evidencia, para determinar el contenido 
de las guías clínicas de atención y los procesos de atención prioritarios, 
incluidos en los criterios del estándar de procesos y procedimientos. Para los 
servicios de consulta externa se tendrá establecido los protocolos de 
identificación del origen de enfermedad y accidente de trabajo. 

  

 
52 

Se tienen definidos los procesos de Auditoria para el Mejoramiento de la 
Calidad de Atención en Salud, según lo normado en el Decreto 1011 de 
2006 o demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan, y se 
basan en las Pautas Indicativas expedidas por el Ministerio de la Protección 
Social. 

  

 
53 

Se tienen definidos procesos para la Implementación del Sistema de 
Información para los usuarios según lo normado en el Decreto 1011 de 2006 o 
demás normas que lo adicionen, modifiquen y Sustituyan. 

  

 
54 

La institución cuenta con procedimientos documentados para el manejo de 
los residuos hospitalarios infecciosos o de riesgo biológico o de riesgo 
radiactivo cuando este último aplique. Para efectos del sistema de 
habilitación, 

  

HISTORIA CLINICA Y REGISTROS ASISTENCIALES PARA TODOS LOS SERVICIOS 

55 Apertura y diligenciamiento de la historia clínica a los pacientes atendidos.   
 
 

56 

Se tienen definidos procedimientos para utilizar una historia única 
institucional y para el registro de entrada y salida de historias del archivo, ello 
implica que la institución cuente con un mecanismo para unificar la 
información de cada paciente y su disponibilidad para el equipo de salud; no 
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necesariamente implica tener historias únicas en físico, pueden tenerse 
separadas por servicios o cronológicamente, siempre y cuando la institución 
cuente con la posibilidad de unificarlas cuando ello sea necesario 

 
57 

El estándar de historias clínicas no es restrictivo en cuanto al uso de medio 
magnético para su archivo, y sí es expreso en que debe garantizarse la 
confidencialidad y el carácter permanente de registrar en ella y en otros 
registros asistenciales. 

  

58 
Las historias clínicas se encuentran adecuadamente identificadas con los 
contenidos mínimos de identificación y con el componente de anexos. 

  

 
59 

Los registros asistenciales son diligenciados y conservados sistemáticamente, 
garantizando la confidencialidad de los documentos protegidos legalmente por 
reserva. 

  

60 
Las historias clínicas cuentan con registro de consentimiento informado 
por cada procedimiento cuando esté indicado. 

  

EN RADIOLOGÍA, IMÁGENES DIAGNÓSTICAS Y SERVICIOS DE APOYO DIAGNÓSTICO Y 
TERAPÉUTICO QUE IMPLIQUEN EL MANEJO DE RADIACIONES IONIZANTES: 

 
61 

Las áreas en las que funcionen los equipos emisores deberán corresponder a 
las especificadas en la licencia vigente de funcionamiento de equipos de 
Rayos X de uso médico expedida por la dirección territorial competente. 

  

 
2.3.3 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE. 
 
VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA OFERENTES NACIONALES 
 
Cumplimiento de la experiencia habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el FORMULARIO NO. 02, del 
pliego de condiciones definitivo “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los 
siguientes parámetros:  
 
a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
b. El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
c. Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el Formulario Nº. 02.” 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
d. No se aceptan auto certificaciones. 
 
Certificaciones experiencia del proponente: 
 
Como requisito mínimo habilitante, el proponente debe acreditar su experiencia certificando uno o más contratos 
ejecutados y/o facturas y/o constancias, recibidos a entera satisfacción y debidamente suscritos, cuyo objeto 
guarde relación a LA PRESTACION DE SERVICIOS MÉDICOS EN CONSULTA EXTERNA, PROCEDIMIENTOS 
AMBULATORIOS  HOSPITALIZACIÓN ESPECIALIDADES DE II, III Y IV NIVEL, ONCOLOGÍA, ALTO COSTO y 
cuya sumatoria sea equivalente al ciento por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso 
contractual.  
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener como mínimo la siguiente 
información:  
 
a. Nombre o razón social del contratante.  
b. Nombre o razón social del contratista  
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c. Objeto del contrato  
d. Plazo del contrato  
e. Valor del contrato. Solo se aceptarán certificaciones en pesos colombianos.  
f. La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla.  
g. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales al 
principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, y/o valor. La certificación puede ser 
individual o general.  
 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: El DMCAL se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información suministrada por el oferente.  
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES.  
 
Nota 4: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 
ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y UNIÓN TEMPORAL   

Los Consorcios  o  Uniones  Temporales,  deberán  acreditar  experiencia que guarde relación a  LA 
PRESTACION DE SERVICIOS MÉDICOS EN CONSULTA EXTERNA, PROCEDIMIENTOS AMBULATORIOS  
HOSPITALIZACIÓN ESPECIALIDADES DE II, III Y IV NIVEL, ONCOLOGÍA, ALTO COSTO aportando 
certificaciones, contratos con su respectiva certificación  de  cumplimiento  y  aceptación  con  las  exigencias  
legales para  su  validez  acreditando  el  recibo  (Ley  1231  de  2008),  contratado,  ejecutado  y terminado, 
anterior a la fecha del cierre del presente proceso de selección  
 
La sumatoria de estas experiencias deberá ser igual o superior (≥) al 100% del presupuesto oficial del presente 
proceso.  
 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros 
bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del 
proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera 
tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad.  
 
Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la experiencia que acredita 
corresponde al objeto del presente proceso, y que han sido desarrollados por él de manera directa.  
 
El Dispensario Médico De Cali, se reserva el derecho de verificar la información aportada, y no será tenida en 
cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta. 
 
VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN 
DOMICILIO EN COLOMBIA Y PARA EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO 
 
El proponente extranjero acreditará la experiencia requerida en el presente pliego de condiciones, mediante el 
diligenciamiento del formulario N° 02 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, en su parte de “ACREDITACIÓN 
EXPERIENCIA PARA OFERENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA”.  
 
Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, la experiencia debe acreditarse mediante 
certificaciones que den cuenta de esta por el 100% del valor del presupuesto del proceso expresada en salarios 
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mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) colombianos, por la ejecución de contratos y/o facturas cuyo 
objeto guarde relación a LA PRESTACION DE SERVICIOS MÉDICOS EN CONSULTA EXTERNA, 
PROCEDIMIENTOS AMBULATORIOS  HOSPITALIZACIÓN ESPECIALIDADES DE II, III Y IV NIVEL, 
ONCOLOGÍA, ALTO COSTO. Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y 
formalidades para los documentos expedidos en el exterior.   
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 
 

1. Nombre o razón social del contratante y del contratista.  
2. Objeto del contrato  
3. Valor del contrato.  
4. Plazo de ejecución  
5. Cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual.  
6. Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o la del dueño del proyecto.  
7. No se aceptan auto certificaciones.  

 
Nota 1: Deberán aportarse las certificaciones y copias de los contratos que se harán valer como experiencia. 
 
Si cumple con las condiciones anteriores obtendrá una calificación CUMPLE, en caso contrario se calificará NO 
CUMPLE  
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
2.4 ASPECTOS DE PONDERACIÓN. 
 
PONDERACION TECNICA 
 
Debe certificarse en documento independiente el cumplimiento a la totalidad de los 2.3 del Anexo 2 
“Especificaciones Técnicas”. Aspectos Técnicos de Ponderación. Estos aspectos técnicos de ponderación son de 
asignación de puntaje; por lo tanto, su evaluación corresponde a la asignación de puntaje y en caso de no 
ofertarse u ofertarse en forma incompleta su asignación de puntaje corresponderá a cero “(0)”; y no podrá ser 
requerido por la Entidad (Artículo 5 de la Ley 1150-07) 
 

CRITERIOS TÉCNICOS 

PUNTAJE 

ASIGNADO SEGÚN 
CORRESPONDA 

MÁXIMO 
PUNTAJE 

ASIGNADO 
(puntos) 

 
OPORTUNIDAD 
PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS 
 
(FECHA Y HORA DE 
ASIGNACIÓN CITA / FECHA Y 
HORA DE SOLICITUD) 

SERVICIOS 
AMBULATORIOS 

MENOR DE 8 DIAS 100 % 

28 ENTRE 10 Y 15 DIAS 50 % 

MAYOR A 15 DIAS 10 % 

PROCEDIMIENTOS DE 
URGENCIAS 

INMEDIATO 100 % 

25 

ENTRE 2 – 6 HORAS 50 % 

MAYOR A 6 HORAS 10 % 

OPORTUNIDAD CONSULTA 
ESPECIALIZADA Y 
SUBESPECIALIZADA 

CONSULTA EXTERNA 
ESPECIALIZADA 

MENOR DE 8 DIAS 100 % 
 
5 

ENTRE 10 Y 15 DIAS 50 % 

MAYOR A 15 DIAS 10 % 
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(FECHA Y HORA DE 
ASIGNACIÓN CITA / FECHA Y 
HORA DE SOLICITUD) 

CONSULTA DE 
URGENCIAS 

MENOR DE 2 
HORAS 

100 % 

 
5 

ENTRE 2 Y 6 HORAS 50 % 

MAYOR A 6 HORAS 
Y HASTA 12 HORAS 

10 % 

TOTAL PUNTOS 63 

 
PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL: 
 
EVALUACIÓN LEY 816 DE 2003 “Protección a la Industria Nacional”  
 
Conforme con la Ley 816 de 2003 y los artículos 150 “Existencia de trato nacional” y 151 “Incentivos en la 
contratación pública” artículos 2.2.1.2.4.1.3 y 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 2015 , el puntaje que se aplicará 
como consecuencia de la protección a la industria nacional será el siguiente:  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 816 de 2003, el puntaje que se aplicará como consecuencia de la 

protección a la industria nacional será el siguiente: Se le otorgará el 20% de la totalidad del puntaje a oferentes 

de bienes de origen 100% nacional; y un 10% de puntaje total a oferentes de bienes extranjeros acreditados (con 

componente nacional), constituyéndose este puntaje en el final para determinar el orden de elegibilidad de las 

propuestas. 

 
Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países 

con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los 

cuales a las ofertas de bienes y/o servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus 

bienes y/o servicios nacionales. 

 

NOTA: Para la acreditación del trato nacional en virtud del tratado de libre comercio con los Estados Unidos, será 

necesario indicar de que Estado de la Unión provienen los bienes. 

 

BIENES ACREDITADOS: Son aquellos bienes y/o servicios profesionales, técnicos y operativos. El oferente 

deberá indicar en su oferta si incluirá componente nacional. En el evento en que exista dicho ofrecimiento por 

parte del oferente, este tendrá la obligación de cumplir con el mismo en la ejecución del contrato, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones de ley contempladas en el contrato. El mínimo exigido de componente nacional 

será del 10%. 

 

Para efectos de la evaluación del origen del BIEN, el oferente deberá diligenciar el FORMULARIO No. 06 

Cumplimiento de la Ley 816 del presente documento y anexar los documentos solicitados en el formulario que 

acrediten la calidad que el oferente arguye. Considerando que el porcentaje asignado por la acreditación del 

servicio tiene el carácter de comparación de propuestas, el FORMULARIO No. 06, deberá presentarse junto con 

la oferta inicial. 

 

Seleccionado con bienes de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen de los bienes al momento 

del suministro y/o servicio, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, estos últimos debidamente 

acreditados 

 
El puntaje señalado en el párrafo anterior, se aplicará cuando se cumpla con alguna de estas condiciones:  
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a) Oferentes de bienes y/o servicios provenientes de Estados con  los cuales Colombia tenga acuerdos, en 
los términos establecidos en tales  

b) Acuerdos Comerciales. 
c) A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un acuerdo comercial pero 

respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios 
nacionales gozan de trató nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de 
compras y contratación pública de dicho Estado. 

d) A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en 
cuenta la regulación andina aplicable a la materia. 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación 
mencionada en el literal b) anterior en relación con un Estado en particular. La vigencia de los certificados será de 
dos (2) años contados a partir de la fecha de su expedición. 
 
Se entenderá como bienes la definición contenida en el Decreto 2680 de 2009. 
 
Entiéndase por bienes o servicios acreditados, aquellos bienes importados que cuentan con componente 
nacional en bienes o servicios profesionales, técnicos y operativos. El oferente indicará en su oferta si incluirá 
componente nacional. En el evento en que exista dicho ofrecimiento por parte del oferente, éste tendrá la 
obligación de cumplir con el mismo en la ejecución del contrato, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de 
Ley contempladas en el contrato. El mínimo exigido de componente nacional será del 10% del valor en fábrica 
ofertado. 
 
Para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el oferente diligenciará el Formulario  
“ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, contenido en el pliego de condiciones y el comité técnico y 
jurídico evaluador verificarán que la información en él consignada sea acorde con los documentos que se 
presenten como soporte de la acreditación respectiva. La asignación del puntaje en este aspecto 
corresponde al comité técnico evaluador. 
 
A efectos de otorgar el puntaje correspondiente el proponente deberá aportar copia del Registro de Productores 
de Bienes Nacionales expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para acreditar que sus bienes 
son de origen nacional. 
 
Si no se allega certificación expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo junto con la oferta, tal 
acreditación de PRODUCTOR NACIONAL será verificada por el comité evaluador en el link: 
http://pbn.vuce.gov.co/consultas/index.php donde debe estar registrada tal calidad so pena de NO OTORGAR 
PUNTAJE ALGUNO POR ESTE ASPECTO. 
 
Para el caso de servicios de origen nacional, el proponente deberá manifestarlo en documento independiente 
adjunto a la propuesta. Dicha manifestación debe presentarse con la oferta, so pena de no otorgarse el 
respectivo puntaje por este aspecto. 
 
NOTA 1: Considerando que el porcentaje asignado por la acreditación de los bienes o servicios tiene el carácter 
de comparación de propuestas y asignación de puntaje, el Anexo correspondiente y la certificación expedida por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, se presentarán con la oferta y no serán susceptibles de requerimiento por 
parte del Cenac Cali. 
 
El oferente seleccionado con productos de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen de los bienes 
al momento de la entrega, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, éstos últimos debidamente 
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acreditados. 
 
NOTA 2: La Administración se reserva el derecho de verificar durante la ejecución del contrato lo afirmado en la 
oferta en relación con el origen de los servicios, so pena de declarar el incumplimiento del contrato. 
 
NOTA 3: Para los Consorcios, Uniones Temporales o Promesas de Sociedad Futura, el puntaje adicional se dará 
en forma proporcional al porcentaje de participación, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 
6. Acreditación mayoritaria de componente colombiano: Para acceder a la ponderación adicional prevista en la 

Ley 816 de 2003, en este escenario se requiere que el proponente plural este conformado por persona 
nacional y extranjera, en donde el porcentaje de participación de la persona colombiana sea igual a superior 
al 50%, evento en el cual, la Administración otorgará el 10% adicional del puntaje total obtenido. 
 

7. Acreditación mayoritaria de componente extranjero: Para acceder a la ponderación adicional prevista en la 
Ley 816 de 2003, en este escenario se requiere que el proponente plural este conformado por persona 
nacional y extranjera, en donde el porcentaje de participación de la persona extranjera sea igual a superior al 
50%, evento en el cual, la Administración otorgará el 5% adicional del puntaje total obtenido. 

 
ASPECTOS ECONOMICOS DE PONDERACION  
 
FACTOR ECONÓMICO (MENOR VALOR) 
 
Para determinar el puntaje correspondiente a cada uno de los proponentes, se procederá así: 
 
A la propuesta que presente el MENOR VALOR TOTAL (sumatoria de valores unitarios CON IVA) se le asignará 
el mayor puntaje, es decir, 20 puntos, a las demás propuestas, se les asignará puntaje de manera proporcional, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

PUN = (VOM / VOE) * 20 

PUN Puntaje obtenido por cada proponente hábil. 

VOM 
Oferta cuyo valor total sea el menor entre las propuestas hábiles en la evaluación económica, con 

dos decimales. 

VOE Valor total de la oferta a evaluar, con dos decimales. 

 
El puntaje máximo que es posible obtener en la calificación de precios es de 20 puntos, sin requerirse de un 
puntaje mínimo para la elegibilidad de la oferta. 
 
NOTA: El Dispensario Médico de Cali, previo análisis comparativo de las ofertas que cumplan los requisitos 
establecidos para el pliego de condiciones del presente proceso, seleccionará el ofrecimiento más favorable a la 
Entidad y a los fines que ella busca, aplicando los mismos criterios para todas, lo que permite asegurar una 
selección objetiva, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, como 
criterio de evaluación el precio. 
 
PUNTAJE ADICIONAL PARA ESTIMULAR EMPRESAS DE MUJERES Y EMPRENDIMIENTOS 
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 De conformidad con lo establecido en decreto 1860 de 2021, articulo 2.2.1.2.4.2.15 el cual contempla un puntaje 
adicional para las empresas de mujeres y emprendimientos de manera que no se ponga en riesgo el 
cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción de los procedimientos donde el menor precio 
ofrecido sea el único factor de evaluación, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI, otorgará un puntaje adicional de 
hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de 
condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. 
 
PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
DECRETO 1860 DE 2021 ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. El cual establece: 

 
Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional.  
 
En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos 
fomentarán en los pliegos de condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento 
del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados 
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes.  
 
La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará previo 
análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el objeto 
contractual y el alcance de las obligaciones.  
 
Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al cinco 
por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se ponga 
en riesgo su cumplimiento adecuado. Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal 
incorporará esta obligación en la minuta del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, 
precisando las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las causales 
de multa que estime pertinentes.  
 
El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al 
inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente.  
 
PARÁGRAFO 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección 
constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social merecen una 
acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta categoría se 
encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos 
mayores, las personas en condición de discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que 
dispongan la ley o el reglamento, aplicando en lo pertinente lo definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente 
Decreto. En ausencia de una condición especial prevista en la normativa vigente, se acreditarán en los términos 
que defina el pliego de condiciones o documento equivalente.  
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PARÁGRAFO 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos tipo, con sujeción a la 
potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
regulará el porcentaje de sujetos de especial protección constitucional que el contratista destinará al 
cumplimiento de las obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la ejecución del contrato y las sanciones 

pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de la obligación. 

 
En virtud de la norma expuesta, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI, invita a los proponentes interesados en 
participar en el presente proceso de selección y a quien resulte adjudicado del mismo para que durante la 
ejecucion del contrato vincule en un porcentaje minimo del 5% personas que se encuentren en alguno de los 
siguientes grupos poblacionales: 

 

• población en pobreza extrema 

• desplazados por la violencia,  

• personas en proceso de reintegración o reincorporación  
• sujetos de especial protección constitucional. (de conformidad con el parágrafo 1) 

 
El cumplimiento del presente requisito sera establecido como una obligación especifica a cargo del contratista  la 
cual sera verificada por el supervisor del contrato durante el plazo de ejecucion del mismo, el no cumplimiento de 
la misma acarreara sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las 
causales de multa que estime pertinentes en el contratato celebrado por las partes. 
 
El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al 
inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. 
 
 En todo caso, para el presente proceso de selección la entidad definió el porcentaje de provisión de los bienes o 
servicios requeridos para la ejecución del contrato. Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que 
dispongan la ley o el reglamento, aplicando en lo pertinente lo definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente 
Decreto. 
 
2.5 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Para revestir el carácter garantista y plural de la contratación estatal la oferta más favorable se realizará teniendo 
en cuenta el artículo 5  de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.1.2.2.2. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
El procedimiento de selección del contratista está sometido al deber de selección objetiva y a los principios de 
transparencia e igualdad de oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a 
las mismas condiciones establecidas en la ley y el pliego de condiciones.  El pliego de condiciones forma parte 
esencial del contrato; es la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su 
interpretación e integración, pues contiene la voluntad de la administración a la que se someten los oferentes y 
futuro contratista. 
 
La Ley 1474 de 2011, en su artículo 88 que modifica el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, estipula 
que: 
 
“La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia 
y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, 
resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 
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contenidos en dichos documentos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de 
evaluación. La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y 
la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos 
consultores o asesores designados para ello. 
 
En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la oferta más 
ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: 
 
a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en el 
pliego de condiciones; o 
 
b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio 
para la entidad.” 
 
La ponderación realizada para el presente proceso será conforme al literal a, del artículo Ley 1474 de 2011, 
anteriormente citado, en concordancia con el literal a del artículo 2.2.1.1.2.2.2.  Del Decreto 1082 de 2015, el 
cual establece: 
 
“(a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas” 
 
En este sentido el orden de elegibilidad establecido para la presente selección será el que se relaciona a 
continuación: 
 
EL M.D.N.- DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO-DISPENSARIO MEDICO DE CALI, debe evaluar las Ofertas 
de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el Capítulo II del Pliego de 
Condiciones. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, en los procesos por 
licitación y selección abreviada, la oferta más favorable será la que resulte de la ponderación de los elementos de 
calidad y precio soportados en puntajes y fórmulas señaladas en el pliego de condiciones. El DMCAL verificará 
que la calidad ofrecida corresponda a la calidad exigida en el pliego de condiciones, en el correspondiente anexo. 
 
En la evaluación de las Ofertas EL M.D.N.- DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO-DISPENSARIO MEDICO DE 
CALI realizará la ponderación del factor económico y el técnico de acuerdo con los porcentajes indicados en la 
Tabla 1. 
 
Los Ofertas deben presentarse de conformidad a formularios establecidos en el presente Pliego de Condiciones. 
 
La capacidad jurídica, la financiera y la técnica serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 
habilitantes para la participación en el proceso de selección y será ponderable el factor económico, el factor 
técnico y el apoyo a la industria nacional, así: 
 

Tabla 1 - Puntaje por criterios de evaluación 

CRITERIOS DE VERIFICACION 

CAPACIDAD 
JURIDICA 

CUMPLE/ NO CUMPLE 

CAPACIDAD 
TECNICA 

CUMPLE/ NO CUMPLE 

CAPACIDAD CUMPLE/ NO CUMPLE 
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FINANCIERA 

CRITERIOS DE PONDERACION 

FACTOR 
ECONÓMICO 

MAX.20 PUNTOS 

FACTOR 
TECNICO 

MAX.63 PUNTOS 

PUNTAJE PARA 
ESTIMULAR LA 

INDUSTRIA 
NACIONAL (LEY 

816/2003) 

20% (∑ ponderación económica + ponderación técnica) OFERENTES NACIONALES 

10% (∑ ponderación económica+ ponderación técnica) OFERENTES EXTRANJEROS 
CON MINIMO UN PORCENTAJE 
DEL 10% DE MANO DE OBRA 

COLOMBIANA. (PREVIA 
ACREDITACION). 

PUNTAJE 
ADICIONAL 
PARA 
ESTIMULAR 
EMPRENDIMIE
NTOS Y 
EMPRESA DE 
MUJERES 

0.25 PUNTOS 
 (PREVIA ACREDITEN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14 DEL 

DECRETO 1860 DE 2021) 

 
NOTA 1: La evaluación del factor económico se realizará sobre la propuesta económica presentada 
exclusivamente en el FORMULARIO NO 04 “PROPUESTA ECONOMICA” el cual deberá ser publicado en 
plataforma SECOP II. 
 
NOTA 2: En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, EL M.D.N.- DIRECCION DE SANIDAD 
MILITAR – DISPENSARIO MEDICO DE CALI debe escoger el Proponente aplicando los criterios de desempate 
previstos en el artículo 2.2.1 .1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de 
Diciembre de 2020. 
 
CONCLUSION DE LA EVALUACION (PUNTAJE TOTAL) 
 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las propuestas según el puntaje total 
obtenido por las mismas (∑Factor Económico, ∑Factor Técnico, Puntaje a la Industria Nacional), de mayor a 
menor, y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al siguiente y así 
sucesivamente. 
Quien haya sido elegido dentro del primer orden de elegibilidad continuará con la verificación por parte del comité 
técnico de la propuesta, a la cual se le revisarán las operaciones aritméticas a que haya lugar, y en particular, las 
siguientes: 
 

- Que todos los ítems correspondan en su descripción a los establecidos. 

- La discriminación del valor unitario, el valor del iva  y el valor unitario más iva. 

- La multiplicación de las columnas “Cantidad” por “Precio Unitario incluido iva”. 

- Las sumas correspondientes a la columna “valor unitario incluido el iva” 

- El ajuste al peso, ya sea por exceso o por defecto, de los precios propuestos, así: cuando la fracción decimal 
del peso sea igual o superior a cincuenta (50) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso 
y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cincuenta (50) se aproximará por defecto al número 
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entero del mismo peso. En ningún caso la oferta corregida podrá exceder del presupuesto oficial. 

- Que el precio unitario de todos y cada uno de los ítems de la propuesta sea menor o igual al 100% (ajustado 
al peso) del valor del respectivo ítem en el presupuesto oficial. Si por lo menos el precio unitario de un ítem 
no cumple lo anterior, la propuesta será rechazada, es decir, no se tendrá en cuenta para la adjudicación del 
contrato. 

- El valor total corregido de la propuesta se determinará con base en los precios unitarios incluido iva y su 
respectiva corrección aritmética y bajo las limitantes establecidas. 

 
Una vez cumplida esta verificación de la propuesta seleccionada sin haber encontrado inconformidades a lo 
anteriormente expuesto, el comité de Adquisiciones nombrado para el efecto, procederá a recomendar al 
Ordenador del Gasto la adjudicación de la Selección Abreviada, por el valor de la oferta presentada. 
En el evento en que la propuesta seleccionada en el primer orden de elegibilidad haya sido objeto de revisión, de 
conformidad con lo prescrito en el pliego de condiciones de participación, y no cumpla con los parámetros 
establecidos, se procederá a la revisión de la oferta que haya ocupado el segundo lugar en orden de elegibilidad, 
en caso de no cumplir se repetirá el procedimiento con las ofertas, de acuerdo con el orden de elegibilidad 
obtenido. 
 

CAPÍTULO 3 
 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR 
EL   EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

 
El artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 define el riesgo como "un evento que puede generar efectos 
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución de un 
Contrato. "A su vez, el artículo 2.2.1.1.1.6.3 "Evaluación del riesgo", ibídem, prescribe que "La entidad estatal 
debe evaluar el riesgo que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, 
de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente." 
 
En atención a lo anterior, el Ministerio Nacional- EJERCITO NACIONAL - DMCAL ha realizado el análisis de los 
riegos desde la perspectiva técnica, financiera-económica y jurídica para el presente proceso de selección, de 
conformidad con lo establecido en el documento CONPES 3714 de 2011 "Del riesgo previsible en el marco de la 
política de contratación pública" el cual presenta los lineamientos básicos para el manejo del riesgo previsible en 
los contratos sometidos al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, así como la propuesta 
de política para su tipificación, estimación y asignación en el marco de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1150 
de 2007. Adicional a lo anterior, Ministerio Nacional- EJERCITO NACIONAL - DMCAL, ha realizado una 
propuesta sobre la mitigación de los riesgos a que se hace referencia en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
En tal sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en 
los procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que con 
este propósito se estableció: 
 
En desarrollo de lo señalado en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, en el Decreto 1082 de 2015 y con el fin de 
valorar el alcance del objeto contractual requerido por la Entidad, como sustento y justificación de los factores de 
selección adoptados para el presente proceso contractual, se procede a realizar el estudio de riesgos de la 
contratación, su tipificación, estimación y asignación. 
 
PROBABILIDAD DE RIESGO 
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PROBABILIDAD 

Categoría Valoración 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente)  1 

Improbablemente  

(Puede ocurrir ocasionalmente)  

2 

Posiblemente ( Puede ocurrir en cualquier momento futuro)  3 

Probable (Probablemente va ocurrir)  4 

Casi cierto (Ocurre en la Mayoría de circunstancias)  5 

 

IMPACTO DEL RIESGO Probabilidad Categoría Valoración 

 

P
ro

ba
bi

lid
ad

 

Categoría  Valoración  Insignificante  Menor  Moderado  Mayor  Catastrófico  

1 2 3 4 5 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)  

1 2 3 4 5 6 

Improbablemente (Puede 

ocurrir ocasionalmente)  

2 3 4 5 6 7 

Posiblemente ( Puede ocurrir 

en cualquier momento 

futuro)  

3 4 5 6 7 8 

Probable (Probablemente va 

ocurrir)  

4 5 6 7 8 9 

Casi cierto (Ocurre en al 

Mayoría de circunstancias)  

 

5 6 7 8 9 10 

 
CATEGORIA DEL RIESGO 

Valoración del Riesgo   Categoría  

8, 9 y 10 Riesgo externo  

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo  

 

 
 
RIESGOS JURIDICOS 
 

Nº 1 2 3  

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA 

PLANEACION- 
SELECCIÓN- 

CONTRATACION- 
EJECUCION 

CONTRATACION- 
EJECUCION 

CONTRATACION-
EJECUCION 

CONTRATACION-
EJECUCION 

TIPO 
SOCIALES O 
POLITICOS 

SOCIALES O POLITICOS SOCIALES O POLITICOS 
SOCIALES O 
POLITICOS 

DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

CAMBIO DE RÉGIMEN 
POLÍTICO 

OCURRENCIA DE PAROS O 
HUELGAS 

INESTABILIDAD DEL 
ORDEN SOCIAL Y 

GRAVE ALTERACIÓN DE 
ORDEN PÚBLICO 

RESTRICCIONES 
EMITIDAS POR EL 

GOBIERNO 
NACIONAL EN 
RELACION AL 

COVID -19 DONDE 
SE PRESENTEN 

CIRCUNSTANCIAS 
POLITICAS, 

ECONOMICAS Y 
SOCIALES QUE 

IMPIDAN EL 
CUMPLIMIENTO DE 
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Nº 1 2 3  

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

CAMBIO CONJUNTO 
DE INSTITUCIONES 

POLÍTICAS POR 
MEDIO DE LAS 

CUALES EL ESTADO 
ORGANIZA LA MANERA 

DE EJERCER EL 
PODER SOBRE LA 

SOCIEDAD. 

LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O DEFINITIVA 

DEL CONTRATO. 

LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL 
CONTRATO. 

LA IMPOSIBILIDAD 
DE LA EJECUCION 

DEL CONTRATO  

PROBABILIDAD  1  2  1  3 

IMPACTO 3 2 2 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 5 5 6 

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO  

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
100% AL 

CONTRATANTE 
100% AL CONTRATANTE 100% AL CONTRATANTE 

CONTRATISTA  Y 
CONTRATANTE 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

LOS COMITES 
ETRUCTURADORES, 
EVALUADORES, EL 

GERENTE DE 
PROYECTO Y EL 

SUPERVISOR DEBEN 
MONITOREAR EL 

REGIMEN POLITICO 
VIGENTE CON EL FIN 

DE DETECTAR 
CAMBIOS DE MANERA 

TEMPRANA 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO CON EL FIN DE 
IDENTIFICAR POSIBLES 

AFECTACIONES A ESTA Y 
LAS ATERNATIVAS DE 

SOLUCION 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO CON EL FIN 
DE IDENTIFICAR 

POSIBLES 
AFECTACIONES A ESTA 
Y LAS ATERNATIVAS DE 

SOLUCION 

LAS PARTES 
ANALIZARAN A SU 
DEBIDO TIEMPO 
CUALQUIER TIPO 

DE DIRECTRIZ 
EMITIDA POR EL  
GOBIERNO A FIN 
DE DETERMINAR 

LA ACCION A  
IMPLEMENTAR 
(PRORROGA-

SUSPENSION U 
OTRA)FRENTE A 

LOS 
LINEAMIENTOS Y 
CIRCUNSTANCIAS 

PRESENTES  

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 2 1 1 

IMPACTO 3 2 3 3 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

4 4 4 
4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI 
SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITES 
ETRUCTURADORES, 

EVALUADORES, 
GERENTE DE 
PROYECTO Y 
SUPERVISOR 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO   

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO   

ORDENADOR DEL 
GASTO PREVIA 
NOTIFICACION 

POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO Y 
CONTRATISTA  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

PLANEACION  
PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 
PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 
EN EL MOMENTO 

QUE SE PRESENTE  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO  DE 

SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO  

DE SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCION DEL 
ACTA O RECIBO A 

SATISFACCION 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON EL SEGUIMIENTO 
CONSTANTE DE LOS 

COMITES 
ETRUCTURADORES, 

EVALUADORES, 
GERENTE DE 

CON LA EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL SUPERVISOR  
DEL CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN DONDE SE 
INCLUYAN ALTERNATIVAS 

CON LA EXPEDICIÓN  
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN DONDE 

CON LA REVISION 
Y MONITOREO DE 

LAS INDICACIONES 
DADAS POR LAS 
AUTORIDADES 
FENTE A LAS 
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Nº 1 2 3  

PROYECTO Y 
SUPERVISOR AL 

REGIMEN POLITICO  

DE SOLICION DE 
POSIBLES CONFLICTOS 

SE INCLUYAN 
ALTERNATIVAS DE 

SOLICION DE POSIBLES 
CONFLICTOS 

SITUACIONES 
PRESENTADAS 

POR EL COVID -19  

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

DIARIOS MENSUALES  MENSUALES  

DIARIOS DURANTE 
LA ETAPA DE 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 

RIESGOS ECONÓMICOS  
 

Nº 2 2 3 4 5 6 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL  ESPECIFICO 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R.FINANCIERO R. ECONOMICO R. ECONÓMICO  R. ECONÓMICO  R. ECONÓMICO  R. ECONÓMICO  

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y como 
puede ocurrir) 

FALTA DE 
CONSECUCIÓN 
DE 
RECURSOS QUE 
SOPORTEN LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO POR 
PARTE DEL 
CONTRASTISTA 

EL 
CONTRATISTA 
DEBE AL 
MOMENTO DE 
PRESENTAR SU 
OFERTA TENER 
EN CUENTA 
TODOS LOS 
IMPUESTOS, 
TASAS, 
ESTAMPILLAS Y 
CONTRIBUCIONE 
S QUE REGIRÁN 
LA 
CONTRATACIÓN. 
LOS PRECIOS 
DE 
LA 
CONTRATACIÓN 
SE ENTIENDEN 
FIJOS Y FIRMES, 
LOS CUALES NO 
SERÁN OBJETO 
DE 
POSTERIORES 
REAJUSTES 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE 
COSTOS 
ECONÓMICOS 
INCURRIDOS 
POR EL 
CONTRATISTA 
EN 
LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 
AL MOMENTO DE 
PRESENTAR SU 
PROPUESTA A LA 
ADMINISTRACIÓN 

LOS EFECTOS 
FAVORABLES Y 
DESFAVORABLE 
S DE LA 
ALTERACIÓN DE 
LAS 
CONDICIONES 
DE 
FINANCIACIÓN 
COMO 
CONSECUENCIA 
DE LA 
VARIACIÓN EN 
EL ENTORNO 
DEL MERCADO 
Y 
LA OBTENCIÓN 
DE RECURSOS 
PARA 
ADELANTAR EL 
OBJETO 
CONTRACTUAL. 

CAMBIOS EN LAS 
VARIABLES 
MACROECONÓMICAS 
DE COLOMBIA.; 
ESTA VARIABLE 
DEBE 
SER CONTEMPLADA 
Y 
PREVISTA DE 
ACUERDO 
A LA SITUACIÓN EN 
EL 
MOMENTO EN EL 
CUAL 
EL 
CONTRATISTA 
PRESENT 
A SU OFERTA PERO 
PROYECTADA AL 
MOMENTO DE LA 
EJECUCION 

ALZA 
INESPERADA 
DEL 
VALOR 
CONTRACTUAL 
DE ALGÚN (OS) 
INSUMO (S) DE 
LOS UTILIZADOS 
para la fabricación 
de los bienes. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, INICIACIÓN DEBIDO 
PROCESO (EFECTIVIDAD GARANTÍAS CONTRACTUALES, APLICACIÓN DE MULTAS O CADUCIDAD DEL CONTRATO O 

DECLARATORIA DE INCUMPLIMEINTO TOTAL O PARCIAL, EFECTIVIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL) 

PROBABILIDAD 2 2 2 2 2 2 

IMPACTO 4 4 4 4 4 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 1,4 1,4 1,4 1,4 1,4 1,4 
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CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 
100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% 
CONTRATISTA 

100% 
CONTRATISTA 

100% CONTRATISTA 
100% 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
EXIGE 
INDICADORES 
FINANCIEROS 
ACORDES AL 
PROCESO 
CONTRACTUAL 
EL 
SUPERVISOR Y/O 
EL INTERVENTOR 
DEL CONTRATO 
DEBE 
MONITOREAR 
LA EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO DE 
ACUERDO AL 
CRONOGRAMA 
DE 
LA OFERTA 

DEBIDO 
PROCESO 

LOS PRECIOS 
CONTRATADOS 
SON FIJOS Y 
FIRMES, 
TENIENDO EN 
CUENTA QUE A 
SU ANALISIS DE 
PRECIOS 
UNITARIOS, EN 
CASO DE 
PRESENTARSE 
DICHO 
ACONTECIMIENT 
O DEBERA 
ASUMIR LOS 
SOBRECOSTOS 
PRESENTADOS 
SON LOS 
PRECIOS 
OFERTADOS 
POR 
EL CONTRATISTA 
DE ACUERDO  

LA 
ADMINISTRACIÓ 
N EXIGE 
INDICADORES 
FINANCIEROS 
ACORDES AL 
PROCESO 
CONTRACTUAL 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

LOS PRECIOS 
CONTRATADOS 
SON FIJOS Y 
FIRMES, 
TENIENDO EN 
CUENTA QUE 
SON LOS 
PRECIOS 
OFERTADOS 
POR 
EL 
CONTRATISTA 
DE ACUERDO A 
SU ANALISIS DE 
PRECIOS 
UNITARIOS, EN 
CASO DE 
PRESENTARSE 
DICHO 
ACONTECIMIENT 
O DEBERA 
ASUMIR LOS 
SOBRECOSTOS 
PRESENTADOS. 
EL SUPERVISOR 
Y/O EL 
INTERVENTOR 
DEL CONTRATO 
DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 1 1 1 1 1 

IMPACTO 4 1 1 1 1 1 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

1,4 2 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE INFORME LA NOVEDAD POR PARTE DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE ACTA DE RECIBO A SATISFACCION DEL CONTRATO Y LIQUIDACION DEL MISMO 
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COMPLETA EL TRATAMIENTO 

MONITOREO 
Y REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE SUPERVISION 

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

MENSUALES /  
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES /  
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES /  
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES /  
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES /  COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES /  
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 

 
RIESGOS TÉCNICOS 
 

Nº 1 2 3 4 

CLASE ESPECIFICO ESPECIFICO GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA PLANEACION SELECCION CONTRATACION EJECUCION 

TIPO OPERACIONALES TECNOLOGICO OPERACIONAL OPERACIONALES 

DESCRIPCIÓN 

RIESGOS 
DERIVADOS DE LA 

DEFICIENTE 
DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN, EN RELACION 

A LAS 
CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS 
REQUERIDAS 

QUE LOS 
ELEMENTOS A 

ADQUIRIR TENGAN 
DEFECTOS O LAS 

ESPECIFICACIONES 
TECNICAS NO SEAN 

LAS EXIGIDAS 

RIESGO DERIVADO 
DEL NO PAGO DEL 
CONTRATISTA AL 

FABRICANTE DE LOS 
BIENES 

RIESGOS DERIVADOS 
DE LA DEFICIENTE 

CALIDAD Y MAL 
FUNCIONAMIENTO 

DE LOS BIENES 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

 
LOS BIENES 

RECIBIDOS NO SON 
COMPATIBLES CON 
LOS EQUIPOS DE 

DESTINO O NO SON 
LOS ADECUADOS 

 

DEBER DE HACER 
EFECTIVA LA 

GARANTIA TÉNCIA Y 
LA GARANTIA ÚNICA 

DEMORAS EN LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

DAÑO EN LOS 
EQUIPOS 

PROBABILIDAD 3 
 
2 

3 3 

IMPACTO 3 3 2 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 
 
5 

5 7 

CATEGORÍA 
 

ALTO 
 

MEDIO 
MEDIO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

COMITÉ TECNICO 
ESTRUCTURADOR Y 

GERENTE DE 
PROYECTO 

COMITÉ TECNICO 
ESTRUCTURADOR Y 

GERENTE DE 
PROYECTO 

CONSTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO POR MEDIO 
DE ESTABLECER 

LAS CONDICIONES 
DEL BIEN DE FORMA 

PRECISA 

 
REDUCIR LA 

PROBABILIDAD 
ELABORANDO UN 
ESTUDIO TECNICO 

FIABLE 

REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO CON 
REQUERIMIENTO DE 

LAS GARANTIAS 

ELABORAR UNA 
PRUEBA DE CALIDAD 

DE LOS BIENES 
RECIBIDOS 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 
 
1 
 

 
1 

IMPACTO 
 
2 

2 
 
1 

 
1 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

 
3 

3 
 
2 

 
2 

CATEGORÍA 
 

BAJO 
 

BAJO 
BAJO 

 
BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

 
SI 

 
SI 

SI SI 
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Nº 1 2 3 4 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITÉ TECNICO 
ESTRUCTURADOR Y 

GERENTE DE 
PROYECTO 

 
COMITÉ TECNICO 

ESTRUCTURADOR Y 
GERENTE DE 
PROYECTO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRACTO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRACTO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE 
EL TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

INMEMDIANTAMENTE  
DESPUES DEL 

PERFECIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ANTES DE LA ETAPA 
DE SELECCION 

 

ANTES DEL CIERRE 
DE OFERTAS 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

MONITOREO 
Y REVISIÓN 

COMO SE REALIZA 
EL MONITOREO? 

REALIZAR EL 
ANALISIS DE LAS 
FALENCIAS DEL 

PROCESO DEL AÑO 
ANTERIOR PARA 

MINIMIZAR EL 
RIESGO DE 

OCURRENCIA 

GARANTIZAR LA 
REVISION PRECISA 

DE LOS ELEMENTOS 
A ADQUIRIR 

VERIFICACION DEL 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCCION DEL 

CONTRATO 

CONTACTO 
PERMANENTE CON 
EL CONTRATISTA 

PARA MINIMIZAR EL 
RIESGO 

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

DURANTE LA 
ESTRUCTURACION 

DEL ESTUDIO 
TECNICO 

ANTES DE LAS 
EVALAUCIONES 

 
TRIMESTRALMENTE TRIMESTRALMENTE 

 
RIESGOS REGULATORIOS 

Nº 1 

CLASE GENERAL 

FUENTE EXTERNO 

ETAPA PLANEACION- SELECCIÓN- CONTRATACION- EJECUCION 

TIPO REGULATORIO 

DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y COMO PUEDE OCURRIR) 

CAMBIO DE  NORMAS, DISPOSICIONES O DIRECTRICES QUE DEBA 
ADOPTAR LA ADMINISTRACIÓN POR SER APLICABLES AL 

PROCESO CONTRACTUAL, EN CADA UNA DE SUS ETAPAS, CON 
EXCEPCIÓN DE NORMAS TRIBUTARIAS 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO 
DEBER DE MODIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS Y DOCUMENTACION 

A LO DETERMINADO POR LOS CAMBIOS DE  NORMAS, 
DISPOSICIONES O DIRECTRICES 

PROBABILIDAD  
VALORACION Y 

CATEGORIA 
4  

PROBABLEMENTE 

IMPACTO 

CALIFICACION 
CUALITATIVA 

OBSTRUYE LA EJECUCION DEL CONTRATO SUSTANCIALMENTE 
PERO AUN ASI PERMITE LA CONSECUCION  DEL OBJETO 

CONTRACTUAL 

CALIFICACION 
CUANTITATIVA 

INCREMENTA EL VALOR DEL CONTRATO ENTRE EL 15% Y EL 30% 

VALORACION Y 
CATEGORIA 

4  
MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 8 

CATEGORÍA RIESGO EXTREMO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
50% AL CONTRATANTE 
50% AL CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  IMPLEMENTADOS 

LOS COMITES ETRUCTURADORES, EVALUADORES, GERENTE DE 
PROYECTO Y SUPERVISOR DEBE MONITOREAR LAS NORMAS, 

DISPOSICIONES O DIRECTRICES APLICABLES AL PROCESO 
CONTRACTUAL EN CADA UNA DE SUS ETAPAS  CON EL FIN DE 

DETECTAR CAMBIOS DE MANERA TEMPRANA 

IMPACTO DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 4 

IMPACTO 3 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO 
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Nº 1 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

LOS COMITES ETRUCTURADORES, EVALUADORES, GERENTE DE 
PROYECTO Y SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL TRATAMIENTO PLANEACION  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL TRATAMIENTO CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN 

MONITOREO Y REVISIÓN 

CON EL SEGUIMIENTO 
CONSTANTE DEL 

GERENTE DE PROYECTO 
AL REGIMEN POLITICO  

CON EL SEGUIMIENTO CONSTANTE DE LOS COMITES 
ETRUCTURADORES, EVALUADORES, GERENTE DE PROYECTO Y 
SUPERVISOR A LAS NORMAS, DISPOSICIONES O DIRECTRICES 

APLICABLES AL PROCESO CONTRACTUAL EN CADA UNA DE SUS 
ETAPAS 

DIARIOS DIARIOS 

 
 RIESGOS OPERACIONALES: 

Nº 1 2 3 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCION 

PLANEACION- 
CONTRACTUAL-

EJECUCION- 
LIQUIDACION 

EJECUCION 

TIPO OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y COMO 
PUEDE OCURRIR) 

DEFICIENTE CALIDAD Y 
MAL FUNCIONAMIENTO 

DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS 

DISPONIBILIDAD 
OPORTUNA DE LOS 

RECURSOS CON CARGO 
A LOS CUALES SE 

EJECUTARÁ EL 
PROYECTO. 

INADECUADA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS 
PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PRESENTE PROYECTO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

AFECTACION GARANTIA 
DE CALIDAD Y 

CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE 

LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS 

NO EJECUCION DEL 
CONTRATO 

NO EJECUCION DEL 
CONTRATO 

PROBABILIDAD 
VALORACION Y 

CATEGORIA 
3 

POSIBLE 
1 

RARO 
1 

RARO 

IMPACTO 

CALIFICACION 
CUALITATIVA 

PERTURBA LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO DE MANERA 
GRAVE IMPOSIBILITANDO 

LA CONSECUCION DEL 
OBJETO A CONTRATAR 

PERTURBA LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO DE MANERA 
GRAVE IMPOSIBILITANDO 

LA CONSECUCION DEL 
OBJETO A CONTRATAR 

PERTURBA LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO DE MANERA 
GRAVE IMPOSIBILITANDO 

LA CONSECUCION DEL 
OBJETO A CONTRATAR 

CALIFICACION 
CUANTITATIVA 

IMPACTO SOBRE EL 
VALOR DEL CONTRATO 

DE MAS DEL 30% 

IMPACTO SOBRE EL 
VALOR DEL CONTRATO 

DE MAS DEL 30% 

IMPACTO SOBRE EL 
VALOR DEL CONTRATO 

DE MAS DEL 30% 

VALORACION Y 
CATEGORIA 

5 5 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 8 6 6 

CATEGORÍA RIEGO EXTREMO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 100% CONTRATISTA 100% CONTRATANTE 100% CONTRATANTE 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

INSPECCIONAR DE 
FORMA MINUCIOSA LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS Y 

COMPROBAR SU 
FUNCIONAMIENTO AL 

MOMENTO DE LA 
ENTREGA  

VERIFICACION 
EXPEDICION DEL 
CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL POR UN 
VALOR EQUIVALENTE A 

LA NECESIDAD DE  

VERIFICAR QUE SE 
REALICE EL REGISTRO 

PRESUPUESTAL EN 
CUANDO SE SUSCRIBA 

EL CONTRATO O 
CUALQUIR ADICION AL 

MISMO 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 

IMPACTO 5 5 5 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

6 6 6 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI 

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


 PLEIGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE SERVICIOS DE SALUD N° 429-DIGSA/DMCAL-2022, 
CUYO OBJETO ES LA PRESTACION DE SERVICIOS MÉDICOS EN CONSULTA EXTERNA, PROCEDIMIENTOS AMBULATORIOS HOSPITALIZACIÓN 
ESPECIALIDADES DE II, III Y IV NIVEL, ONCOLOGÍA, ALTO COSTO Y DILIGENCIAMIENTO DE CONCEPTOS MÉDICOS; CONTEMPLADOS EN EL 
ACUERDO 002 DE 2001 Y 052 DE 2013, PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DEL DISPENSARIO 
MEDICO DE POPAYAN. 

 

 
 
 
Calle 5 N° 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 

Nº 1 2 3 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

SUPERVISOR GERENTE DE PROYECTO GERENTE DE PROYECTO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCION 
DEL CONTRATO 

CON LA ELABORACION 
DEL PLAN DE COMPRAS 

CON LA RESOLUCION DE 
APERTURA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

CON EL ACTA DE RECIBO 
A SATISFACCION 

CON EL ACTA DE 
LIQUIDACION 

CON EL ACTA DE 
LIQUIDACION 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

INFORMES DE 
SUPERVISION 

INFORMES DE GERENTE 
DE PROYECTO 

INFORMES DE GERENTE 
DE PROYECTO 

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

MENSUAL MENSUAL MENSUAL 

 
 

CAPÍTULO 4 
 
ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR ACUERDO COMERCIAL 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 8º del artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082 de 2015 y el 
“Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación Versión M-MACPC-14” 
expedido por Colombia Compra Eficiente, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI efectuó el análisis 
correspondiente al respectivo proceso de contratación aplicando las siguientes reglas en orden consecutivo: 
 
Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el 
Proceso de Contratación no está cubierto por este y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 
alguno. 
 
Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación no 
está cubierto y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
 
Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe 
determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo 
Comercial es aplicable al Proceso de Contratación.  
 
La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 
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Los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados entre Estados, los cuales incluyen 
obligaciones y derechos en materia de compras públicas en los cuales existe como mínimo el compromiso de 
trato nacional para los proponentes, bienes y servicios del Estado con el que se firma el Acuerdo Comercial. 
 
La Entidad Estatal debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito un Acuerdo 
Comercial, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos cuando un Acuerdo Comercial es aplicable 
a un Proceso de Contratación. 
 
La siguiente tabla muestra los plazos previstos en los Acuerdos Comerciales, incluyendo los plazos para los 
Procesos de Contratación de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de los Procesos de 
Contratación cuya información ha sido publicada en el Plan Anual de Adquisiciones: 
 
La siguiente tabla presenta los Acuerdos Comerciales en los que Colombia es parte: 
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ANEXO 1 DATOS DEL PROCESO: 
 

Publicación de 
Estudios y 
Documentos 
Previos - 
Proyecto de 
Pliego de 
Condiciones - 
Aviso de 
Convocatoria 

Fecha: 01 de julio de 2022 
 
El proyecto, estudio y aviso podrán consultarse en la plataforma transaccional del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii y podrán solicitarse las copias del mismo en el 
MDN- EJERCITO NACIONAL- DMCAL Calle 5 N°.83-00, Cantón Militar Pichincha – Cali- Valle del 
Cauca. 

Audiencia 
Informativa de 
Aclaración del 
Proyecto de 
Pliego de 
Condiciones 

Fecha: 07 de julio de 2022  
Hora: 5: 00 pm. 
Lugar: Dispensario Medico de Cali, Calle  5 # 83-00, Cantón Militar Pichincha, Cali- Valle. 
Tomando como referencia la hora del sitio Web hora legal.sic.gov.co 
 
NOTA. De acuerdo con lo establecido en Decreto 738 de 2021 expedido por el Ministerio de Salud y 
Protección Social por medio del cual prorrogo la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus COVID 
19, declarada mediante resolución 385 de 2020 y prorrogada por las resoluciones 844,1462 y 2230 de 
2020, 222 y 1913 de 2021, se invita a los interesados a participar en el presente proceso a realizar sus 
observaciones a través de la Plataforma Secop II, con el fin de evitar aglomeraciones de personas en 
las instalaciones de la DISPENSARIO MEDICO DE CALI, todo ello siguiendo con los lineamientos 
establecidos por el gobierno nacional para contribuir en propagación del COVID-19 

Plazo para 
presentar 
observaciones al 
Proyecto de 
Pliego de 
Condiciones 

 
Fecha: Desde el 01 de julio hasta el 08 de julio de 2022 
Hora: 5: 00 pm. 

plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop- 
 
 

Publicación de 
Respuestas a las 
Observaciones 
al Proyecto de 
Pliego de 
Condiciones 
 

Fecha: 11 de julio de 2022 
Hora: 5: 00 pm. 

www.contratos.gov.co 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 
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Calle 5 N° 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 

Plazo para 
manifestación de 
interés de limitar 
la convocatoria a 
Mypes y/o 
Mipymes  

N/A 

Publicación de la 
Resolución de 
Apertura y del 
Pliego de 
Condiciones 
Definitivo 

Fecha: 12 de julio de 2022 
Hora: 11:00 Am. 
www.contratos.gov.coplataforma Transaccional del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

Audiencia 
Informativa 
(Aclaración del 
Pliego de 
Condiciones 
Definitivo) 

Fecha: 15 de julio de 2022 
Hora: 04:00 Pm 
 
NOTA. De acuerdo con lo establecido en Decreto 738 de 2021 expedido por el Ministerio de Salud y 
Protección Social por medio del cual prorrogo la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus COVID 
19, declarada mediante resolución 385 de 2020 y prorrogada por las resoluciones 844,1462 y 2230 de 
2020, 222 y 1913 de 2021, se invita a los interesados a participar en el presente proceso a realizar sus 
observaciones a través de la Plataforma Secop II, con el fin de evitar aglomeraciones de personas en 
las instalaciones de la DISPENSARIO MEDICO DE CALI, todo ello siguiendo con los lineamientos 
establecidos por el gobierno nacional para contribuir en propagación del COVID-19 

Plazo máximo 
para solicitar 
aclaraciones al 
Pliego de 
Condiciones 
Definitivo 

Fecha: Hasta el 15 de julio de 2022 
Hora: 05:00 Pm 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

Publicación de 
Respuestas a las 
Observaciones 
al Pliego de 
Condiciones 
Definitivo 

Fecha: 18 de julio de 2022 
Hora: 04:00 Pm 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

Plazo máximo 
para 
manifestación de 
interés en 
participar 

Fecha: Desde el 12 de julio hasta el 15 de julio de 2022 
Hora: 05:00 pm 
Lugar: La Manifestación de Interés de participar será realizara en la plataforma transaccional SECOP 
II, durante las fechas establecidas.  
 
NOTA 1: Requisito Habilitante.  
NOTA 3: El único medio de dar a conocer si hay lugar a sorteo de consolidación a los interesados en 
participar en este proceso, será publicado por esta Administración mediante un comunicado en el 
www.contratos.gov.co para lo cual los interesados tienen la obligación de verificar previamente a la 
fecha y hora de sorteo, si este se surte o no. 

Publicación de la 
lista de 
manifestación de 
interés en 
participar 

Fecha: 15 de julio de 2022 
Hora: 05:30pm 
www.contratos.gov.co 

Plazo máximo 
para expedir 
adendas 

A más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas. 
Fecha: 19 de julio de 2022 
Hora: 5:00 pm 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 
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Fecha de Cierre 

Fecha: 21 de julio de 2022 
Hora: 5:00 pm 
Lugar: La Oferta será enviada a través del SECOP II. https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 
 
De acuerdo a las instrucciones para proveedores en la Indisponibilidad del SECOP II para presentar 
ofertas de Colombia Compra Eficiente En caso de indisponibilidad del SECOP II, (debidamente 
certificada por Colombia Compra Eficiente), el oferente puede enviar su oferta al siguiente correo 
electrónico: precontractualhomro@gmail.com  

Verificación de 
requisitos 
habilitantes y 
evaluación de 
las propuestas 

Fecha: Desde el 21 de julio hasta el 22 de julio de 2022 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop- 

Publicación de 
Informes de 
Evaluaciones 

Fecha: 22 de julio de 2022 
Hora: 6:00 Pm 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop- 

Traslado para 
hacer 
observaciones 
al informe de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes y de 
evaluación de 
las propuestas. 

Fecha: Desde el 22 de julio hasta el 27 de julio de 2022 
Hora: 6:00 Pm 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop- 

Termino para la 
subsanación 

Fecha: 27 de julio de 2022 
Hora: 6:00 Pm 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop- 

Publicación de 
Respuestas a 
las 
Observaciones 
a los Informes 
de Evaluación 

Fecha: 28 de julio de 2022 
Hora: 6:00 Pm 
www.contratos.gov.co 

Fecha de 
Adjudicación O 
Declaratorio de 
Desierto 

Fecha: 29 de julio de 2022 
Hora: 12:00 Pm 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II 

Suscripción del 
Contrato, 
Registro 
Presupuestal y 
publicación de 
los mismos en 
el SECOP II 

Fecha: 01 de agosto de 2022 
Hora: 12:00 Pm 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

Aprobación de 
Pólizas 

El oferente deberá allegar la garantía única de cumplimiento dentro de un plazo máximo de  dos  (2) 
días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.  
 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 
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Plazo de 
Ejecución y  
lugar de 
ejecución y/o 
entrega  

 
El plazo de ejecución será hasta el 02 de diciembre de 2022 y/o hasta agotar el presupuesto asignado, 
y se contara a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución señalados en el inciso segundo del 
artículo 41 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, esto es a partir de 
la aprobación de la Garantía Única y la expedición del registro presupuestal correspondiente 
 
 
El lugar de ejecución del contrato: la prestación de servicio se realizara de conformidad a la 
necesidad de los usuarios del subsistema de salud de los municipio de Popayan – cauca. 

Plazo de 
Duración del 
contrato 

La vigencia y/o duración será desde su perfeccionamiento y hasta los cuatro (04) meses después de su 
ejecución. 

Moneda de 
pago: 

La moneda con que se cancelará el contrato derivado del presente proceso, será en “Pesos” Moneda 
Legal Colombiana  de acuerdo con lo indicado en la Ley 31 de 1992. 

Valor: Será el resultante en la Resolución de Adjudicación. 

 
 
Firmas que Avalan; 

 
 

CR MARIA CLEMENCIA GUTIERREZ RUEDA 
Gerente del Proyecto 

 
 
                         

ST OLGA VIVIANA VELASQUEZ BECERRA 
Comité Técnico Estructurador 

 
 
 

ABG. GABRIEL GOMEZ GARCIA 
Comité Jurídico Estructurador 

 
 
 

ASE. CHRISTIAN STEVE ESPAÑA SANTACRUZ 
Comité Económico Estructurador 

 
DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO 
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